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S U M A R I O

P a r t e  O f ic ia l .
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto nombrando para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Canarias al Presbítero Doctor 
D. José Ramón Alonso Sieiro.

Otro disponiendo la traslación de D. Antonio María Ortiz 
y Olmedo, Juez de primera instancia de Sigüenza.

Real orden disponiendo que en la ejecución de las obras 
que han de ejecutarse en el Reformatorio de jóvenes de 
Alcalá de Henares se observen las Instrucciones aproba
das por Real orden de 11 de Octubre últim o, con las mo
dificaciones que se expresan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se amplíe á un año el plazo de va

lidez concedido á los trípticos por Real orden de 30 da 
Junio último.

Otra autorizando á D. Ambrosio Lizabe, vecino de Zara
goza, para establecer una fábrica de alcohol desnatura
lizado en terreno de su propiedad.

Otra disponiendo que los perceptores de haberes del E sta
do presenten á los Habilitados las cédulas personales 
para el percibo de sus haberes.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Aries:
Real orden nombrando Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las Cátedras de Derecho mercantil internacio
nal de las Escuelas Superiores de Comercio de Bilbao y 
Zaragoza á D. Evaristo Crespo Azorín.

Otra disponiendo se anuncien á oposición libre entre Doc
tores las plazas de Auxiliares, vacantes en las Universi
dades que se expresan.

Otras dictando reglas para regularizar el servicio de Se
cretaría de las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica.

M n lile trao ié B  senirsl:
G uacia  v Ju stic ia . — Subsecretaría.— Anunciando á oposi

ción la provisión de la Secretaría de gobierno, vacante 
en la Audiencia de Cáceres.

Patronato Real para la represión de la Trata de b la n c a s Se
gunda subasta de las obras de consolidación y reforma 
que han de ejecutarse en el edificio cedido al Patronato 
en San Fernando de Jarama.

Direeción general di los Registres,—Orden resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto por Doña Florentina 
Mata y D. Esteban Piaña contra la negativa del Regis 
trador de la propiedad de Olot á inscribir una escritura 
de redención de un censal.

H a ciend a . —Relación de los nombramientos hechos en fa
vor de individuos del Ejército, significados por el Mi
nisterio de la Guerra para los cargos que se expresan.

Dirección general de Oontriousiones. Impuestos y Rentas.— 
Cuarta subasta para la enajenación del solar denominado 
de la Trinidad, en la calle de Atocha.

Gobernación .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

Instrucción pú b l ic a .—Subsecretaría.—Anuncios de plazas 
vacantes en las Universidades que se expresan.

Asociación Benéfico Encolar de Huérfanos.—Relación de las 
plazas vacantes para el próximo curso en Madrid, a fa
vor de los huérfanos de Catedráticos y funcionarios c i
viles que cumplan las condiciones reglamentarias.

F omento.—Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do á D. Manuel Pórtela Valladares los aprovechamientos 
de agua que solicita en el río Umia.

Autorizando á D. Víetor Pradera y L&rrumbe para a tra 
vesar el río Oria, en jurisdicción de Isasoado, con dos 
puentes de fábrica.

Aprobando el adjunto presupuesto aproximado para gas
tos de formación y tirada de la Estadística Minera.

Dirección general de Agricultura, Indmtria y Comercio.—Rec
tificación al anuncio de subasta de los productos del 
monte La Cota, publicado en la  G aceta  de 23 del actual.

Administración provincial;
Gobierno civil de la provincia de Logroño.—Edicto relativo & 

la ocupación de unas fincas en término municipal de 
Santo Domingo de la Calzada.

Escuela especial de Ingenieros industriales de Bilbao.—Anun
ciando que el día 15 del próximo Septiembre darán p rin
cipio los exámenes de ingreso en esta Escuela.

Admtaistraoión municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona. —Segundos con

cursos de suministro de carros y caballerías para las 
brigadas de conservación que se mencionan.

Administración da Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de p rim e n  

ínsiancia y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias elidíales:

Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? 

y 183 del Ve digo de Comercio.
Banco Hispano Americano.—Compañía Sevillana de E lec

tricidad.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones m eteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  ofiolsil*

índice mensual.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y  la R EINA Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Canarias, por defunción de 
D. Ignacio Jiménez Romero, al Presbítero Doctor Don 
José Ramón Alonso Sieiro, Párroco, que reúne las con
diciones exigidas por el art. 11 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocbo.

A L FO N SO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

tltasra Armada. Losada.

Méritos y servidos de D. Jotá Ramón Alomo Sieiro.
Su el Seminario de Santiago, previa la incorporación del 

primer año de Latín é Historia Sagrada, cursó y probó cua 
tro años de Latín y Humanidades, tres de Filosofía y cisco 
de Sagrada Teología.

Fué promovido al Sagrado Oí den del Presbiterado en 9 de 
Jumo de 1900.

Su 16 de Febrero de 1901 tomó posesión del Ourato de en-
5?11 de Sillobre, que actualmente sirve
Fn 2 de Junio de 1907 se le expidió el título de Licenciado 

su 9*grada Teología.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Pod8r judicial, de con-- 
formidad con el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en decretar la traslación de D. Antonio Ma
ría Ortiz y Olmedo, Juez de primera instancia de SL 
güenza, como comprendido en el art, 235 de la mis
ma ley.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
Hil Ministro da Graeia y Justicia, 

l o s a  Arm ada Rimada.

R E A L  OR D E N
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que en la ejecución de las obras de amplia
ción y aislamiento del departamento de celdas de cas
tigo, elevación y distribución de agua y otras en el 
Reformatorio de jóvenes de Alcalá de Henares, á que 
se refiere el Real decreto de 26 del corriente mes, se 
observarán las instrucciones aprobadas por Real orden 
de 11 de Octubre del año último, con las modicaciones 
siguientes:

1.a Los materiales que, á juicio del Arquitecto Di
rector, se consideren necesarios para la realización de 
las obras, podrán adquirirse directamente ó por con
curso, según el prudente arbitrio de esa Dirección ge
neral.

2.a El importe de cada librámiento ó mandamiento 
de pago se determinará por el referido Arquitecto, 
conforme á lo prevenido en la 17 de las instrucciones 
citadas.

3.a Dichos mandamientos de pago se librarán á 
nombre del Administrador del establecimiento, el cual 
observará para el pago del importe de los materiales 
las formalidades exigidas en la regla 19 de las mismas 
instrucciones.

4.a Con el efectivo de cada mandamiento de pago sa 
abrirá cuenta corriente en el Banco de España, á nom

bre del Administrador del Reformatorio, quien para 
retirar las cantidades que sean necesarias suscribirá el 
talón correspondiente, con el Visto Bueno del Director 
del mismo establecimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que el Real Automó
vil Club de España solicita que el plazo de cuatro me
ses, señalado como de validez á los trípticos que se le 
han autorizado por la Real orden de 30 del pasado Ju
nio, se le amplíe á un año, fundándose en que los pases 
para automóviles expedidos por las Aduanas de la fron
tera francesa tienen un año de validez; y

Considerando que este plazo es consecuencia de lo 
convenido con Francia por el Tratado de 13 de Junio 
de 1903;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se amplíe 
á un año el plazo de validez de los trípticos de refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Ambro
sio Lizabe Aspide, vecino de Zaragoza, en solicitud de 
que se Je autorice para establecer una fábrica de al
cohol desnaturalizado en terreno de su propiciad, si
tuado en el paseo de María Agustín, nútn. 39;

Resultando que el exponente se propone fabricar en 
ella alcohol de orujo y elevar de gradn el que reciba de 
otras con las cuotas garantizadas, pava desnaturalizar-
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los con destino al alumbrado, calefacción y fuerza mo
triz:

Vista la ley de 12 de Diciembre último, que ha mo
dificado el párrafo 2.° del art. 11 de la de 19 de Julio 
de 1904, en el sentido de que se autorice el estableci
miento de fábricas de alcohol desnaturalizad© en los 
términos municipales de las capitales de provincia: 

Visto el capítulo 6.° del Reglamento de la renta del 
alcohol de 7 do Septiembre de 1904:

Considerando que la petición formulada se ajusta á 
ios textos legales citados, y que en ella se ha cumplido 
la prevención del art. 88 del mencionado Reglamento, 
puesto que se precisa la clase de alcohol desnaturaliza
do que ha da elaborarse en la fábrica;

EL Réy (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido autorizar al solici
tante para establecer la fábrica de que se trata y elabo
rar en ella alcohol desnaturalizado con el alcohol de 
orujo que en la misma se obtenga ó se reciba de otras, 
siempre que sean impuros, empleando al efecto el des
naturalizante oficial, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 92 del Reglamento y previo el cumplimiento 
de las formalidades exigidas en el párrafo 1.° del ar
tículo 87, en cuanto á las condiciones que ha de reunir 
la fábrica de que se trata, que se someterá al régimen 
de i a cervención, según preceptúa el art, 85.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio d© 1908.

SÁNCHEZ BU3TILLO 

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia del. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, en que, con fe
cha 16 del actual, solicita la cooperación por parte del 
Estado á la acción fiscal del Municipio para facilitar á 
éste el cobro de las cédulas personales correspondien
tes á los funcionarios públicos, con el fin de poder ob
tener el ingreso de la cantidad computada en la liqui
dación que se practicó de los recursos sustituí;ivos 
ai gravamen sobre los vinos, en lo referente al citado 
impuesto:

Resultando que en dicha instancia se pretende no 
sean acreditados sus haberes á los empleados públicos 
que en el tiempo reglamentario no presénten sos cédu
las personales y que se toma nota de ellas en las nómi
nas, libramientos y demás documentos de p»go:

Resultando que, pedido informe por esa Dirección 
general á la de Contribuciones, Impuestos y Rentas, lo 
ha evacuado ésta en el sentido da que no ve inconve
niente en que te acceda á la petición formulada, aña
diendo que debe darse carácter general á la disposición 
que se dicte, comprendiendo en fúía les Ayuntamientos 
de capitales de provincia y poblaciones asimiladas por 
la ley de 3 de Agosto de 1907 sobre depravación de los 
vinos, puesto que se hallan equiparados al de Madrid 
ou tal concepto; significando además que el art. 11 de 
la vigente Instrucción del impuesto de cédulas perso
nales previene que los Habilitados de las clases que 
perciben haberes del Estado deberán exigir de los per
ceptores la presentación de sus respectivas cédulas:

Considerando atendible el fundamento aducido en la 
Instancia de que se trata, por estar basado en el deseo 
de realizar el importe de los recursos que han sustitui
do en los Ayuntamientos d9 poblaciones comprendidas 
en la citada ley de 3 de Agosto da 1907 al gravamen 
que, por parte de éstos, existía sobre los vinos, para lo 
cual, y en lo que se refiere á las cédulas personales, es
tima el Municipio de Madrid necesaria la cooperación 
del Estado en la forma que ahora pretende; y

Considerando que al aocederse á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de esta Corte debe hacerse extensiva la 
concesión á todos aquellos á quienes afecta, la ley antes 
mencionada;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los perceptores de haberes del Estado, de cualquier 
clase que sean, residentes en las poblaciones compren
didas en la ley de 3 de Agosto de 1907, deberán presen
tar á los Habilitados ó Pagadoras sus células persona- j 
les para percibir el importe de los haberes que tengan \ 
devengados, correspondientes al segundo mes del pe- í 
ríodo voluntario señalado para la recaudación del re - I 
íerido impuesto, así como también que, por dichos Ha- l 
bilitados ó Pagadores, se toma la o|K*rn,uan nota de i 
aquéllas en las respectivas nóminas ó, á falta de éstas, | 
en el documento por medio del cual se efectúe ei pago.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Julio de 1908,

SANCHEZ BU3TILLO 

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: En consonancia con lo prevenido en el ar

tículo 2.° del Real decreto de 7 de Marzo de 1902, y se
gún lo preceptuado en el párrafo 2.° de la segunda con
dición del art. 7.° del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901]

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar al 
Catedrático excedente de la Escuela Superior de Co
mercio de Valencia y Diputado á Cortes D. Evaristo 
Crespo Azcrín, Presidente del Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras de Derecho mercantil internacional y 
Legislación de Aduanas de las Escuelas Superiores de 
Comercio de Bilbao y Zaragoza, por habñr renunciado 
el que se nombró para dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en los Rea
les decretos de 11 de ^Agosto da 1901 y 19 de Julio 
de 1904, y con arreglo á los grupos determinados por
la Real orden de 21 da Abril de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncien á oposición libre entre Doctores las 
siguientes plazas de Auxiliares,jjvaoantes en las Univer
sidades dei Reino:

Universidad Central.— Facultad de Farmacia: Una 
Auxiliaría del tercer grupo, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

Universidad de Barcelona.— Facultad de Ciencias: 
Una Auxiliaría del segundo grupo, Sección de Quími
ca, con 1.500 pesetas da gratificación.

Universidad de Granada. — Facultad de ¡Medicina: 
Una Auxiliaría del primer grupo, con 1.000 pesetas de 
gratificación.

Universidad de Oviedo.— Facultad de Filosofía y  L e 
tras: Una Auxiliaría, grupo único, con 1.750 pesetas. 
Facultad de Derecho: Dos Auxiliarías del cuarto gru
po, con 1.750 pesetas.

Universidad de Salamanca.—Facultad de Derecho: 
Una Auxiliaría del segundo grupo, con 1.750 pesetas de 
gratificación. Facultad de Medicina: Una dei primer 
grupo, con 1.000 pesetas de gratificación.

Universidad de Santiago.— Facultad de Medicina: 
Una del primer grupo, con 1.000 pesetas do gratifica
ción.

Universidad da Zaragoza.—Facultad de Medicina: 
Una del primer grupo, con Í.G00 pesetas de gratifica
ción .

De Real orden 1© digo ñ V. I. para m  couooimient© 
f  demás efectos. Dios guarde á ¥ . I. muchos arios, Ma
drid 24 de Julio de X908,

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Como aplicación de lo dispuesto en el Real 
decreto da 20 de Diciembre de 1907, y  para regularizar 
el servicio de Secretaría de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° El personal afecto al servicio de Secretaría de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública se com 
pondrá en lo sucesivo, como mínimum, de un Oficial 
y  un Auxiliar. En las Juntas donde haya más funcio
narios encargados de dichos trabajos serán respetadas 
Im  plantillas actuales, que no podrán reducirse sino 
con ocasión de vacante, cuando así lo permitan las ne
cesidades del servicio,

2.° Los Bueldes de las plazas provistas en propiedad 
con arreglo á esta Real orden serán las siguientes: O fi
ciales: en provincias de primera clase, 2.000 pesetas 
anuales; de segunda, 1.750; de tercera, 1.500 Auxilia
res: provincias do primera clase, 1.750 pesetas anuales; 
de segunda, 1.500, y de tercera, 1.250.

3.° Continuarán ocupando sos destinos, conservan
do el í'-uaido y los derechos que disfruten actualmente, 
los Oficiales y Auxiliaros de Secretaría que sirvan sus 
plazas en propiedad y'en virtud de nombramiento ex
pedido por este Ministerio.

4.° Las Juntas provinciales de Instrucción pública 
remitirán á esto Ministerio en el pl*¡zo de quince días, 
á contar desdo esta fecha, las hojas do servicio, certifi
cadas en forma, de los Oficiales y Auxiliares de Secre
taría comprendidos en el número anterior.

5.° Las vacantes que existan en la actualidad y las 
servidas interinamente, así como las que ocurran des
de esta fecha, se proveerán por oposición, en la forma y 
3on las condiciones determinadas en el art. 43 del Real

decreto de 20 de Diciembre de 1907. En lo sucesivo, las 
vacantes se proveerán por ascenso entre los que dis
fruten en la misma Secretaría el sueldo inmediato in
ferior y  hayan ingresado por oposición, y, en su defec* 
te, por oposición directa á las mismas. Las resultas de 
estos ascensos se proveerán siempre por oposición, en 
la misma forma determinada por el art. 43 del repetido 
Real decreto.

6.° Los Oficiales y  Auxiliares de Secretaría que des- 
empeñen sus cargos en propiedad, y con arreglo á lo 
dispuesto en esta Real orden y las prescripciones del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, n© podrán ser 
separados sino en virtud de expediente, en el que se 
haya oído á los interesados. Este expediente será ins
truido ó informado por las Juntas provinciales corres
pondientes y  resuelto por este Ministerio, imponiendo 
la penalidad correspondiente.

7.° Los Secretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública serán responsables de la buena 
marcha de loa asuntos relativos al servicio, y como 
consecuencia de ellos, deberán dar cuenta á la Superio
ridad de las faltas de cualquier índole cometidas por el 
personal á sus órdenes.

8.° Las Juntas provinciales en las que existan va
cantes ú ocurran por la aplicación del núrn. 3.°, cuida
rán de anunciarlas, bajo su responsabilidad,, en el pla
uso máximo de un mes, á copiar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a , de conformidad con 
lo dispuesto en el núm. 4.° de la misma; elevando las 
propuestas á este Ministerio para la expedición de los 
respectivos nombramientos, que habrán de hacerse con 
los nuevos sueldos establecidos, que empezarán á dis
frutarse desde el próximo presupuesto, á cuyo efecto 
las Juntas de Instrucción pública se dirigirán á las Di
putaciones provinciales para la inclusión de Im  dife
rencias ó economías en dicho presupuesto, percibiendo 
hasta entonces los nombrados las dotaciones consigna
das en el actual año económico. Con arreglo al mismo 
procedimiento se proveerán las nuevas vacantes, que 
también deberán anunciarse siempre en ei plazo máxi
mo de un mes, á contar de la focha en que ocurran.

9.® A l dar cuenta las Juntas provinciales de Ins
trucción pública á este Ministerio de la formación da 
expedientes de separación del personal de Secretaría, 
quedará suspendido de empleo y sueldo el f  uncionario 
á quien se refiera, sia intervenir ea el servicio, bajo la 
responsabilidad del Secretario de la Junta, el que cui
dará de que no se interrumpan los trabajos correspon
dientes al funcionario suspenso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose declarado desierto el concurso para la previ
sión oe ia Secretaría de gobierno de i», Aud iencia  de Cáceres, 
vacante por traslación ue D. Bonifacio Ecbegarav, deberá 
proveerse dicha plaza, por oposición, conforme á lo dispues
to en el art. 526 ae la ley provisional sobre organización del 
P od «r  judicia l, y en el 55 cte su adicional, en ía foriua qua 
determ ina e) Reglam ento de 10 de A b r il de 1871.

Los aspirante* á esta plaza presentarán sus k-staneias do
cumentabas - al Presidente de aquella A ud iencia  dentro del 

| plazo de treinta días, á eont&r desde el g ignknte  al do k  pu* 
| b iicaeún  de. este anuncio en la  G a c e t a  o m  M a d e x u , dando 
| principio los ejercicio» de oposición el día 26 de Octubre 
I próxim o, y habiendo de verificarse ante la 8 a1 a de gobierno, 
I contbriiifí a lo dispuesto en el precitado art. 526.
| M adrid 27 do Julio -de 1908.— E1 Subsecretario interino, 
| O. González Rothvess.

Patronato Real para la Reañ àra 
ña Represión de ña Trata de Blancos
| Aprobado el proyecto de obras de consolidación y r?forina 
| que se han d* ejecutar en ti edificio cedido al Patronato oe 
( San Fumando de Ja rama en la junta general celebrad» el 14 
| de Fob^er > último, bajo la presidencia de 8. A. la S«renisz- 
| m& Sr». Infanta Dona Isabel, se sacan á segunda sub&st* di- 
| chas..obras por habar quedado desierta de Jicitaddr<?s la Ppí- 
í me? a, siendo para U misma el p-iego de condiciones pohli- 
jj cano en ia Gaoktá del 14 ele Jallo del corriente año. 
j miéndc.«« del mismo las condiciones exigidas en «1 art 18 de 
| las gen«raless y rebajando á 10 por 100 d tipo de fianza den- 
| nitivfc de. que habla ei art. 11 da las económicas y elart. o* 
l cíe las ec.mómico-administratlvas. , ,.
i Ei tipo «te subasta será el de 129.747 pesetas con 15 ctnti- 
•• rao», y }& licuación tendrá lugar el día 12 de Agosto P™*1' 
t mo, e,u ti local que se de&fgñc del Ministerio de Grae*a y 
j J asocia, á l«w dac* del expresado día, señalándose intuía 
\ hora para la admisión de proposiciones, 
i l»os pianos y pliego de oond?cbne¿? de la subasta estarai 
; de manifiesto todos los días?, de nueve á una de# 1*
; en la Secretaria dei Patronato, instalada en el indicado m - 
| nisterio.

Madrid 30 de Julio de 130S.=Por el Patronato Real, 1» Vl* 
cepresidema. S-3510
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D ire c c io n   general de los Registros civil

y de la propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: E n  el' recurso gubernativo interpuesto por Doña Florentina Mata y D. Esteban Plana contra la negativa del Registrador de la propiedad de Olot á inscribir .urna escritura de redención de un censal, pendiente en 

3sto Centro por apelación dé los recurrentes.Resultando: que por escritura otorgada en la villa de Olot, ante el Notario de ia misma D. Vicente Capdevila, á 17 de Junio de 1905, Doña Florentina Mata Farás y Don Esteban Plana Mata, ambos en interés propio, y la primera adem ás en' el de su  hijo D. Ram iro Plana Mata, cancelaron un  censal dé 600 libras ó  1.600 pesetas de, 
capital que afectaba á la finca denom inada Manso Ca- mopia, en virtud del pago de aquella cantidad y de 400 pesetas, importe de las anualidades vencidas, hecho en 1 .a de Junio de 1905 á D. Juan Colomer, como apoderado de los otorgantes, por el! Juzgado de Olot, en nom bre de Doña Antonia Dorca, dueña de la finca gravada, por haber 'sido ésta condenada en la sentencia, que se trans
cribe en la escritura, recaída en el juicio promovido por 
D. José Plana Al'ibes, por sí y  como representante legal de su hijo D. Ramiro Plana, contra ella, sobre pago del importe de dichas anualidades del censal, á pagar al ac
tor, así en su nom bre como en el de padre y legítimo representante de su hijo m enor de edad D. Ram iro Plana 
y Mata, en su calidad éste de obtentor del beneficio bajo
mvocación dé ....., el im porte de las pensiones vencidas,y á extinguir el censal m ism o; debiendo el actor dentro de un (año, á contar desde el día del pago, proceder á 
la cancelación de la referida carga á ¡su costa, bajo pena de restitución,; 1 - ^  ..*• ^

Resultando: que en el escrito de demanda ^relacionado e¡n el prim er Resultando de la sentencia transcrita se expresa que el censal aludido fué constituido por escritura pública de 11 de Abril de 1788 á favor de D. Enm anuel Verntaílas, Presbítero, el que en otra escritura pública de 
7 de Febrero de 1791 otorgó «que donaba, ofrecía, consignaba y hsignaba á Dios y  al beneficio Eclesiástico, bajo 
invocación ei referido censal», de cuyo beneficio fué éste, el D. Enm anuel, el patrono durante su vida y des
pués D. Ram ón Alibes y Verntaílas, y al fallecimiento de éste, los herederos y poseedores del1 m anso Verntaílas, or
denándose al deudor censualista que las pensiones y capital, en caso dé luición, fuesen pagadas al beneficio ú obten
tor de i m ism o; que en 23 de Noviembre de 1898,, y previa colación canónica, tomó posesión de aquél el D. Ra
miro, y que por fallecimiento de D. Esteban Plana fué nombrado Ecónomo Administrador su hijo D. José: 

Resultando: que con fecha 23 de Junio de 1905, por él Provisor y Vicario general de la Diócesis de Gerona, 
fué nom brado Adm inistrador de las rentas y  bienes de varios beneficios, entre ellos el aludido en este recurso, 
D. Esteban Plana y Mata, facultándole para exigir y percibir rentas, firm ar cartas dé pago, instar ejecuciones, 
'comparecer ante los Tribunales, cancelar hipotecas y «practicar todas y cualesquiera otras cosas que semejantes Ecónomos Administradores acostum bran hacer »:

Resultando: que presentada en el Registro la escritura relacionada en el1 prim er Resultando, el Registrador ex
tendió á continuación la Siguiente nota: «No admitida la cancelación, en virtud del1 documento que precede, por el defecto insubsanable, porque la m adre é hijo, Doña Florentina Mata y D. Esteban Plana, no acreditan su personalidad para redim ir censales de rentas eclesiásticas, que Se titulan Administradores, cuyo cargo no puede darles derecho para redimir, y así como dicha clase de bienes 
no pueden pertenecer á la Curia eclesiástica, sino á los adjudica ¡ario; según las Leyes desam ortizadoras»:Resultando: que por el! Procurador D. Alberto Puigde- 
mont, en nom bre de D. Esteban Plana y Doña Florentina Mata, se interpuso recurso gubernativo contra la calificación del Registrador, solicitando £e declarase inscribible la escritura denegada, y, por tanto, que es procedente la 
cancelación del censal á que se refiere, alegando: que la personalidad de sus comitentes quedaba reconocida por el Juzgado en la Sentencia aludida, y el no considerar aqué
lla justificada es desconocer la autoridad de cosa juzgada 
y dejar incumplida la expresada resolución judicial en cuanto á la obligación de extinguir el censal y cancelarlo; 
impuesta á Doña Antonia Dorca y sus representados, res
pectivamente; demostrándose, á m ayor abundamiento, la personalidad de los recurrentes por el nom bram iento á quie el tercer Resultando se contrae; que si en la sentencia ¡so consideró á D. José Plana con derecho á percibir el capital y pensiones vencidas del censal y obligación de 
cancelarlo, tales derechos y obligaciones pasaron, por fa
llecimiento del mismo, á su viuda, como usufructuaria de los bienes; á D. Ramiro, como obtentor del beneficio, y á 
D. Esteban, como heredero, cualidad que justificó con ios documentos necesarios y  nom bram iento de Administrador del beneficio; y reconociéndolo el Juzgado, entregó el representante de éstos, Sr. Col'omer, el im porte del capital y pensiones vencidas del censal; que en el caso presente se trata de Un beneficio fam iliar ó Capellanía de sangre, recionoicido así po r el Juzgado en  la parte dispositiva idje Ja sentencia, y según lo prueban además 
los documentos que se presentaron con la dem anda en 
el mencionado juicio-; que hallándose subsistente el Beneficio dé referencia, conforme al art. 4.Q del Convenio-Ley 
de 24 de Junio de 1867, es el Diocesano el1 Administrador de lois bienes del1 m ismo y único propietario hasta que se 
haga la conmutación por titules dé la Deuda; citando en apoyo de Isu tesis el preám bulo de aquél y art. 1 .a del 
Real Decreto de 12 de Octubre de 1895; pudiendo el Diocesano^ cancelar las cargas que pesen sobre ellos y auto
rizar á otras personas para tales actos, y más aún en el caso presente, en que ha recaído tal autorización en quien 
tiene el patronato, á quien corresponderían los bienes si se ad iudicasen, y que nadie podía oponerse á la redención del censal, por estar impuesta en la sentencia aludida, 
^  jal redención afecte al beneficio; por quedar el porte del censal1 en poder del Diocesano mientras aquél 

o ¡se extinga con la adjudicación ó conmutación de los bienes que (Constituyen su dotación:
eSr l tan(?? : Î110 el Registrador informió insistiendo en Z  y cacionl, fundándose: en que los artículos 6.s y 141

SxL i y HlP° te caria exigen para actos corno el que mo- íiipq recíurso poderes especiales y bastantes, condicio- 
k» ifir!?1? n°  reune e i nom bram iento de Administrador en rhwi 7* y m anera en que está hecho; que aunque carece 

?S’ slT ? ne T11® el censal procede de un préstam'o «sm +°r  ovacionado á un beneficio para aum entar
t d c,uya Prestación venía obligado el dueño del el • mopla, Por estar consignado en ei Registro, ende cargas de dicha finca, á favor del Sr. Sa-

n f110-° + í° f  r? 0  ̂ beneficio, no pudiendo compag inare  ei asiento del Registro, la carta de pago ante el No

n o  Sr. Capdevila, y la manifestación de que el beneficio no se ha adjudicado; que perteneciendo el censal, como se dice por los recurrentes, á . una Capellanía de sangre, según el aírt. 1.a de la Ley de 19 de Agosto de 1841, no 
debe pasar á los sucesores directos de la casa Sabater, que serán aquéllos, sino á los parientes más próximos en gra- sin distinción alguna del fundador, y como no se ha 

adjudicación por éstos, los que le sigan en grado habrán adquirido derecho á los bienes, según el Convenio-Ley de 24 de Junio de 1867, á tenor del cual, ó el censal está conmutado, en cuyo caso pertenece al Estado ó foo y entoneles, no el Vicario, sino la Junta Diocesana que debe actuar en cada Obispado es la única que puede hacer la redención potr sí, que ha de llevarse á  cabo en la torm a que se determina en el m ism o:
Resucitando: que el Notario autorizante de la escritura denegada Ui(rormó ¡sosteniendo la improcedencia de la nota del Registrador, alegando; que aquélla había sido otorgada en cumplimiento» de la sentencia referida, habiendo sido ésta!, pop tanto, ¡calificada de nula por aquel funcio

nario ; que es potestativo pedir la adjudicación de los bienes de Capellanías subsistentes ¡congruas, siendo requisito previo á laj adjudicación la conmutación de aquéllos y redención de cargas, como lo confirma el Tribunal oUpíremb en vjarias Sentencias que se citan, naciendo- con la conmutación el derecho de las familias á la propiedad de los bienes, como declara la de 20 de Mayo de 1896 perteneciendo hasta tanto aquélla se realiza á la Iglesia según los artículos 40 y 45 del Concordato, 3.q del Convengo dé 1859, 4.2 y 13 del Convenio-Ley de 1867 y Sentencias del m encionado Tribunal; que ai Diocesano corresponde la percepción dé rentas y redención de cargas, citando en apoyo de su  tesis la Sentencia de 24 de Junio da 1896, el art. I.q dél Real Decreto de 12 de Octubre de 1859 y  disposiciones del m ism o;
Resultando: que el Juez dictó auto confirmando la nota del Registrador, fundándose en razones análogas á las ex- 

puejstas por éste, y, además, en 'que en  la sentencia transcrita m  la escritura nioi se discutió la capacidad de los recurrentes para redim ir, sino que sólo trata de la identidad del censal y  de la capacidad para percibir sus rentas, por IIP q|ué á ella no  se opone la nota recurrida:
Resultando: que por los recurrentes se apeló del auto djéi Juez para ante el Presidente de la Audiencia, m ani

festando: que existía contradicción entre el auto apelado y la' sentencia á  que se refiere, pues al condenar ésta á la Sra. Dorca á extinguir el censal y al Sr. Plana á su can
celación, reconoce á éste capacidad para redimirlo, y, por tanto, su p e rso n a lid ad á  la vez, en virtud de las facultades que le confirió el Diocesano; que si no se discutió e,n el juicio} la capacidad de aquél, no. debió el Juzgado 
recolnoceria en el expíresado fallo, como lo h izo ; que siendo los recurrentes los herederos y poseedores del manso Verntallais, como herederos del D. José, ellos, en conformidad con la escritura de fundación del beneficio, son lo|s que tienen derecho á la adjudicación si q u ie re n  utili- zajrlo, alegando razonam ientos análogos á los del prim er escrito y á los del inform é del Notario autorizante; en corroboración de sus afirmaciones relaciona los artículos 8.2 y 7.2 del Convenio-Ley de 1867, y cita, finalmente, los artículos 4.2, 7; q y  8.2 del m ism o; 6.2, 7.2 y 34 de 
la Instrucción de igual fecha, y otras disposiciones lera- íes y Sentencias del Tribunal Suprem o:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirm ó el lauto del inferior, estim ando que no existía la contradicción apreciada por ios recurrentes entre la nota y sentencias aludidas, pjor' razones análogas á las expuestas por el Juez, y  que en el poder conferido por el Vicario general no se contiene cláusula alguna que faculte paña cáncelar ó¡ redim ir los censales:
Resultando: que del auto anterior sé recurrió por los otorgantes de la escritura denegada piara ante esta Dirección, exponiendo: que ni el Registrador ni sus superiores jerárquicos, según doctrina de este Centro, puedan exam inar los fundamentos de la sentencia; que cualquiera que sea la! clase de beneficio y la persona ói entidad á que pertenezcan los bienes del mismo, impuesta por el citado fallo en juicio contradictorio, la redención y can- 

oelaciófn del censal á la  Sra. Dorca y á los otorgantes, respectivamente, queda resuelto todo lo referente á la 
capacidad de éstos; alegó razonam ientos análogos á los ya expuestos en  anteriores escritos, y manifestó, por último, en cuanto á las facultades del D. Esteban, que 
si á éste se le confirieron por el Vicario general para exigir, piercíbir y cobrar rentas; y para hacer, firm ar cartas de pago, redenciones y luiciones, es indudable que las te
nía para cancelar, por ser este acto consecuencia de la 
redención ó luición, lo que significa la extinción del censal acordada en la sentencia:

Vistos los artículos 1.713 del Código civil y 3.2 de la 
Ley Hipotecaria, la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de Octubre de 1895, y las Resoluciones de esta Dirección de 24 de Agosto de 1893 y 30 de Diciembre de 1905:

Considerando: que la capacidad de Doña Florentina [Mata y D. Esteban Plana y Mata piara otorgar la escritura de redención, cuya inscripción se denegó, ha sido sostenida en este recurso por ios recurrentes desde un doble punto de Vista, ya  ̂ admitiéndola conio consecuencia necesaria de la sentencia que les obligaba á proceder á la cancelación de la  carga discutida, ya fundándola en las facultades conferidas por el Diocesano en un principio á Don José P lana y Alibes, y más tarde á su hijo D. Esteban; 
para adm inistrar y percibir Jas rentas del expresado beneficio: | ^

Considerando: que si bien la sentencia transcrita en la escritura^ origen del recurso, al mismo tiempo que con
dena á Doña Antonia Dorca á pagar al actor D. José Plan a  y Alibes, así. en  su nom bre como en el de padre y legítimo representante de su hijo, menor de edad, D. Ra
miro, en su calidad éste de obtentor del indicado beneficio, el importe^ de las pensiones del censal vencidas, y condena también al actor á extinguir el censal mismo, debe entenderse que esta obligación requiere y supone el cum plim iento de todas, aquellas condiciones legales que sean 
necesarias para hacer la inscripción correspondiente en el Registro de la  propiedad:

Considerando: que para redimir censos constituidos á favor de Capellanías, es indispensable el cumplimiento de los requisitos exigidos por las disposiciones relativas á las ínismas, y especialmente, según lo reconoce ía Resolución de este Centro de 24 de Agosto de 1893, el consen
tim iento ó la autorización del Diocesano, elemento esencial omitido en la escritura de redención, que se basa únicam ente en el texto de la sentencia, sin proveer á las dificultades que del Registro habían de surgir por la no adjudicación del censal á los otorgantes y por la existencia de una mención del gravamen, hecha en general á favor del obtentor del beneficio fundado en la iglesia de

San Pnvat de Bas, y no á favor de ninguna persona particularmente designada:
Considerando, respecto al segundo extremo del recurso, que el poder conferido á D. Esteban Plana Mata único que debe ser ahora examinado, porque el de su padre había terminado con la m u erte  del mismo, para exirir percibir y cobrar todas las rentas é intereses devengados y para cancelar hipotecas, no es bastante á los efectos hipotecarios discutidos, por no contener expresas facultades para redim ir el censo ni ser éstas propias de un Ecónom o Administrador, aparte de que no ha sido tenido eií cuenta al otorgar la escritura de redención, en la que Don 

Esteban gestiona únicam ente en su propio nombre ó interés;
Esta Dirección general ha acordado confirmar la p ro videncia apelada.
Lo que, con devolución del expediente original, cornil- íáco á 'Vi I. <á< los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 17 de Junio de 1908.—E l Director general, Carlos González Rothyoss.—Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

R elación de los nombram ientos hecho3 en favor d e  
in dividuos licenciados aei E jército significados por 
ei M inisterio de i a Guerra para los cargos que á c o n 
tinuación se expresan:

Narciso Pérez Miguéllez, Sargento; se le confiere el destino  de Admir«istr«dur de Lafcerí&a de prim era clase, núm . 4, do Zaragoza; prendo.
A ngel Gómez Torrija, S*rg<mto; se le confiere el destino  

de Adm inistrador rio i,ote rías de segunda clase de V iila jo \o -  sa (Alicante); premio. '
Juan Jim énez Zapata, Cabo primero; se le confiere el d es-  tino de A;-mmi grad ar 1U1 Loterías de segunda clase ¿a Vélez Rubio (Admerh); premio.
Honorio Intbtísto Cam m o, Sargento; se le confiere *1 desti

no de Admmisírsqior de Loterías de segunda clase de Pola  de Laoiam-i Oviedo;; premio.
Peidro Antonio Sanz Piz¿, Soldado; se le  confiere el destino  de Adm inistrador de Loterías de segunda ciase de Santa M&« n a  (Baleares); premio.
Teodosío Rodríguez Macho, Cabo primero; se le .confiere e l  destino de Admini.virador de L oterías de segunda clase de: Pravia (Oviedo); prem io.

# A ntonio Martínez M oeorvs, Sargento; se le confiere el destino de A dm inistrador de Loterías de segunda clase de La. Bis bal (Gerona); prem io.
Braulio Ruiz Gonzalo, C&bo; se le confiere el destino d© 

A dm inistrador de Loterías dti segunda, clase de Montora (Córdoba); prem io.
Miguel A ceituno Tapia, Sargento; se le confiere el d estina  de Mozo d« Caja de ia Tesorería de Hacienda da Jaén, con e l  sueldo anual ae 625 pesetas.
Román Cueto Iglesias, Sargento; se le confiere el destino  de Mozo (<e ¡a Dspositaría especial ctel Ferrol, con el sueldo  anual de *750 pesetas.
T rinitario Ciimimti Arfcola. Súrcente; so la confiara el d es-  

tin o  da Guarda mavop da la  Dehesa o.e O astiiseras, cea  e l  sueldo aiunti de l 000
Antonio Msiciáii R & jG *rgr-iito ;  se le cot-flere el destino 

de OrdtBíiuya do la Adroíais'*ración dí3 Hacienda de Murcia, con y l sueldo Miual de 150 p o e ta s .
Isidro V riil n Marín, ¡Sargento; se le confiere el destino de 

Ordenanza de la D irección general etc la Deuda, con el su eldo anual de l 000 pesetas.
A ntonio Martín Piri«, Sargento; se Je  confiere el destiDo de 

Ordenanza de la A dm in istración subalterna, dft 1* IL;ma del alcohol de Ghínohón. eon el sueldo *.nual de 1.000 pesetas.Rogelio L&ncifc Espinosa. Sargento; se R  conítore el d esti
no de Moz > de de-la Aduana de B atcslona, ccn ei su e ldo anual de 750 pesetas.

Tomás Saneáis Liborio, Sargento; se l e  confiere «1 d estin a  de Ordenanza de )a Intervención de H acienda de C astellón , con el sueldo anual de 625 oesetas.
Francisco A rta l Soligó Sargento; se U  confiere el destino  

de Mozo del A rch ivo de Hacienda de C astellón ,con  el sueldo anual de 625 pesetas.
Madrid 23 de Julio de 1908.=TC1 Siilnse*™*

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  
Im p u e sto s  y  R e n t a s

Acordado por Reai orden Ce esta fecha que se proceda á la. enajenación en cuarta subasta pública del solar denominado d* La Trinidad el día F° de Septiembre próximo, á L s doce 
de su mañana. »e publica n continuación el pliego d« condiciones facultativas y económicas a que debe sujetarse dicho acto.
Condiciones bajo las cuales ha de v©ri£toftr«e la cuarta  

subasta del solar denominado do L a  Trinidad, en la  
callo de Atocha, en donde estuvo el antiguo M in is
terio de Fom ento.

Esta propiedad hállase situada en el interior de esta villa  
y Corte, ocupando pa^te d é la  mamaria antigua núm. 158, con el núm. 4 de la naLm»,.dando fachada á la calle d* Atocha, por donde tieoe su mitrad», así como también por la de Relatores y 1» plaza del Progreso, señalada con el núm. 14 por la primera dt? dií-bas caFcs, con el 2 por Ja segunda"'y con el 18 por D citada plaza, corr-spondiendo al d istrito  municipal de] Centro, en barrio de Corneos y sescicn según da del Registro <1® la r^opiedaó oel Mediodía.

Liúda r i  Norte* en 63 metros 4 centímetros? ccn la c?tile d« Atocha; en su extremo izquierdo hay una línea al Este de 43 metros 70 centímetros, que linda con ja de Relatores; sigu© al Sur otra de 26 metros 10 centím etros con ea^a núm eros 4 y 6 de dicha calle, volviendo a lindar al Este en 32 m etros 9i centím etros con dicha cava, y o tra  vez ai S u r en 16 
metros 90 centím etros con ia 10. 12 y 14, y al Este en 18 metros 85 centím etros con la misma; haciendo un quebranto al Sur de 50 centím etros en 8 85 centím etros con Ja 16y después de otro quebranto >.1 S u r cL 3 m ^ ro s  20 centím etros con Ifi 20 sigue a! Este ev, 7 m etros 7 centím etros con 
dicha 20, en 7 metros 20 e c l ím e tro s  con '<*. 22, en 20 m etros 20 centím etros con la 24 y en 25 metro* 27 con tí  metros con 
la 19 de Ja plaza del Progreso, y en 28 centím etros c«n d icha oUza, a te que tiene una línea da fechad* r i  Sur de 6 m etros 
47 centóneteos. P ara te rm r  el note** lird?. al O xt*  en 16 m etros 55 centím etros con la cas» núm . 17 duplicado de la p laza del Progreso, y en 42 metros 85 centím etros con la 18, volviendo á lindan «1 Sur en 7 ra-tros 50 cen tím etro ; a ] Este 
en 2 m etros 70 centím -tros: al Bar < n 21 m etros 25 céntimo* tros; »} Este en un narivn 40 s; Bur en 6 m etros
5 centím etros: ni v-n 2 m?:- vos 20 centím etros; al Bu" en 
7 5 centím etros con esta ú ltim a: al Oeste en 1.8 metros 9o centím etros con la casa núm eros 3 j  5 de la calle del
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Conde de Romanones, y después de un quebranto de 4 ine*™» 
90 centímetros al Sur con dicha casa, si^ue también al Oeste 
en 37 metros 65 centímetros con las 1 y 1 duplicado de la ca
lle  de la Concepción Jerónima, y con quebranto al Norte de 
GB centímetros, hay otro también al Oeste de 12 metros 70 
centímetros. Por último, para cerrar el solar hay una linea 
fel Norte de 6 metros 80 centímetros, lindante con el atrio de 
3a  capilla del Ave María, y en prolongación de ella otra de 9 
metros, que linda con el paso ¿ dicha capilla, viniendo con 
11110 al Oeste de 26 metros 20 centímetros con este ultimo lin
dero, y en su prolongación con otra de 39 centímetros a la 
«a lie  de Atocha, con el extremo derecho de la linea de lacha
da á dicha calle. r ,

El perímetro descrito aféctala forma de un polígono cón
cavo irregular, de 27 lados, que medido geométricamente y 
*n  proyección horizontal, ocupa una extensión suPerT®1** 
i5,518 metros cuadrados 51 decímetros, equivantes a 83.960 
pies cuadrados 67 décimas cuadradas de pie. ^

No existen en el terreno de que se trata mas construccio
nes que un macho de sillería en el ápgujo de las calles de 
A tocha y Relatores, algunas medianerías de poca altura, una 
«asiila de guarda, sin valor, pues se puede considerar el de 
sus materiales por el coste de su derribo, y algunas bóvedas. 
La parte de él que da á la plaza del Progreso, con 6 me - 
tros 47 centímetros de fachada y un fondo medio de 59 me
tros 20 centímetros, no puede aprovecharse más que como 
de paso al resto del terreno, por su figura. Tiene dicho terre 
3io sobre sí las servidumbres de paso, vistas y luces la casa 
número 18 de dicha plaza; las de vistas y luces, la 17 dupli
cado de la misma plaza; las servidumbres de goteo y salida 
de aguas, Ja casa números 4 y 6 de la calle de Relatores, y 
las de vistas, luces y recogida de aguas, la casa 10, 12 y 14 de 
dicha calle. El terreno tiene derecho á las de estas tres clases 
sobre el atrio de la capilla del Ave María y sobre el paso á 
ésta, á más de las entradas que se deseen por este último.

El expresado solar sale á cuarta subasta en venta por el 
tipo de 1.255.177 pesetas, bajo las siguientes

Condiciones*
1.a La subasta tendrá lugar el día 1.° de Septiembre 

próxim o, ¿ las doce de su manana, en la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, bajo la presidencia 
del Ilmo. Sr. Director, asociado del Secretado de Ja Junta de 
edificios públicos, del seguudo Jefe de aquella Dirección y 
del Abogado del Estado que se designe al efecto, con asisten 
cia del Notario que en turno le corresponda.

2.a Constituíaa la Junta de subasta en el día señalado, y 
durante la primera hora, se entregarán al Presidente por los 
lidiadores los pliegos cerrado* que contengan sus proposi 
ciones, redactadns con sujeción al modelo inserto á conti - 
nuación, acompañándose á cada pliego la cédula personal 
del proponente y el resguardo para acreditar en forma haber 
consignado en metálico, en la Caja general de Depósitos, la 
suma de 251.035 pesetas 40 céntimos, á que asciende el 20 
por 100 de la cantidad de 1.255 117 pesetas, por la que sale a 
cuarta subasta el expresado solar.

3.a La» proposiciones, arregladas al modelo antes expre
sado, habrán de estar firmarlas por los proponentes, «xten- 
didas en papel de la clase 12.a. expresándose en ellas, en le- 
*tra, v sin enmiendas, la cantidad en pesetas que se ofrezca 
por el solar citado. Contra lo que resulte escrito no podrán 
intentarse reclamaciones de ningún género, y tampoco se 
admitirá proposición que no cub^a el̂  tipo fijado para la su  ̂
basta del solar total, que es la de 1.255.117 pesetas.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta, y los numerará 
por el orden de su presentación.

5.a No podrán hacer postura los deudores á la Hacienda 
«orno segundos contribuyentes ó por contratos ú obligado 
nes en favor del Estado.

6 a Transcurrida la primera media hora señalada para 
presentar proposiciones no se recibirá ningún oíro pliego, y 
procederá el Presidente a la apertura de Jos presentados 
por orden de su numeración, siendo leídas en alta voz por el 
Notario, Ls.s proposiciones que no se hallen redactadas »n 
Jos términos que expresa el modelo ó á las que no se acom 
pañen los documentos y requisitos exigidos en el presente 
pliego de condiciones, serán desda luego desechadas. El Nota
rio extenderá un acta en que haga constar el nombre del que 
resulte mejor postor, ai cual le será adjudicada ínterioamen- 
te la subasta de que se trata. Esta acta s«»á firmada por el 
Presidente y demás individuos de la Junta y por el autor de 
la proposición más ventajosa, autorizándose en forma por el 
Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse preseDtes ó representadas legalmente en el acto de 
la  subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrira li
citación ¿ viva voz entre les firmantes de ellos por espacio 
«de un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hicieran

} mejoras por alguno da los proponentas, se hará la adjudica 
' ción provisional á favor del que hubiese presentado el pliego 
con  prioridad.

9.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos, reteoiéndose sólo lajdel mejor postor, como ga
rantía del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente 
la adjudicación, según la Instrucción dispone, aprobada que 
sea la subasta y acordada aquélla por el Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda, á propuesta ce  la Dirección general de Con 
tribucioue?, Impuestos y Rentas.

11. La venta se haeea pagar en metálico, en trfs plazos y 
dos años. El primero, que sera el 20 por 100 del precio del 
remate, se satisfará al contado, denvo de Jos quince días si 
guien tes al en que se Botifique 1*. adjudicación, puliendo ser 
admitida, como p&rte del mi*mo, si n*í Jo solicitara el rema 
tante, la cantidad depositada para t mar parte en la subasta, 
«en cuyo caso ingresará definitivamente en e| Tesoro. A? pro  ̂
pió tiempo que el pago fiel primer plazo. íoitisfnrá el compra j 
dor los gastos de tasación y sub^st*, v flrmnrá los pagares * 
de los plazos segundo y tercero, que serán del 40 por 100 cada | 
uno de la cantidad total del remata que habrá de hacer ef^c | 
tiros al año y dos años, respectivamente, d« Ja fecha de su í
autorización. # |

12. Si dentro del término referí io de los quince días el 1 
comprador no satisface el importe del primer plazo y el de |
los gastos de tasación y los de subasta, ni se presenta á au  ̂ |
torizar los pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará i 
«U jo el depósito constituido para tomar parte en la misma, f 
anunciando otra nueva, sin derecho á reclamación alguna 
par parte del comprador.

13. E* otorgamiento de escritura con hipoteca especial 
de la finca ¿  favo»* del Estado por los plazos no satisfechos y , 
cancelación de ésta, pagado que sea el precio total del rema- { 
te, con el importe de los gastos que tales actos ocasionen, 
tendrán lugar en la forma, plazos y con los efectos establecí- ; 
dos en la Instrucción de 5 de Febrero de 1877

14. Se entenderá que forman parte de este pliego de con- *

di ciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero 1877, dictada 
para su ejecución, en cuanto se refiere ¿ la venta en subas
tas de edificios públicos, del mismo modo que las disposicio
nes vigentes para la desamortización de bienes del Estado, 
en lo que no se opongan ¿  Jo establecido en aquella ley, así 
como también la de 19 de Julio 1904, en lo referente á Ja apli
cación que deben darse á los ingresos que se realicen por 
esta venta.

Madrid 18 de Julio de 1908.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Modtlo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    empadronado en se

gún cédula personal que asompaña, enterado del anuncio in-
áerto en la Gaceta d e  da ..... y del pliego de condiciones
aprobado por la Superioridad p**ra la venta en subasta p ú 
blica del solar denominado de La Trinidad, en la calle de 
Atocha, de esta Corta, «n donde estuvo el antiguo Ministerio 
de Fomento, acepta dicho pliego en todas sus partas y se 
compromete á cumplir Ja« condiciones establecidas, ofre
ciendo por dicho solar la cantidad de ..... pesetas ..... cénti
mos (en letra). „

(Fecha y firma (en letra). S—3ol5

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos

C orreos.
Sección 2. a— Negociado <9.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
automóvil deis de la oficina del ramo de Avila á la de 
Barco de Avila, bajo el¡ tipo máximo de 12.000 pesetas 
anuales, y demás condiciones del1 pliego que está de ma
nifiesto en la Administración principal de Avila y esta
fetas de Barco de Avila y Piedrahita, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo l.u del título. 2.Q del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte ai público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de
11.3 clase, qne se presenten en las referidas oficinas de 
Correos, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 31 de Agosto próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la citada Administración principal de Avila el día 5 
de Septiembre siguiente, á Jas once horas.

Madrid 18 de Julio de 1908.—El Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ....., vecino de ....., según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....  á .... , y viceversa, por el
precio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom- 
pañol á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en   la fianza de ....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3512

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
automóvil desde la oficina del ramo de Avila á la de 
Peñaranda de Bracamonte, bajo el tipo máximo de 8.250 
pesetas anuales, y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección general de Correos y Te
légrafos, Administraciones principales de Avila y Sala
manca y estafeta de Peñaranda de Bracamonte, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.q del título 2.a
deí Reglamento para el régimen y servicio del ramo de
Correos y modificaciones introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que 
Se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en las expresadas ofici
nas de Correos, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 31 de Agosto próximo, á las 
diez y Siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Dirección general (Sección 2.a) el día 5 de
Septiembre siguiente, á las once horas.

Madrid 18 de Julio de 1908—El Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de...... según cédu

la personal núm ....... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....  á ....., y viceversa, por el
precio de   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e ....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3513

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
s’rUd dí* Z-í-agoza una Auxiliaría ateca *1 primer grupo, 
dotvl* c  e ]a.~gr»itfle*ción anual de 1.000 pesetas, Ja cual ha 
'i*; proveerse per opo'ieión sibre, según Jo dispuesto por Real 
orden <l« está fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
cd In fam a prevenida en el Reglamento de 11 d« Agosto de 
1901. aclarado por la Real orden dw 4 de Febrero de 1903 y 
d«‘más disposiciones vigentes. Para ser admitido á Ja oposi
ción requiere ser español, do hallarse el aspirante incapa 
citado para ejercer cargos públicos, h^ber cumplido veintiún 
años d** ser Doctor en Ja expresada Facultad ó tener
aprobados Jos ejercicio* para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspira?.tes presentarán su« solicitudes en esta Subse
cretaría «n el improrrogable término de dos meses, ¿ contar 
desde )& publicación de este anuncio en la G aceta, y los do
cumento» í¡ue acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que Jes convenga justificar.

A Jo* Msp'rantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del pla- 
zo de Ja eorvoeatoria, en una Administración de Correes, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que asi se verifique 
sin más que éste aviso. ’

Madrid 24 de Julio de 1908.= E i Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer • 
sidad de Santiago una Auxiliaría afecta ál primer grupo 
dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre,^Segun lo dispuesto por Real 
orden da é*ta fecha Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, aclarado por Real orden de 4 de Febrero de 1903 y 
demas disposiciones vigentes. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, nó hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la expresada Facultad ó tañer 
aprobados los ejercicios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en él improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta, y los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro dél p]a. 
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los establecí - 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así sé verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca una Auxiliaría afecta al primer gru
po, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición libre, según lo dispues
to por Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma-prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Réal orden de 4 de Febrero 
de 1903 y demás* disposiciones vigentes. Para ser admitido á 
la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ej*rcer câ ’g^s públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Dactor en la expresada Facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Loá aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría eu el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación dé este anuncio en la Gaceta, y los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y Jo* méritos y 
servicies que les convenga justificar.

A  los aspirantes que residan fueran de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del pía 
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en ¡os tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; Jo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908. =E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en las Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca una Auxiliaría afecta al segundo grupo, 
dotada con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposicióxi líbre, según lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, «clarado por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 
y demás disposiciones vigentes. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en la expresada Facultad ó te
ner «probados los ejerció os para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes dé terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos messs, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, y los docu
mentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga j ustifiear.

A  los aspirantes qu8 residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correas, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo dos Auxiliarías del cuarto grupo, dota
das con la gratificación anual de 1.750 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto por Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
Ja forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la expresada Facultad ó tañer apro
bados los ejercicios para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de esta convocatoria»

Los as pirante* presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta y los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que Ies convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastara 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del pla- 
10 de la convocat&ria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en l«s tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual so advierte para que las Autorida- 
ies respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
dn más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
a Universidad de Oviedo una Auxiliaría del grupo único 
lotada con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual na
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de proveerse por oposición Ubre, según lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
«n la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real ord^n de 4 de Febrero de 1903 y 
demss disposiciones vigentes. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en la expresada Facultad ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado; Condiciones 
que habrán de reunirse antes de terminar el plazo dé esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en'esta Subse 
taría en el im prorrogable térm ino de dos m eses, ¿  contar 
desde ¡a publicación da este anuncio en la G a c e t a , y los do 
cum entos que acreditan su capacidad legal y  los m éritos y  
servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que rad ian fuera de Madrid les bastará 
a cred ita .m ed ian te  recibo, haber entregado dentro del 
plazo d« la convocatoria, en una Administración d« Correos, 
el pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá pub icarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estabíed 
miento* docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se Verifique, 
sin ruá* que este aviso.

Madrid 24 da Julio de 1908.^=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad d« Granada una Auxiliaría afecta al primer grupo do
tad* con 1& gratificación anual de 1.000 pesetas, la cua' ha de 
prov«er»e por oposición, según lo dispuesto por Real orden 
de esta facha. Los ejercicios se verificarán en Madrid ¿n la 
forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 ck Febrero de 1903 y d*más 
disposiciones v<genics Para ser admitido ¿ la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser D esor en 1* exp irada  F*cuit*d ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse ante* cíe terminar el plazo de «ata convocatoria.

Los aspirantes presentaban sus solicitudes en ests Suhse 
cretaría en ¡»1 improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este «nuncio en la Gaohta y los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios .que le* conven & ajustificar.

A lo* aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, medíante recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la con vocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado q̂ ue contenga su Ínstasela.

Este a ju ic ia  deoerá pubue*r.*e en ios Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de «nuncios <1« los esta 
blecim i«ntos docente*»; lo cual se advierte para que k s  A u to 
ridades respectivas dispongan desde Juego que así se ver fi 
q u * , sin más que e te aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=81 Subsecretario, Silió.

Se halta vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad da Barcelona una Auxiliaría afecta «1 segundo grupo. 
Sección de Química, dotad* con la gratificación anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por opastalón libre, según lo 
dispuesto por Real orden de esta fech*. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma prevenida en el Regla-mentó 
de 11 de Agoste de 1901 aclarada por la Rea! o*den de 4 de 
Febrero de 1903 y demos disposiciones vigentes. P«ra ser ad
mitido á la oposición se requiere se * e.-pnñoi, no ¿«filarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, hab*r 
cumplí-ta veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad ó 
Sección correspondiente, ó tenar «probado* Jo < ejercicios para 
dicho grado; condiciona que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en esta Subse
cretaría «n el improrrogable término de das meses, á contar 
desde la publicación de esta anuncio en la G a c e t a , y los 
documentos que acrediten su capacidad legal y ios méritos y 
servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de- Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la corvocavoris, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio debírá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; Jo cual se edvierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más qu* esta aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

 ̂Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer» 
sidad Central una Auxiliaría afecta al tercer grupo, dotada 
con la-gratificación anual de 1.500 pesetas, la cual hade 
proveerse por oposición libre, según lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida-en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, aclarado por la Real orden ce 4 de Febrero de 1903 
y demás disposiciones vigente?. Para ser admitido á la opo
sición ge requiere ser español, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo** públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en la expresada Facultad ó te
ner aprobados los ejercicios para dic¿o  grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , y  los 
documentos que acrediten su capacidad legal y  los méritos 
y servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recabo, haber entregado dentro del pla
zo de I», convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
les provincias y en los tablones de anuncios de los esta¿leci- 
mieotos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

lolS*1 cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
Ar de Noviembre de 1907 y 7 del actual, se anuncia la provi
sión, por oposición, de las plazas de Profesor numerario de 
química general, Química industrial inorgánica y  Química 
industrial orgánica, vacantes en las Escuelas Superiores de 
-industrias de Las Palmas (Canarias) y Gijón, dotadas, lapri- 
* « . c o n  el sueldo anual de 4.000 pesetas (3.000 de entrada 
y LO00 por razón de residencia), y la segunda, con el de 3.000 
pesetas y demas ventajas que la ley les concede.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, -g 
haber cumplido veintiún años de edad, no hallarse ineapa- I 
citado para ejercer cargos públicos y ser Licenciado en Cien- f 
días, Ingeniero en cualquier especialidad, Arquitecto ó Peri- *

to en alguna de las especialidades que comprenden las Escue
las Superiores de Industrias, según prtviene el art. 28 del 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  db M a
d r id . Los documentos que acrediten su capacidad kgal y los 
méritos y servicio* que les conveaga justificar los entrega
ran al Tribuna], así como también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admití tos á los mismos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto d« 1901 
y demas disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las si
guientes reglas complementaria*:

1.a Para el ejercicio escrito, los temas se distribuirán eo 
dos urnas, do c*>da una de las cuales se sacará una de las dos 
pr^fíUDtas que han de contestar los opositare*».

2. Para el ejercicio oral, los temas se dividirán fcn tres ó 
m&s urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el nú 
mero de preguntas que deberán sacar de c&fia una hasta 
completar o! que marca el Reglamento.

3.a P*ra el ejercicio de explicación de lección se distri
buirán los tamas del programa en tres urnas, <ie cada una de 
las cuales se sacará uno para que el opositor elija entre 
ellos.

4 a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo me
nos, que se celebrarán eu días distintos, v en cada uno de 
los cuales el Tribunal propondrá librem env, sin sujeción á 
ningún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea opor
tunas p-»ra formar más cab&l ju icio del grado de suficiencia 
de lo# opositores.

Kste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
as provincias y en los tablones de edictos fie los estableci

mientos decentes dependientes de este Ministerio; lo que se. 
advierte para que las autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, în más on« es** avi?o.

Madrid 29 de Ju lo  de l908.=E! Subsecretario, Silió.

Esta Sub«*civtaría hn acordado que inserte en la G a c e 
t a  i>r Ma d r id  la relación fie las plaza* da i - atramojó a gratui
ta que la Asociación Benéfico Escolar de H'iérfv-nqg ofrece á 
los hüérfaecs civiles que reúnan los r^quMihs marcado» en 
k s bafeas aprobadas de Rsal orden en 9.de Dicienibrede 1894, 
G a c e ta  drl 21 del citado mes.

Los «spirant.es presentarán sus instancias documentadas 
en i a Subsecretaría del Ministerio de Iustrueción pública, 
Negociado del Registro general, en el pkzo de un me*, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , pu- 
diendo adquirir Jos dato* que deseen en las oficinas de la 
Asocincíóo. Fnencarral 18

Madrid 30 de Julio de 1908. = 8 1  Subsecretario interino, 
Alejandro de Castro Fernández de la Somera.

Documentos que se acompañarán á las instancias,
I. Acta civil legalizada del nacimiento del huérfano.

II. Ckrtificado de defunción del padre y copia del último 
título administrativo.

III. Partida de casamiento del padre.
IV. F# jurada d« la viuda de no poseer ni disfrutar cani 

tul. renta ni pensión alguna más que la que perciba del E s
tado en estado de viudez. Esta fe jurada clebB ser firmada por 
el tutor ó representante legal del huérfano, en caso de no 
vivir su madre.

V. Certificado médico de no padecer enfermedad conta
gios* y de «star vacunado.

VI. ^Certificación de buena conducta, relativa á la madre
v *>. 1 ti í i

A socia c ión  B enéfico E scolar de H uérfanos.
Relación de las plazos vacantes para el próxima curso en Ma

drid y en provincias, ron expresión de ¿as enseñanzas á que se re 
fkren, á favor de los huérfanos de Catedráticos y de los de fu n 
cionarios civiles que cumplan las condiciones reglammtcerías.

, ,  . Vacantes.MADRID _________
Bachillerato.............................   34

DE PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.
Para carreras militare-*.......................................................  5
Para ídem de A Juanas.  ............................................ \ 3 1
P-ara Ir ge n 3 ero* de Minas...........................   3
Para ídem de Caminos  .......................   2
Para idem Agrónomos...............    2
Para Cuerpo de Correos....................................   3
Para ídem de Telégrafos...............................................  2
Para carrera de Comercio.............................................  2
Idiomas.................................................. ..................... !!  1 - 2

EN PROVINCIAS
Bachillérate:
Tu dos los Colegios dirigidos por los RR. PP. Eseo-

la pí o s ............................................................................  Ilimitadas.
Barcelona......................................      4
Sevilla.......................................................... . . . 3
Valencia................................................................... *,. ] q
Cádiz    *#* 5
Córdoba .  * 1
Bilbao..................,    ..* .!! 2
Murcia   ] 1
Cartagena..................................................................................... 2
Badajoz   [ 2
Valladolid  .................................................... ! ! . . !  1
Ferrol.........................     3
Vizcaya-Bermeo.............................................................. ] 2
Villanueva de la Serena (Badajoz) ...............! . ! ! ! ! !  2
Manzanares (Ciudad Real)............................................. 2
Leganés (Madrid)  ............................................... \
San Fernando (Cádiz)......................     1 I
V itoria  ......................    3 j

ENSEÑANZAS ESPECIALES i
Carrera eclesiástica.—Seminario de Comillas (San- I

ténder). .........      3
CARRERAS MILITARES

Barcelona........................     2
S evilla ....................................................   3
Valencia............................................................................  \
Cádiz (San Fernando)   .......................................  l
Pamplona...................     i
Zaragoza. . . . , ............................................   i
Toledo.....................................   1

Total.................    112

Madrid 22 de Julio de 1908.=E1 Director, Rafael de la Pi- I 
ñera. ' " g

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
Visto el expedienta incoado por D. Manuel Portel* V&lla- 

dares solicitando el aprovechamiento de 5.000 litros' de 
agua del río Umia, entre ios lugares de Cequeril, Hermida y 
Sao Martin de Lage. p?»r& producción de fuerza motriz con 
destino á usos industríales, y principalmente en la produc 
ció.-; de corriente «léatriea, y la necesidad de la imposición de 
servidumore forzosa de a juedueto y ocupación del terreno 
de dominio público que le es necesario:

Resultando que tramitado el expediente con arreglo ¿ la 
Instrucción fie 14 de Junio de 1883 han sido favorables uara 
tn concesión todos los informes üe las distintas esxidados y 
Corporaciones:

Considerando que el escrito de oposición preséntalo en el 
período informativo por D. Manuel R 8j  Diz, alegando los 
perjuicios que ja concesión solicitada le causa r-n «u propie
dad, y que además tiene en estudio un aprovec¿amiento de 
rnáí importancia, no difba tenar. e en consideración, puesto 
que en cuanto á los referidos perjuicios, se entiende que la, 
concesión se otorga »in perjuicio de tercero, y la declaración 
previa de utilidad pública lleva en sí la expropiación é in
demnización consiguiente, y en cuanto al provecto en estu
dio, no tiene fuerza íeg*l al no haberse presentado dentro ¿e 
lo* treinta diasque señal* la referida Instrucción;

S- M. el Rey (Q. D. G.)» conformándose con lo propuesto 
por esta Direcció n general, ha tenido ó bien conceder á Don 
Manuel Portel* Val adares el aprovechamiento que solicita 
de 5.000 litros de agua por segundo en el río Umia, con cargo 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Manuel Pórtela Valladares para apro
vechar 5.000 litros por segundo del río Umi& entre los luga
res Cequeril. Hermida y San Martín de Lage.

2 a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
ha servido de base par* el expediente.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas ó deí subalterno en quien delegue, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos que e*te servi
cio ocasione, con arreglo á las disposiciones vigentes.

4.a Antes de dar principio á las obrai se compr obará el 
replanteo hecho por el concesionario por el Ingeniero Ins
pector, levantando el acta correspondiente en que conste que 
el replenteo se ha hecho con arreglo al proyecto aprobauo. 
De- acta se haran dos ejemplares: uno que quedará m  poder 
del concesionario, y otro en las oficinas de Obras públicas de 
la provincia.

5.a El concesionario, antes de transcurridos eustro m e
ses desde que obtenga la concesión, daré, comienzo ai expe
diente para imposición de servidumbre forzosa de acue
ducto.

6.a A los dos meses de ser dueño el concesionario de los 
terrenos necesarios para la ejecución d8 las obras, dará prin- 
principio á las mismas, debiendo terminarlas en el piazo de 
dos «ños.

7.a Se fija un plazo de tres meses, á partir de la crnce- 
sión, p&ra que el peticionario presente la modificación del 
proyecto, fijando d  módulo á que se refiere la segunda de las 
referidas condiciones:.

8.a Terminadas las obras, serán examinadas por el Inge
niero Jefe do la provincia ó por el Ingeniero Delegado, y si 
se hallan en condiciones, poarán ser utilizadas por el conce- 
sianario, levantándose por duplicado acta en que conste que 
las obras se han ejecutado con arreglo al proyecto aprobado 
y á las buenas prácticas de la construcción.

9 a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y con 
sujeción á lo que dispongan las leyes de Orden público y 
Aguas y todas las disposiciones vigentes en la materia.

10. El conce*ionario depositará en la Caja general de De
pósitos de la Delegación de Hacienda, como garantía del 
cumplimiento de la obligación qua contrae, el 3 por 100 del 
presupuesto de la obra en la parte que afecta al ter reno de 
dominio público, á cuyo efecto adicionará., al 1 po;* 100 con
signado al dar principio á este expediente, con la diferencia 
entre ambos tantos por 100, cuya fianza le será devuelta 
cuando sean recibidas las obras; y

11. La falta de cumplimiento de una cu&lqukra de las 
condiciones antes citadas, dará lugar á la caducidad <k *sta 
concesión, procediéndose entonces con arreglo ¿ lo que or
denan las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su cono- 
cimiento: el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efectos, 
con publicación en el BoleHn oficial de esa provincia»,, l ios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Julio de 19()8.=:E1 
Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de Pon
tevedra.

Visto el expediente incoado por D. Manuel Pórtela Valla
dares solicitando el aprovechamiento de 5.000 litro* deggua 
por segundo del río Umia, entre los pueblos de Oque ni y 
Taxeiriña, para utilizarlos como fuerza motriz en usos in
dustriales, y principalmente en la producción de corriente 
eléctrica, y la necesidad de la imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto y ocupación del terreno de dominio pú
blico que le es necesaria:

Resultando que tramitado el expediente con arreglo á la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, han sido favorab e : á la 
concesión todos los informes de las distintas entidades y 
Corporaciones:

Considerando que los dos escritos de oposición, presentados 
en el período informativo por D. José Cortés Ca?¿allo y por 
D. Juan y D. Manuel Canabal González, pidiendo que el pe
ticionario acredite ser dueño de los terrenos que haya de 
ocupar ó el permiso del que los posea, no deben tenerse en 
consideración, pues el art. 2.° de la citada Instrucción de 14 
de Junio de 1883 sólo exige esa declaración al peticionario 
cuando no se solicita la declaración de utilidad pública ni 
la imposición de servidumbre, y además la concesión de 
aprovechamientos se entiende siempre sin perjuicio de ter
cero;

S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
Manuel Pórtela Valladares el aprovechamiento que solicita 
de 5.000 litros de agua por segundo en el río Umia, con arre
glo á las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza á D. Manuel Pórtela Valladares para apro
vechar 5 000 litros por segundo del río Umia, entre los lu 
gares de Cequeril y Taxeiriña.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
ha servido de base al expediente.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas ó del Subalterno en quien de le
gue,siendo de cuenta del concesionario los gastos que este 
hervido ocasione, con arreglo á las disposiciones vigentes.

4.a Antes de dar principio á las obras se comprobará el 
replanteo hecho por el concesionario por el Ingeniero Jefe 
de la provincia, levantando el acta correspondiente en qu
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conste que el replanteo se ha hecho con arreglo al proyecto 
aprobado. Del acta i-e harán dos ejemplares: uno que queda
ra ?n poaer del conet sion&rio, y cjro en las oficinas do Obras 
públicas de la provincial

5.a El concesionario, antes de transcurridos cuatro me
ses desde que obtenga la concesióü, dará comienzo al expe
diente para imposición de serviivumbra forzosa de acueducto.

6 a A  los dos meses de ser dueño el concesionario da los 
terrenos necesarios para la ejecución d» las obra» dará prin
cipio ¿ Jas mismas, debiendo terminarías en el plazo de dos
SXKJS.

7.a fíe señala un plazo de tras masas, á partir da la^conce
sión, para que al peticionario p rusiente la modificación del 
proTac'Ko, fijando el módulo á que se refiere la segunda délas 
yefe •• id*s condiciones.

8.° Terminadas las obras, serán examinadas por el Inge
niero Jefe de 1» provincia, y si pe hallan en condiciones po * 
d-an ser utilizadas por el concesionario, levantándose acta 
por duplicado en que conste qu© las obras se han ejecutado 
con arreglo proyecto aprobado y i  las buenas prácticas de 
h  construcción. r

9.a Esta concesión ss otorga á perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y rin perjuicio de tercero, y con 
sujerión á lo que dispongan las sejes de Obras públicas y de 
Agóüs y todas bs disposiciones vigentes en la materia.

10 El concesionario depositará en ia Caja general deDa- 
pes tos de la De egación de Hacienda, como garantía del 
cumplimiento de la obligación que contrae, el 3 por 100 del 

ue-sto de 1» obra en ¡a parí* que afecta al t^r^ena de 
dominio público, á cuyo efecto adicionará, al 1 por 100 con- 
signad-.» al dar principio á este expediente, con ia diferencia 
en*.re ambos tantos por 100, cuya fianza le será devuelta 
cuando sean recibidas las obras; y

11. L% falta da cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones antes citadas dará lugar á la caducidad de esta 
ce; c ’-sUVo. precediéndose entonces ccn arreglo á lo que or
do : * u i a s d i spori c ! on es v ' gentes.

TU orden del S>-. Ministro lo participo i  V. S. para su co- 
no.-.imiez-to, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec 
tes, con publicación en el Boletín oñeial de esa provincia. 
Río* guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Juiiode 1908. 
Kí ¡>lrector general, R. Andrade.—Sr. Gobernador civil cíe
pcotdvedra.

Visto el expediente incoado por D. Víctor Pradera y La- 
rr ciube. enj nombre y rapre>entMCÍón de D, Juan Martín Sa- 
r*sVíu en solicitud "de autorización para atravesar el río 
Oris. C'ii jurisdicción da Isasoado. con dos puentes de fábrica, 
con ocupae-ón de terrenos de dominio público por el estribo 
derecho de uno de ellos y por parte de 3a explanación de una 
vh Daiísuvil'e que ha de enUz&r ambos puentes:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
¿ las disposiciones vigentes, y que en el período de informa
ción se han pr?sentado dos escritos de oposición, que quedan 
atendidos, con las modificaciones propuestas por la Jefatura 
de O.»ras públicas:

Resultando que son favorables todos los informes emitidos 
p.y l*s íUitidade* v Corporaciones oficiales;

S. ¥ . el Rey (Q D. G.) conformándose con lo propuesto 
por e*ta Dirección general, ha tenido ¿ bien acceder ¿ lo so- 
Re tado, con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán, bajo 1a ba^e átl proyecto re
dactado por ei I  geniero D. Víctor Pradera, que lleva fecha 
de. I o de Noviembre de 1905, con las modificaciones si- 
guVntes:

o) L r s dos puentes de cruce sobre el Oria serán de tres 
arcos iguales, de 7 metros de luz cada uno, rebajados al sex
to, erando sus arranques á 2 metros 50 centímetros sobre el 
ni ?el ordinario de las aguas.

b) SI terraplén que soporta la vía será contenido lateral
mente, por el lado del río, por un muro de fabrica concerta 
da. en soda la altura, desde la fundación hasta la rasante de 
H vía. La traza de este muro se replanteará por la parta 
rxVHor del cauce contigua á los terrenos ribereños, á fin 
de reducir á un mínimo la invasión da dicho cauce.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públie&s ó suba terno en quien 
delegue, que procederá ai replanteo de las ursinas, exten
diendo acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares se re
mitirá á la aprobación superior, y una vez obtenida esta, se 
entregara otro al concesionario, quedando el tercero archi
vado en la Jefatura de Obras públicas.

Los gastos que todos estos servicios ocasionen serán de 
cu o ota del concesionario.

3.a Dfcb-rán comenzar las obras á los dos meses de otor
gada esta concesión, y terminarse en el plazo de un año, á 
contar de la misma fecha.

4.a Queda terminantemente prohibido el vertido d8 es
combros en el cauce del río sin que antes se haya construido 
el muro de sostenimiento.

5.a Una vez terminadas las obras se extenderá también 
seta por triplicado, dándose ó cada uno de las ejemplares el 
mismo destino que á los de replanteo.

6 a Deberá el concesionario depositar el 3 por 100 del 
presupuesto de las obr^s para responder del cumplimiento 
d* sus obligaciones, entendiéndose que no se procederá ai 
replanteo sin que esté cumplido este requisito

7.a El concesionario presentará á la aprobación de la Je
fatura de Obras públicas los proyectos reformados de dos 
puentes, así como las distintas secciones del muro de soste
nimiento.

8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el p«rjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consignados en la ley ge
neral de Obras públicas.

9.a La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condicione? que preceden ó de las que de ellas se derivan 
dará lugar á la caducidad de esta concesión.

10. Queda el concesionario obligado al exacto cumpli
miento de cuanto dispone el Real decreto de Reformas Socia
les de 20 de Junio de 1902.

De orden del S?. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento. el del Ingeniero Jefe ¿ interesados y demás efec
tos, eon publicación en el Boletín oficial d<e esta provincia. 
Dios guarde ¿ V, S. muchos años. Madrid 24 de Julio de 1908. 
El Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de 
Guipúzcoa.

Minas.
En vista de lo manifestado por el Presidente del Consejo 

de Minería;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien aprobar el adjunto 

presupuesto aproximado para gastos de formación y tirada de 
la jEstadística Minera, correspondiente al año 1907, cuyo im
porte de 5.000 pesetas habrá de aplicarse, ¿ justificar, al ca
pítulo 6.°, art. 5.°, concepto 3.°, del presupuesto vigente, y á 
favor del Habilitado del Cuerpo de Minas D. Francisco Nadal.

De Real orden lo comunico á V. I, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos añbs. Ma

drid 28 de Julio de 1908.=R. Andrade.==Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio.

j  PRESUPUESTO DE REFERENCIA
j Consejo de M inería.

Presupuesto aproximado de ¡o» gastos que ha de ocasionar la
j impresión de la Estadística de 1907, y ¿os de remisión de la
i mitma.
! Peaetas.

Por la impresión de la Estadística Minera del año 1907, 
y demás gastos de remisión..................................  5.000

Total.......................... - ....................... 5.000

Importa este presupuesto las figuradas cinco mil pesetas. 
Madrid 18 de Julio de 1908 =E1 Presidente. P. I., Marcelo 

Usera.^Apmbado por R?al orden de esta fecha.=Madrid 28 
de Julio de 190S.—R. Andrade.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  A g r ic u ltu r a ,  In d u s t r ia  
y  C o m e rc io .

Montes,
E B C T I F I C A C I Ó N

En la G a c e t a  d e  M a d b id , correspondiente al día 23 del 
mes actual, aparece el anuncio para la subasta de los pro
ducios del primer decenio de la Ordenación del monte La 
Cota y agregados del pueblo de Almanza, provincia de León, 
y al expresar la cantidad que se ha de consignar como ga 
rantía para tomar parte en la subasta se ha puesto equívo 
eadamente la de 27.157‘16 pesetas, en vez de 28.157* 16, que f s 
la que resulta de sumar 2 915 95 á que ascienda el 5 por 100 

í de la tasación de los productos, y no 1.915*95, como se dice 
i en aqurl anuncio, con 25 241 21, valor del proyecto, inclu- 
! yendo los intereses devengados, celebrándose dicha subasta 
á las doce del día 26 de Agosto próximo, en vez ¿e á las diez 
del mismo día.

Lo que se hace público para conocimiento do los que les 
interese.

Madrid 29 de Julio da 1908.=E1 Director general, P. A., 
Leandro J. Puente.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in e i s  d e  L o g r o ñ o .

Sección de Obras públicas.
EXPROPIACIONES

Decretada con fecha 26 de Enero de 1900 por el Sr. Gober
nador civil de la provincia la necesidad de la ocupación de 
las fincas del término municipal de Santo Domingo de la 
Calzada,.por las obras del trozo 1.° de la carretera da Santo 
Domingo á Foneeg, en esta provincia, sección comprendida 
entra dicho Santo Domingo y Herraméliuri. y desconocién
dose é ignorándose el paradero de D. Isaac Santa María, due
ño de la finca que figura en el expediente con el núm. 10, 
qu« linda al Norte D. Pedro Zuazo, Sur D. Faustino Villare- 
jo, Este camino, y Oe*te D. Tomás Azofra, en virtud de lo 
que determina el'art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa 
vigente, en su párrafo 3.°. para su ejecución, se anuncia en la 
G a c e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que en ei térm ne de cincuenta días pueda el interesado por 
sí ó por persona debidamente apoderada representarle en las 
diligencias de tramitación del expediente.

Logroño 17 de Julio de 1908.==E1 Gobernador, Fernando 
G. Reguera!. P —516

E s c u e la  e s p e c ia l  d e  I n c a l i e r e s  Is a d a s lr la le s  
d e  l i l i  b ao *

Exámenes de ingreso „
El día 15 del próximo mes de Septiembre comenzarán en 

esta Escuela, los exámenes extraordinarios de ingreso, con 
sujeción al plan de estudios aprobado por Real decreto de 29 
de Mayo de 1903.

Las asignaturas exigidas para dicho ingreso, el orden en 
que habran de aprobarse y las condicionas »  que habrán do 
de satisfacer los aspirantes que deseen matricularse en el 
año preparatorio, creado por la Junta de Patronato, serán 
las fijadas en la convocatoria á exámenes ordinarios, publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d e io  de 31 de Marzo de 1908.

Los exámenes; se verificarán con sujeción á los programas 
que están de manifiesto y de venta en la Sesret&ría. de la Es
cuela.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al 8r. Di 
rector de la Escuela, acompañadas de su fe de bautismo ó 
partida de nacimiento legalizada y de la cédula personal del 
ejercicio corriente, antes de las doce del día 12 ue Septiem
bre próximo.

Bilbao 30 de Julio de 1908.=E1 Director, Enrique Gadea.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  B a rc e lo n a .
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento y Jun

ta municipal de Vocales asociados, se anuncia la celebra
ción de un Segundo concurso, por haber quedado desierto 
el primero, para el Suministro de carros y caballerías para 
la brigada de conservación del alcantarillado del interior 
de esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que 
abajo se inserta;

Condiciones especiales, facultativas y económicas que deberán regir 
en el concurso para el suministro de los carros que sean menester 
para los trabajos de la brigada de conservación del alcantarillado 
del interior. 

Condiciones facultativas.
Co n d ic ió n , 1.a

Objeto del concurso.
El objetó del ’córicurSo es poner á disposición del Exce

lentísimo Ayuntamiento los carros, caballerías y conduc
tores que le pídala Inspección facultativa para los trabajos 
íde conservación de la brigada de alcantarillado del interior 
de esta ciudad, sujetándose el adjudicatario del servicio al 
pliego de condiciones y presupuesto que le ^compaña y á 
t e  demás disposiciones complementarias que le comunique 
í ü g j t a  J b s s p s c í ^ b  . L j  „ ,  A ¡ ,y i

C o n d ic ió n  2.a

Inspección facultativa del suministro de C irros.
La Inspección facultativa del suministro de carros co- 

itnerá á íciargodel Jefe de Sección ó División de lia Oficina fa-: 
cultativa de Urbanización y Obráis del Excnio. Ayuntamien
to, encargado de la referida brigada, cuyo Jefe la ejercerá 
directamente como encargado de los trabajos de conserva
ción afectos á dicha Jefatura, corriendo también la direc
ción inmediata de lols trabajos de la brigada de su cuenta, 
y cuidará del cumplimiento de cuanto Se pie viene en estas 
condicionéis y dará por sí ó por medio del personal' afecto 
¿L expresado servicio todas las órdenes é instrucciones ne
cesarias piara que se pireste debidamente.

Co n d ic ió n  3.a
Qlaw y capacidad de lo# carros.

Lols carros que deberá facilitar el: adjudicatario serán de 
una caballería, y deberán tener capacidad y estar acondi
cionados para transportar cinco octavos de metro, cúbico 
de tierras, grava p cualquiera otra clase de materiales 
fclnálogoSy

Co n d ic ió n  4.a
Húmero de sarros que el adjudicatario deberá facilitar.

El número dd carros que el adjudicatario estará obli
gado á facilitar diariamente al' Excmo. Ayuntamiento será, 
como tipo medio, el de cinco; no obstante, en atención á lo 
variable de las necesidades del servicio, podrá la Inspec
ción facultativa aumentar ó reducir el número de carros 
que pida en un 50 por 100, con tal que se dé al adjudica
tario, con veinticuatro horas de anticipación, las órdenes 
correspondientes. J

Si fuera conveniente todavía aumentar el número de 
carros más allá del límite superior que acaba de indicar
se, se darán por la Inspección facultativa órdenes en este 
sentido al (adjudicatario, el cual podrá voluntariamente 
cutnplirlas, pero no quedará obligado á ¡ello en Virtud de 
este contrato.

Co n d ic ió n  5 a 

Circunstancias que deberán reunir los carros.
Los carros, que serán de la f  o rafa general y tipo de los 

que actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en los 
trabajos de conservación de obras, estarán perfectamente 
acondicionados y provistos de todos los elementos de 
que suelen estar dotados estos medios de transporte, y 
tendrán su caja y -compuerta exterior en perfecto estado 
para que no "derramjen en las vías públicas las tierras, 
arenas y materiales que conduzcan; siendo rechazados 
todos los 'que por su mjal ¡aspecto, por su estado de dete
rioro ó falta de buenas condiciones, no sean útiles para 
el servicio á que ¡se ¡destinen, á juicio de la Inspección 
facultativa.

Condición 6.a
Empadronamiento de ¿os cabros, conductores y cabullerías.

Todos los carros deberán ¡estar inscritos en el Registro 
lntunicipal de Barcelona, y llevarán en punto visible la 
tablilla con el número correspondiente, debiendo cada 
uno estar provisto de la caballería necesaria é ir acomb 
piañado del conductor encargado de dirigirla.

Además, los carros llevarán en ambas barandillas una 
tablilla de madera, en que se indicarán que prestan servi
cio en trabajos municipales, procediendo el adíndicatario, 
en lo relativo á las circunstancias de dicha tablilla, modo 
de colocarla, etc., etc., con arreglo á las instrucciones que 
le comunique la Inspección facultativa..

Co n d ic ió n  7.a

Condiciones á que deberán sujetarse las caballerías.
Las caballerías irán provistas Ide sus correspondientes 

arreos, bien acondicionados; deberán tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo de 
arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas aque
llas que no reunían, á juicio de la Inspección facultativa, 
los citados requisitos y ño lleven en perfecto estado sus 
arreos y atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación 
el adjudicatario sobre este punto, servirá de norma para 
resolverla el que cada caballería sea capaz de transportar 
con holgura en un carro un peso limpio de 1.300 kilogra
mos por vías ordinarias á la distancia de 32 kilómetros 
en una jornada de ocho horas.

C o n d ic ió n  8.a

Oircwmtmcías que han de reunir los conductores.
Los conductores reunirán las circunstancias que se pres

criben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales vi
gentes, y muy especialmente las de tener la fuerza nece
saria, á juicio de la Inspección facultativa, para poder 
conducir debidamente y dominar, cuando sea preciso, las 
caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo en ellos 
obligatorio el uso de una blusa y gorra de uniforme, que 
les dará el adjudicatario, ajustados al modelo que les será 
oportunamente facilitado por la Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  9.a

Boros de trabajo.
La jornada de trabajo será ordinariamente de ocho 

horas por día laborable, á no ser que el Excmo. Ayunta
miento resuelva otra cosa en el sentido de modificar 
dicha jornada, en cuyo caso el adjudicatario vendrá obli
gado á sujetarse al acuerdo que adopte la citada Corpoi- 
ración. Además deberá éste cumplir las órdenes  ̂ que los 
capataces ó encargados le comuniquen respecto á la dis- -
tribución de dicha jornada y de los d e s c a n s o s 'intermedios
en fas distintas épocas del año.

La jomada podrá, no obstante, aumentarse 5 prestarse 
en días festivos, y aun completarse con otra jornada du
rante la noche, si las necesidades del servicio lo moíi- 
vaisen y así se ordenare al adjudicatario por los capataces 
ó encargados; mas en estos casos, siempre que la jornada 
ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, 
estará el adjudicatario obligado á cambiar los caballos des
pués que hayan prestado servicio las ocho primeras horas.

Con cinco minutos de antelación por lo menos a la 
hora fijada para dar comienzo á la jornada deberán presen
tarse !¡o¡s conductores con los correspondientes carros en los 
puntos que se les hayan indicado el día anterior por los 
clapataces (ó encargados de Ja brigada, los cuales que
darán facultados para hacerlos acudir á los puntos y 
honás que les designan, con objeto de pasar lista y rom- 
probar la asistencia al trabajo, cuando lo tengan por 
conveniente.

C o n d ic ió n  10.

Marcha de los carros.
Los conductores deberán conducir los carros siempre 

ai p¡aso ordinario de t e  caballerías, los cuales las llevaran
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ele las riendas, quedando prohibido bajo ningún concepto el abandonarlas, ni montar en ellos mientras estén prestando servicio, así como llevar colgados en su parte exterior sacos, cuerdas, cestos ú otros objetos análogos que ofrezcan desagradable aspecto ó priven de ver de un modo claro el número del carro y la tablilla.

C o n d ic ió n  11.
Número y clases de via jrs que deberán hacer los carros.

Los conductores tomarán las tierras y materiales que hayan de transportar en los puntos que se les ordene, y los descargarán precisamente en los sitios que se les haya designado, haciendo el número de viajes que, con arreglo al trayecto recorrido, correspondan, y quedando prohibido entretenerse injustificadamente, así como conducir los materiales y tierras que transporten á puntos que no¡ sean los indicados por los capataces ó encargados.
C o n d ic ió n  12 .

Deberes generales de los conductor es.
LoS conductores estarán obligados á cumplir respectivamente cuantas instrucciones y órdenes referentes al servicio les comunique la Inspección facultativa, ya por sí ó por medio de sus subalternos que ésta tenga afectos al mismo, quedando obligado el adjudicatario á despedir cuando dicha Inspección lo  ordene, y sustituir con oíros diferentes aquellos conductores que hubieren cometido; faltas de respeto, de insubordinación ó de incumplimiento de las citadas órdenes é instrucciones.

C o n d i . ió n  13.
Transporte de carricubas.

El adjudicatario quedará obligado á hacer que los caballos y conductoras que los capataces ó encargados designen dejen sus respectivos carros y se ocupen en transportar carricubas de las que para el riego y otros usos dispone él Municipio, siempre que se le ordenare por creerlo conveniente para la buena marcha de los trabajos de la brigada.
C o n d ic ió n  11.

Desperfectos, desgracias, etc., ocasionados por los carros 
y  carricubas.

En el caso de que los conductores de carros y carricubas ocasionaran desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será de ellas responsable el adjudicatario, y quedará obligado á hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indemnizaciones á que pueda haber lugar en justicia, Si dichas reparaciones fuesen de desperfectos producidos en obras del Municipio y no las efectuare en el plazo que se le  designe, se llevarán á cabo por el Excelentísimo Ayuntamiento, á cargo y cuenta del rematante, extrayendo del depósito ó fianza su importe.
C o n d ic ió n  15.

Plazo en que empezará a regir el suministro y  duración del mismo'
Para empiezan á facilitar el adjudicatario los carros que s© piidan cíon arreglo! á testas condiciones, se le concede un plazo de quince días, contados desde el en que se firmé la escritura de otorgación del servicio; advirtiendo que el pilazoi de duración de éste será de cinco años, á partir del día en que se empiece, y que durante este período estará obligado á facilitar cada día el número de carros que Id inspección facultativa le  ordene, dentro de lo que se previene en las presentes condiciones.

C o n d ic ió n  16.
Derecho* que el Excmo Apuntamiento se reserva.

Si llegare oí casa que el Excmo. Ayuntamiento creyere necesario, por cualquier causa, emplear en los trabajos de la brigada de conservación del alcantarillado del interior de esta ciudad mayor número de carros que el de cinco, aumentando en lin 50 pior 100 el que se indica en la condición 4.a, y ¡el adjudicatario no se prestase voluntariamente á facilitar los que excedan de este número, quedará dicha Corporación en libertad de proporcionárselos, bien sea pior administración ó bien en la forma que considere más conveniente; esto sin perjuicio de lo demás que proceda con arreglo á las presentes condiciones.
C o n d ic ió n  17.

Obligaciones general?* del adjudicatario.
, Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cumplimentar cuantas disposiciones se le dicten referentes al servicio de que es objeto este contrato, aun cuando no etstén taxativamente expresadas y consignadas en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo comunicare por escrito á la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  18 .
Disposiciones complontnt'irim que regirán en el contrato.

Además de estas condiciones regirán en el contrato las prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, sirviendo también de criterio, para dirimir las cuestiones que pudieran tal vez surgir y no quedaran resueltas en las anteriores disposiciones, las condiciones generales para contratación de obras públicas aprobadas por •Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en cuanto no resulten en contradicción y sean recta y racionalmente aplicables al presente contrato.
Condiciones económicas del concurso.

C o n d ic ió n  19.
Concurso,

Los pliegos para optar al concurso deberán presentarse en el Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento, de diez á una de la mañana, dentro del término de treinta días, á contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .El concurso se resolverá provisionalmente por la Comisión de Fomento, y definitivamente por el Excelentísimo Ayuntamiento, adjudicándose la contrata al postor que presente más ventajosas condiciones.Será rechazado todo pliego que lio1 vaya acompañado del resguardo del depósito provisional á que se refiere la condición siguiente.
C o n d ic ió n  20.

Fianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesaria para tomar parte en eJ concurso: será de 525 pesetas, á que asciende él o por luí) de la quinta parto del presupuesto general del concurso, con arreglo á lo prevenido en el art. 12 de*a mencionada Instrucción. , j ^  ^

C o n d i c i ó n  2 1 .
Proposiciones.

Dais ptroposicioinies, para ser admisibles, deberán ajustarse (al modelo que va unido á estas condiciones y contener cantidades que no excedan del piresupuesto de contrata, ó sea de 52.500 pesetas.Además deberá cumplirse, en lo que fuere menester, lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 ̂ da Noviembre de 1904 sobre pago de la contribuí ción indujstiial, que deberá acreditarse acompañando el1 recibo del último trimestre.
C o n d ic ió n  22 .

Fianza definitiva.
' La cantidad que habrá de depositarse en concepto de fianza definitiva para responder del cumplimiento de las condiciones de este contrato será igual al' importe del 10 por Í00 de la quinta parte de aquella por que resultare adjudicado el suministro.

C o n d ic ió n  23.
Gastos originados por el concurso•

 ̂Será obligación del rematante pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás do todas clases que origine el ocmo’urjso y la forímalización del contrato.
C o n d ic ió n  21 .

Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
Lai subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se  podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en la condición 18; pero no Ise autorizará por el Excmo. Ayuntamiento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si el rematante, cuando lo solicite, no hubiera facilitado 'carros cuyos jornales devengados representen á lo menos el 25 por 100 del importe da los que figuran en el presupuesto.

C o n d ic ió n  25.
Pago de los jornales devengados.

Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, en virtud do este contrato, se incluirán semanal mente en la correspondiente lista de los jornales devengados por el personal restante de la brigada que se cita en la condición 1.a, y serán pagados á la vez que estos últimos, mediante la  oportuna orden de! Excmo. 'Sr. Alcalde, según, se hace en la actualidad.
C o n d ic ió n  26 .

Formación de listas de jornales.
Al incluirse, en cumplimiento de la anterior condición, en las listas semanales de jornales ios que hubiese deven- gjado el adjudicatario, se tendrá en cuenta todo cuanto esté relacionado con el ¡abono y precio de los mismos y se previene en los artículos 27 y siguientes de estas condiciones, y se anotará el importe total que aquél acredite, haciendo la oportuna aplicación del precio de contrata del jornal ordinario que figura en el presupuesto, y descontando, después del resultado que se obtenga, la cantidad que correspjonlda' á la rebaja en el concurso obtenida.Dichas listas se firmarán, después de terminada cada semana, por el Jefe de Sección ó División de la Oficina de Urbanización y Obras, encargado de la inspección directa del suministro, y serán remitidas al Excmo. Sr. Alcalde para los efectos indicados en la condición 25.

C o n d ic ió n  2 7 .
Abono de jornales ordinarios.

Devengarán jornal completo al precio de presupuesto^ con la rebaja obtenida en el concurso correspondiente, los carros que hayan prestado servicio durante la jornada completa y asistido puntualmente al dar ésta comienzo.Los caraos que no asistan con puntualidad á pasar lista al ¡empezar la jornada no trabajarán durante el día ni se incluirán con jornal en las listas, salvo el caso en que por excepción se hubiese ordenado al adjudicatario que los facilita para la media jomada de la tarde, en cuyo caso devengarán el medio jornal correspondiente..
C o n d ic ió n  28.

Abono de horas y  trabajos ordinarios por aumento de la jornada.
Cuando se prolongue la duración de la jornada, se abonarán las dos primeras horas extraordinarias á prorrata, ó sea al precio* por hora de la jornada ordinaria, y las siguientes al mismo precio, con un 50 por 100 de aumento.

C o n d ic ió n  29.
Abono de jornales extraordinarios durante la nochey  días festivos.

Siempra que por tratarse de trabajos urgentes deba prestarse una nueva jornada durante la noclie, se abonará por cada carro lo que corresponda al número de horas que preste servicio, al precio de la jornada ordinaria, aumentado en un 50 por 100.Para los días festivos regirán, en lo relativo á abonos de jómales, las mismas prescripciones que para los días laborables.
C o n d ic ió n  30.

Garres que no comperezcan con puntualidad.
Por cada carao de los que, con1 arreglo! á estas condiciones, el adjudicatario estará obligado á facilitar, que deje de prestar servicio en una jornada cualquiera á causa de no haber comparecido al, trabajo, de no resultar admisible ó de no haberse presentado con la debida puntualidad, podrá imponerse á dicho adjudicatario multa del doble del jornal que, en caso contrario, hubiese devengado.

C o n d ic ió n  31 .
Carros que abandonan él trabajo.

Los caraos que por causa de lluvia ú otra razón cualquiera se retiran del trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó autorización, no devengarán jornal el día en que esto¡ suceda, y además se tendrá como no compare- cidos al trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos se previene en las presentes condiciones.
C o n d ic ió n  32.

S u spem iíyí de servicios de carros á causa de las lluvias.
Los carros que por razón de lluvias excepcionales ú otras causas que imposibiliten el servicio de transportes tse retiren durante Ja primera media jornada, previa la orden correspondiente de los capataces ó encargados de la brigada, devengarán medio jornal, y los que, mediante dicha orden, se retiren durante la segunda media jor

nada, jornal, entero. , rara rara oíd

C o n d ic ió n  33 .
Faltas de carácter general.

Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y  disposiciones de Policía; urbana, cuando no se trate de héchos ordenados por la Inspección facultativa, y las faltas de cumplimiento por parte del adjudicatario de k> prevenido en estas condiciones que no tuviesen en ellas penalidad taxativamente especificada, se castigarán, en general, con multas de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto de ellas et Excmo. Ayuntamiento las medidas y resoluciones que procedan cuando lo* aconsejara ó exigiere su naturaleza.Dichas multas se harán efectivas de la fianza ó depósito* de garantía, y en su caso de los bienes del adjudicatario,, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en los artículos 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones. 5
C o n d ic ió n  34. ““

Rescisión por incumplimiento del adjudicatario.
Cuando el adjudicatario se niegue á facilitar caraos1, caballerías y conductores que dentro de lo prevenido en estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de los avisos que se le ha3̂ an dado, en faltas que den lugar á amonestaciones oficiales y mullas en mayor número de tres, originando^ con dichas faltas, á juicio del Excelen-’ tísimo Ayuntamiento, perturbación ó inconvenientes al servicio de conservación á que se destinen los carros, pon drá éste  ̂rescindir el contrato, perdiendo el adjudicatario el depósito de garantía ó fianza definitiva, que quedará; á beneficio’ del Municipio, sin derecho por parte de aquél á reclamación alguna.

C o n d ic ió n  35.
Rescisión par incumplimiento per parte de1. Ayuntamiento.

 ̂Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliese las obligaciones que nacen de estas condiciones y dejare de pagar al adjudicatario el importe de alguna lisia de jornales dentro de los dos meses siguientes á aquel en que los hubiere devengado, tendrá éste derecho á rescindir el contrato y á que se le devuelva la fianza de garantía; pero no no-, drá, sin embargo, el adjudicatario dejar de prestar el sera vicio que es objeto del concurso mientras no haya solh citado formalmente la rescisión.
C o n d i c i ó n  36.

Rescisión por conveniencia del Ayuntamiento.
Si al Ayuntamiento le  conviniera y resolviera organi-. zar el servid0| de conservación del alcantarillado del in-¡ tenor de esta ciudad, que ahora se hace por administran ción, con La brigada, 'destinada á dicho objeto, ó en otra; forma que lleve consigo como consecuencia ia supresión de dicha brigjada, y ppr lo tanto la terminación del suminis- tro antes de finido el período de duración del mismo, ó bien implantasen nuevas máquinas y aparatos que modificasen el funcionamiento de los servicios que se prestan por las actuales brigadas, tendrá derecho el Excmio. Avun-* tamientq á rescindir el referido suministro, abonando ai adjudicatario en concepto de indemnización siete jornales ordinarios por cada carro que haya facilitado diariamente durante el período de dos meses anteriores á la fecha; de, dicha resolución, y devolviendo la fianza definitiva.En el casq de rescindir por las causas indicadas en está condición, el adjudicatario' no tendrá derecho á reclamación alguna contra, la misma.

C o n d ic ió n  37.
Reclamaciones del adjudicatario.

' Durante el período del concurso no podrá el adjudicad  río pjedir aumento en el precio de los jornales, ,ni disminuí ción de horas de trabajo de la jornada, ni alteración en lo’ prevenido en estas condiciones respecto1 á p¡ago¡s y cantidades:' abonables, y sólo se le admitirán reclamaciones sobre -in-¡ demnización de perjuicios, en caso de haberle sido orí-: ginados por fuerza mayor debidamente justificados.
C o n d ic ió n  38.

Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  el adjudicatario.
Las cuestiones que con niotivo de este concurso piue-* dan suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el adju-: dicatario se someterán á los Tribunales ordinarios de está ciudad, en lia form¡a y modo prevenidos en los artículos y siguientes de La Instrucción de 21 de Enero, de 1905 piara la, contratación ;de servicios provinciales y miunici- pales.

C o n d ic ió n  39.
Real decreto de 20 de .Junio de 1902 y  acuerdo del Ayuntamiento

de 6 de Septiembre de 1906.
El adjudicatario dará cumplimiento á lo prescrito en ¡el Real decreto de 20 de Jumo de 1902, y al efecto formaH lizará con los obraros el {correspondiente contrato, en’ el cual habrá jdé quedar previamente estipulado la din ración del 'mismo, los requisitos para su denuncia ó ins-¡ pección, el númjero de horas de trabajo, que será de ocho,- y el p!racio de jornia tes, que no podrá ser inferior al que figura en! cuadro de ¡precios ¡del presupuesto adjunto,- según se pires cribe en el acuerdo' del Excmjo*. Ayuntamiento de 6 de Septeimbre de 1906. Además, todas la$ cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato se someterán á la Junta local de Reformas Sociales,- que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad1 gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re-; cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

C o n d ic ió n  40 .
Real orden de 28 de Julio de 1902.

La Instrucción sobre contratación de servicios provinciales y municipales á que se refiere la condición 19, sé entenderá adicionada con las que se consignan en la Real orden de 28 de Julio de 1902, referentes á los contratos de trabajo, debiendo el adjudicatario, por lo tanto, suje-: íarse á lo que en las condiciones adicionales de dicha Real orden se prescribe.
Barcelona 30 de Abril de 1907.—El Jefe de la Sección 3.a J. Gusta y Bondía.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  ,•núm ero , p iso  , bien enterado del pliego de condiciones facultativas y económicas del concurso que deberán regir en el contrato para el servicio de carros y carricubas destinados á los trabajos de la brigada de conservación del alean tan liado del interior de esta ciudad, y  enterado asimismo del presupuesto correspondiente, se compílemete a efectuar dicho servicio, con arreglo á lo prescrito en dichos documentos, por lá cantidad de ..... (aquí la cantidad, en letra y pesetas).
Además se acompaña él recibo deí úlfimq trimestre de



462 31 Julio 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 213

toomtribucióti que exige fe condición 21', y podran conbnmrise 
enantes ¡mejoras se crean convenientes en utilidad del
servicio. . \(Fecha y firma del proponen te.)

Barcelona 16 de Julio de 1908.-FJ Alcalde constitu
cional accidental, Alberto Bastardas.—P. A. del n. A-,
Secretario, José Gómez del Castillo. 5

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento y 
Junta municipal de Vocales asociados, se ímuncm la ce
lebración de un segundo concurso, por haber quedad 
desierto el primero, para el suministro de carros y - 
ballenas para la brigada de conservación de paseos del 
interior de esta ciudad, con sujeción ai pliego de 
ciones que abajo se insería.

Condiciones especiales, facultativas y económicas que deberán regir 
en el concurso para el suministro de los carros que 
para los trabajos de la brigada do conservación de paseos del in- 
terior de esta ciudad.

Condiciones facultativas.
C o n d ic ió n  1.a 

Objeto del concurso.
El objeto del concurso es poner á disposición del Ex- 

«lentísim o Ayuntamiento los carros, «ballenas y  con
ductores que le pida la In sp ec c ió n  facultativa para^ los
trabajos de conservación que, con la brigada destinada 
al efecto, se hacen en los paseos del interior de esta ciu
dad, sujetándose el adjudicatario del servicio al pliego de 
condiciones v presupuesto que le acompaña, y a las de
más disposiciones complementarias que le comunique dicha
Inspección facultativa.

r C o n d ic ió n  2 a
Inspección facultativa del suministro de carros.

La Inspección facultativa del suministro de carros co
rrerá á cargo del Jefe de Sección ó División de la chema 
facultativa de Urbanización y Obras del Excmo. Ayun
tamiento. cuvo Jefe, encargado de la referida brigada, 
la ejercerá directamente como encargado de los trabajos 
de conservación afectos á dicha Jefatura, coi riendo tam
bién de su cuenta la dirección inmediata de los trabajos 
de la brigada, y cuidará del cumplimiento de cuanto se pre
viene encestas "condiciones, dando por sí ó por medio del 
personal afecto al expresado servicio todas las ordenes 
ó instruicciojnes necesarias para que se preste debida
mente.

C o n o io ió n  3 .

Oíase y capacidad de los carros.
Los 'carros que deberá facilitar el contratista serán de 

una caballería, y deberán tener la capacidad y estar acon
dicionados para transportar cinco octavos de metro cú
bico de tierra, grava ó cualquiera otra clase de materia
les análogos. f

C o n d ic ió n  4 .a

Número de carros que rJ adjudicatario habrá de facilitar.
El número de carros que el adjudicatario estará obli

gado á facilitar diariamente al Excmo. Ayuntamiento será, 
como tipo medio, de cuatro carros; no obstante, en aten
ción á lo variable de las necesidades del servicio, piodrá 
la Inspección facultativa reducir ó aumentar el número 
de barros que pide en un 50 por 100, con tal que dé al 
Contratista con veinticuatro horas de anticipación las ór
denes convenientes.

Si fuera todavía .conveniente aumentar el numero de 
ejarros más allá del límite superior que acaba de indi
carse, se darán por la Inspección facultativa órdenes en 
este sentido al contratista, el cual podrá voluntariamente 
cumplirlas, pero no quedará obligado á ello en virtud de 
este contrato.

C o n d ic ió n  5 .a

Circunstancias que deberán reunir los carros.
Los 'carros, que serán de la forma general y tipo de los 

que actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en los 
trabajos de las brigadas de conservación de obras, esta
rán perfectamente acondicionados ,y,‘, provistos* de todos 
los elementos de que suelen d ota ^ .^ t^ á m ed ios ,d e  trans
porte, y tendrán su Caja y compuerta posterior-emperfecto 
iestado para que tno derramen en las vías públicas las 
tierras, arenas y 'materiales que conduzcan; siendo re
chazados todos los que por su mal aspecto, por su esta
do de deterioro ó  falta de buenas condiciones, no sean 
aptos para el servicio á que se destinan, á juicio de la 
Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  6 .a

Empadronamiento de los carros, conductores y caballerías.
Todos los carros deberán estar inscritos en el Registro 

municipal de Barcelona, y llevarán en punto visible la 
tablilla con el ¡número correspondiente, debiendo cada 
¡uno estar provisto de la caballería necesaria é ir acom
pañada del conductor encargado de dirigirla.

Además, los carros llevarán en ambas barandillas una 
tablilla de madera, en que se indicará que prestan servi
cio en trabajos municipales, procediendo el adjudicatario, 
en lo relativo á las circunstancias de dicha tablilla, modo 
de colocarla, etc., con arreglo á las instrucciones que le 
comunique la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  7 .a

Condiciones á que deben sujetarse ¡as caballerías.
Las caballerías irán provistas de sus correspondientes 

arreos, bien acondicionados; deberán^tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo de 
arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas aque
llas*-que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, 
los citados requisitos y: no lleven en perfecto estado sus 
járreos y atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
adjudicatario sobre este punto, servirá de norma para re
solverla el que cada caballería sea capaz de transportar 
con holgura en un carro un peso limpio de 1.300 kilogra
mos por vías ordinarias á la distancia de 32 kilómetros 
en una jornada de ocho horas.

C o n d ic ió n  8 .a

Circunstancias que han de reunir los conductores.
Los conductores reunirán las circunstancias que se pres

criben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales vi
gentes, y muy especialmente las de tener la fuerza necesa
ria, á juicio de la Inspección facultativa, para poder con
ducir debidamente y dominar, cuando sea preciso, las
oabí$erí$sA 6 ¡ir&a T js j í t e  siendq m  eÜPS

obligatorio el uso de una blusa y gorra de uniforme, que 
les dará el contratista, ajustados al miodelo que les será 
oportunamente facilitado por la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  9 .*

Horas de trabajo.
La jornada de trabajo será ordinariamente de ocho ho

ras por día laborable, á no ser que el Excmo. Ayunta
miento resuelva otra cosa en sentido de modificar dicha 
jornada, en cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado á 
sujetarse al pcuerdo que adopte la citada Corporación. 
Además deberá éste cumplir las órdenes que los capata
ces ó encargados le comuniquen respecto á la distribu
ción de dicha jornada y de los descansos intermedios en 
las distintas épocas del año.

La jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse 
días festivos, y aun completarse con otra jomada duran
te la noche, si las necesidades del servicio lo motivaren 
y así se ordenare a l adjudicatario por los señores capata
ces ó encargados; frías en estos casos, siempre que el 
aumento de jornada ordinaria exceda de cuatro horas ó 
se preste jornada doble, estará el adjudicatario obligado á 
cambiar los caballos después que hayan prestado servi
cio las ocho primeras horas.

Con 'cinco minutos de antelación por lo menos á la hora! 
fijada para dar comienzo á la jornada deberán presentar
se los conductores con los respectivos carros en los pun
tos que se les hayan indicado el día anterior por los capa
taces ó encargados de la brigada, los cuales quedarán fa
cultados pora hacerlos acudir á los puntos y hora que les 
designen, con objeto de pasar lista y comprobar la asis
tencia al trabajo, cuando lo tengan por conveniente.

C o n d ic ió n  10.
Marcha de los carros.

Los conductores deberán conducir los carros siempre 
al paso ordinario de las caballerías, los cuales las lleva
rán de las riendas, quedándoles prohibido bajo ningún con
cepto el abandonarlas, ni montar en ellos mientras estén 
prestando servicio, así como llevar colgados en su parte 
exterior sacos, cuerdas, cestos ú otros objetos análogos que 
ofrezcan desagradable aspecto ó priven de ver de un modo 
claro el número, del carro y la tablilla correspondiente.

C o n d ic ió n  11.
Número y clase de vio jes que deberán hacer los carros.

Los conductores tomarán las tierras y materiales que 
hayan de transportar en los puntos que se les ordene, y 
los descargarán precisamente en los sitios que se les haya 
designado, haciendo el número de viajes que, con arreglo 
al trayecto recorrido, correspondan, y quedando prohi
bido entretenerse injustificadamente, así com o conducir 
los materiales y tiernas que transporten á puntos que 
no sean los indicados por los señores capataces ó encar
gados.

C o n d ic ió n  12.
Deberes generales de los conductores.

Los conductores estarán obligados á cumplir, respecti
vamente, cuantas instrucciones y órdenes  ̂referentes al 
servicio les comunique la Inspección facultativa, ya por sí, 
ya por medio de sus subalternos que ésta tenga afectos 
al mismo, quedando obligado el adjudicatario^ á despedir 
cuando dicha Inspección lo ordene, y sustituir con otro 
diferente, aquellos conductores que hubiesen cometido fal
tas de respeto, de ¡insubordinación ó de incumplimiento 
de las citadas órdenes é instrucciones.

C o n d ic ió n  13.
Transporte de carricubas.

El adjudicatario quedará obligado á hacer que los caba
llos y conductores que los capataces y encargados designen 
dejen sus respectivos carros y se ocupen en transportar 
carricubas de las que para el riego y otros usos dispone 
el Municipio, siempre que se le ordene por creerlo conve
niente para la buena marcha de los trabajos de la brigada.

C o n d ic ió n  14.
Desperfectost desgracias, etc., ocasionados por los carros

y carricubas.
En el caso de que los conductores de carros ó carricu

bas ocasionen desgracias, perjuicios, desperfectos, etcétera, 
será de ellos responsable el adjudicatario, y quedará obli
gado á hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer 
las indemnizaciones á que pueda haber lugar en justicia. 
Si dichas reparaciones fueren de desperfectos producidos 
en (obras del Municipio y no las efectuase en el plazo que 
se le designe, se llevarán á cabo por el Excmo. Ayunta
miento, á cargo y cuenta del rematante, extrayendo del 
depósito ó fianza; su importe.

C o n d ic ió n  1 5 .

Plazo en que empezará á regir el suministro y duración del mismo.
Para empezar el adjudicatario á facilitar los carros que 

se le pidan con 'arreglo á estas condiciones, se le concede 
un plazo de quince días, contados desde el en que se firme 
la escritura de otorgación del servicio; advirtiendo que el 
plazo de duración de éste será de cinco años, á partir del 
día en que tse empiece, y que durante este período estará 
obligado á facilitar cada día el número de caraos que la 
Inspección facultativa le ordene, dentro de lo que se pre
viene en las presentes ¡condiciones.

C o n d ic ió n  16.
Derechos que el Ayuntamiento se reserva.

Si llegara el caso; de que el Excmío. Ayuntamiento cre
yese necesario, por cualquier causa, emplear en los tra
bajos de la brigada de conservación de píaseos del interior 
de esta ciudad mayor número de carros que el de cuatro, 
que se indican en la condición 4.a, y el adjudicatario no 
se prestare voluntariamente ¡á facilitar los que excedan 
de este número, quedará dicha Corporación en libertad de 
proporcionarlos, bien sea por administración ó bien en la 
forma que considere conveniente.

Esto sin perjuicio de lo demás que proceda: con arreglo 
á las presentes condiciones.

C o n d ic ió n  1 7 .

Cbligacimes generales del adjudicatario.
Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cumpli

mentar cuantas disposiciones se le dicten referentes al ser
vicio de que efe objeto este concurso, aun cuando no estén 
taxativamente expresadas y consignadas en estas condicio
nes, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta in
terpretación, Iq comunicase pop escrito ta; Inspección fa
cultativa, ^  .J [BiZti

C o n d ic ió n  1 8 .

Disposiciones complementarias que regirán en el concurso.
Además de estas condiciones regirán en el contrato la* 

prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 190o 
¡sobre contratación de servicios provinciales y municipales* 
sirviendo también de criterio, para dirimir las cuestiones 
que pudieran tal vez surgir y no quedasen resueltas en las 
anteriores disposiciones, las condiciones generales para con
tratación de obras públicas aprobadas por Real decreto de 
13 de [Marzo de 1903, en cuanto no resulten en contradic
ción y sean recta y  racionalmente aplicables al presente 
concurso,

Condiciones económicas del concursó.
C o n d ic ió n  19.

Concurso.
Los pliegos parai optar al concurso deberán presentarse ert 

el Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento, 
!dle Idjtezi á ¡una de la mañana, dentro del término de treinta 
días, ,á contar del ^siguiente al de la inserción de esto 
apuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id .

El concurso se resolverá provisionalmente por la Comi
sión de Fomento, y definitivamente por el Excmo. Ayun
tamiento, adjudicándose la contrata al postor que presente 
más ventajosas condiciones.

Será rechazado todo piliego que tno vaya acompañada 
del resguardo del depósito provisional ó que se refiere la 
condición ¡siguiente.

C o n d ic ió n  2 0 .
Pianza ó depósito provisional.

Lía fianza ó  depósito provisional necesario para' poder 
tomar parte en el concurso será de 420 pesetas, á que as-̂  
cáemlde el 5 por 100 de la quinta parte del presupuesto gene
ral del concurso, con arreglo á lo prevenido en el art 12 
de la mencionada Instrucción.

C o n d i c i ó n  2 1 .
Pf oposiciones.

Liáis proposiciones, pára ser ¡admisibles, deberán; ajustarse 
al modelo unido á estas condiciones y contener cantidades 
que p o  excedan ¡del (presupuesto de contrata, ó sea ¡de? 
42.000 pesetas.

Además deberá cumplirse, en lo que fuere menester, la 
dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
18 de Noviembre de 1904 sobre pago de contribución in
dustrial, que deberá acreditarse acompañando el recibo del 
último trimestre.

C o n d ic ió n  2 2 .

Pianza definitiva.
La (cantidad que habrá de depositarse en concepto de fian

za definitiva para responder del cumplimiento de las con
diciones de este contrato será igual al importe del 10 por 
100 de la quinta parte de aquella por que resultare adjudi
cado 1̂ ¡suministro.

C o n d ic ió n  2 3 .

Gastos originados por el concurso.
Será obligación del rematante el pagar lols gastos de 

anuncios, es cinturas y demás de toda clase que origine el 
concurso y formjalización del contrato.

C o n d ic ió n  2 4 .

Transferencia y concesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de derechos del re

matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenida 
en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el 
artículo 18; pero no se autorizará por el Ayuntamiento, 
en ‘el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formali
zado el contrato, pi el rematante cuando lo solicita no 
hubiere facilitado, carros, cuyos jornales devengados re
presenten á lo menos el 25 por 100 del importe de los 
que figuran en el presupuesto.

C o n d ic ió n  2 5 .

Pago de los jornales devengados.
Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, tíi 

virtud de este concurso, se le incluirán semanalmente en 
las correspondientes listas de los jornales devengados por 
el personal restante de la brigada que se cita en la con
dición 1.a; ¡serán pagados á la vez que estos últimos, me
diante la oportuna orden del Excmo. Sr. Alcalde, según 
se hace en la actualidad.

C o n d ic ió n  26.
Pormacíón de las listos de jornales.

AI incluirse, en cumplimiento de la anterior condición* 
en las listas semanales de jornales, los que hubiere deven
gado el contratista, se tendrá en cuenta todo cuanto esté 
relacionado con el abono y precios de los mismos y se 
previene en lols' artículos 27 y siguientes de estas condi
ciones^ y se anotará el importe total que aquél acredite* 
haciendo la oportuna aplicación del precio de contrata del 
jornal ordinario que figura en el presupuesto, y descom 
tanda después del resultado que se obtenga la cantidad 
que eOírrespiondai á la rebaja obtenida en la subasta.

Dichas listas se firmarán:, después de terminada cada $£* 
mana, por el Jefe de Sección ó División de la O ficM  
de Urbanización y Obras, encargado de la inspección dn 
recta de la contrata, y serán remitidas al Excmo. ^Sr. Al- 
dalde para los efectos indicados en. la condición 25.

C o n d ic ió n  2 7 .

Abono de jornales ordinarios.
Devdngaráíí jornal jcompjjeto al precio de presupuesto, 

con la rebaja correspondiente obtenida en el concurso, lo* 
¡carros que hayan prestado servicio: durante la jornada com
pleta y asistido puntualmente al dar ésta comienzo. ^

Los ¡carros que no asistan con puntualidad á pasar la 
lista al empezar la jomada no trabajarán durante el día 
¡ni tse incluirán con jornal en las listas, salvo el caso en 
que piar excepción se hubiere ordenado al contratista que 
lols facilite para la media jornada de la tarde, en cuyo caso 
devengarán el mjedioi jornal correspondiente.

C o n d ic ió n  28.
Abono de horas y trabajos ordinarios por aumento de la jornada

Cuando se prolongue la: duración de la jomada se abo
narán las dos primeras horas extraordinarias á prorrata, 
ó  sea al ptrecioi por hora de la joma.da o r d in a r ia , y  Ia5 
siguientes ai misino precio, con un 50 por 100 de a u m e n to .

C o n d ic ió n  29.,
Abono de jornales extraordinari os durante la noche.

Días festivos.
Siempre |q¡ue por tratarse d e  trabajos urgentes deba 

lapso (una nueva jomada durante la noche, se abonará PP 
spjflpi iq ¡ai ú̂mierq
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fctosfe servició!, al precio de la, jornada; ordinaria, alimén
te-do en mn 50 por 100.

Para los días festivos regirán, en lo relativo á abono de 
jornales^ las mismas prescripciones que para los días labo-

Condición 30.
Oarros que no comparezcan cm puntualidad*

Por ’c&da carro de los que, con arreglo á estas condiciones, 
el adjudicatario está obligado á facilitar, que deje de pres
tar servicio en una jornada cualquiera á causa de no ha
ber comparecido al trabajo, de no resultar admisible ó de 
no haberse presentado con la debida puntualidad, podrá im
p o n e r se  á dicho adjudicatario multas del doble del jornal 
gue, en C&so contrario, hubiese devengado.

Condición 31.
Oarros que abandonan el trabajo.

Los chrros que por clausa de lluvia ú otra razón cual
quiera se retiren del trabajo sin haber recibido la oportuna 
¡orden ó (autorización, no devengarán jornal el día en que 
fc&to suceda, y además s.e tendrán como no comparecidos 
fcl trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos 

p|reviene en las presentes condiciones.
Condición 32.

Supresión del servicio á cama de lluvias 
' Los ¡c&rros (que por razón de lluvias excepcionales ú otras 
¡chusas -que imposibiliten el servicio de transportes se retiren 
durante la primera media jornada, previa la orden corres
pondiente ¿e  ios capataces ó  encargados de la brigada, 
devengarán medio jornal, y los que, mediante dicha or
den, se retiren durante la segunda media jornada, jornal 
antera , ¿

Condición 33.
Faltas de carácter general.

Lais cbnlravenciones á las Ordenanzas mjunicipiaies y dis
posiciones vigentes de Policía urbana, cuando no se trate 
de hechos ordenados por la Inspección facultativa, y las 
faltas de 'cumplimiento por parte del contratista de lo pre
venido en ¡estas condiciones que no hubiesen en. ella pena
lidad taxativamente especificada, se castigarán, en general, 
qon multas de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar 
¿¡demás respecto de ellas el Excmo. Ayuntamiento las me
didas y resoluciones que procedan cuando lo aconsejen ó 
Jo exija su naturaleza.

Dichas multas se harán1 efectivas de la fianza ó depósito 
de garantía, y en su caso de los bienes del adjudicatario, 
precediéndose con arreglo y en la forma prescrita en los 
artículos 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Enero, ya 
«itada en estas condiciones.

Condición 34.
Rescisión por incumplimiento del contratista.

Cuando el adjudicatario se niegue á facilitar los carros, 
cjaballerías y conductores que dentro de lo prevenido en 
estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de los 
{avisos que se le hayan; dado, en faltas que den lugar á 
amonestaciones oficiales y multas en mayor número de 
tres, originando con dichas faltas, á juicio del Excelentí
simo Ayuntamiento, perturbación ó inconvenientes al servi
cio de conservación á que se destinan los carros, podrá 
ésto rescindir la contrata, perdiendo el contratista el de
pósito de garantía ó fianza definitiva, que quedará á be
neficio del Municipiof, sin derecho por parte de aquél á 
íieclarnación alguna.

Condición 35.
Rescisión por incumplimiento por parte del Ayuntamiento.

Si el Excmo. Ayuntamiento) no cumpliere las obligacio
nes ¡que nacen de estas condiciones y dejare de pagar al 
adjudicatario el importe de alguna lista de jornales dentro 
de ios dos mieses siguientes á aquel en que se hubiere de
vengado, tendrá éste derecho á rescindir el contrato y á 
quq {se le devuelva la fianza de garantía; pero no podrá, 
sin embargo, el contratista, dejar de prestar el servicio 
que es objeto de laj contrata, mientras no haya formal
mente solicitado la rescisión.

Condición 36.
Rescisión por conveniencia del Ayuntamiento.

Si ial Ayuntamiento le Conviniera' y resolviera: organizar 
el servicio de conservación de paseos del interior de esta; 
dudad, Ique ahora se hace por administración, con la bri
gada destinada; á este objeto*, ó en otra formla que lleve 
consigo como consecuencia! la supresión de dicha brigada, 
y por lo tanto la terminación de la contrata antes de 
finido el período de duración de la misma, ó bien im-

Cataren nuevas máquinas y aparatos que modificasen el 
cionamiento de los servicios que se prestan por las ac

tuales brigadas, tendrá, derecho el Excmo. Ayuntamiento 
á rescindir laj referida contrata, abonando al adjudicatario, 
PU (concepta de indemnización, siete jornales ordinarios por 
ciada carro que haya facilitado diariamente durante el pe
ríodo de do!s meses ¡anterior á la fecha de dicha resolución, 
y devolviéndole la fianza definitiva.

En caso de rescisión; pqr las causas indicadas en esta 
Condición, el contratista, no tendrá derecho á reclamación 
(alguna contra la (misma.

Condición 37.
Reclamación dd contratista.

Dürjajníe el período de la contrata no podrá el adjudica
tario pedir ¡aumento de precios de los jornales, ni dismi
nución de horas de trabajo* de la jornada, ni alteración de 
lo prevenido en estas condiciones respecto á pagos y can
tidades abonables, y ¡sólo se le admitirán reclamaciones 
feobre indemnización de perjuicios, en caso de haberles 
sido originados por ¡(fuerzíaj mayor debidamente justifn 
ChdjOjs,: ! :

Condición 38.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.

Eas {duestiones 'que con m'otivo de esta contraía puedan 
suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista’ 
ise someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, 
fcui la (formja¡ y (modo prevenido en el art. 31 siguiente de la 
hiBüiucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación 
«o servicios provinciales y municipales.

Condición 39.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
El ¡adjudicatario dará cumplimiento á lo prescrito en el 

Rdal decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto forma- 
«¿íará con los ¡obreros el correspondiente contrato, en el 
sKi de 'quedar previamente estipulado la duración

los ¡requisitos para su renuncia ó inspección.

el número de horas de trabajo, que será de ocho, y el 
precio del jornal, que no podrá ser inferior al que figura 
en el cuadro de precios' del presupuesto adjunto, según 
se prescribe en el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
6 de Septiembre de 1906. Además, todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de dicho contrato* se someterán 
á la Junta local de Reformas, Sociales, que funcionará como 
árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cu
yos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento dvil.

Condición 40.
Real o»den de 28 dé*Julio de 1902.

La Instrucción sobre contratación de servicios provin
ciales y in’unicipales á que se refiere la condición 19, se 
entenderá adicionada con las que se consignan en la Real 
orden de 28 de Julio de 1902 referente á los. contratos de 
trabajo, debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á 
lo que en las, condiciones adicionales de dicha Real orden 
se prescribe.

 ̂Barcelona 22 de Mayo de 1907. — El Jefe de la Divi
sión 3.a, Enrique Figueras.

Modelo de proposición*.
D. N. N .,. yecinoi de ...., habitante en la calle de .... ,

húmero ...., piso .... , bien enterado del pliego de condicio
nes facultativas y económicas del concurso que deberán 
regir en lai contrata para el servicio de carros y carricu
bas destinados á los trabajos de la brigada de conserva
ción de paceos del interior de esta ciudad, y entera
do asimismo del presupuesto correspondiente, se compro
mete á efectuar dicho servicio, con arreglo á lo prescrito 
en dichos documentos, por Lá cantidad de ..... (aquí la 
cantidad, en letra y pesetas).

Además se acompañará el recabo; del último trimestre 
de contribución, que exige la; condición 21, y podrán 
continuarse cuantas ¡mejoras {se jerean convenientes en 
utilidad del servicio.

(Fecha! y firhiia; del proponente.) ‘ ‘ 
Barcelona 16 de Julio de 1908.— El Alcalde constitu-, 

cional accidental, Alberto Bastardas.— Por acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento, el Secretario, José Gómez del 
Castillo. S—3494

En virtud de lo Acordado ptor este Ayuntamiento y 
Junta municipal de Vocales asociados, se anuncia la ce
lebración de un segundo concurso, por haber quedado 
desierto el Dirimiera, para él suministro de carros y caballe
rías para la brigada de conservación de la Casa Ayun
tamiento y otros edificios municipales de esta ciudad, 
con (sujeción al pliego de condiciones que abajo se in
gerta* " ; * i ¡ m  J  ÜaiE .  mÜM
Condiciones especiales, facultativas y económicas que deberán re 

gir en el concurso para el suministro de los carros que sean me
nester para los trabajos de la brigada de conservación y repara
ción de la Casa Ayuntamiento y o tras dependencias municipales.

Condiciones facultativas.
Condición 1.a

Objeto del concurso.
El objeto del concurso es pOner á disposición del Ayun

tamiento los carros, caballerías y conductores que le pida 
la Inspección facultativa para los trabajos de la briga
da: de conservación y reparación de la Casa Ayunta
miento y otras dependencias municipales, sujetándose el 
adjudicatario del servicio al pliego de condiciones y presu
puesto que se acompaña y á las demás disposiciones 
complementaríais que le comunique dicha Inspección fa- 
culta ti va, .

Condición 2 .a
Inspección facultativa del íuminislro de carros.

La! Inspección facultativa del suministro de carros co
rrerá á cargo del Jefe de Sección ó División de la Ofici
na facultativa de Urbanización y Obras del Excelentí
simo Ayuntamiento encargado de la referida brigada, cuyo 
Jefe ejercerá directamente como encargado de los trabajos 
de conservación afectos á dicha Jefatura, corriendo tam
bién de su /duenta la dirección inmediata de los trabajos 
de la brigada, y cluidará del cumplimiento de cuanto se 
previene en estas Condiciones, y dará por sí ó por medio 
del personal afecto al expresado servicio todas las órdenes 
é instrucciones necesarias para que se preste debidamente.

Condición 3 .a
Clase y capacidad de los carros.

Los ciarros que deberá facilitar el contratista! serán de 
una caballería, y debjerán tener Capacidad y estar acon
d ic ion a d os  piara transportar cinco octavos de metro cúbi
co de 'tierra, grava ó cualquiera otra clase de materiales 
análOgOS, < !

Condición 4.a
Número de carros que el adjudicatario deberá facilitar.

El número de carros que el1 adjudicarlo estará obli
gado á facilitar diariamente al Excmo. Ayuntamiento será, 
Como tipo medio, de tres; no obstante, en atención á lo 
variable de las necesidades del servicio, podrá la Inspec
ción facultativa reducir ó aumentar el número de carros 
que pida en ¡un 50 por 100, con tal que dé al contratista 
con veinticuatro horas de anticipación las órdenes corres
pondientes.

Si fuera conveniente todavía aumentar el número de 
carros más allá del límite superior que acaba de indi
carse, se darán por la Inspección facultativa órdenes en 
elste sentido al contratista, el cual podrá voluntariamente 
cumplirlas, pero no quedará obligado á ello en virtud de 
este contrato. .¡ j |jj AIS  íiilíiiMi

Condición 5.a
Circunstancias que deben reunir los carros.

Los carros, que, serán de la forma general y tipo de los 
que actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en los 
trabajos de las brigadas de conservación de obras, esta
rán perfectamente acondicionados y provistos de todos 
los elementos de que suelen dotarse estos medios de trans
porte, y tendrán su caja y compuerta posterior en per
fecto estado para que no derramen en las vías públicas 
arenas y materiales que conduzcan; siendo rechazados 
todos los que por su mal aspecto, por su estado de dete
rioro ó falta de buenas condiciones^ no sean aptos para 
el servicio á que se destinan, á juicio la Inspección 
facultativa. • .*! ¡.ú ■ P-L- :i i J

C o n d ic ió n  6 .a
Empadronamiento de los carros, conductores y caballerías. 

Todos los carros deberán estar inscritos en el Registro 
municipal de, Barcelona, y llevarán en punto visible la

tablilla con el número correspondiente, debiendo cada uno! 
estar provisto de la caballería necesaria é ir acompañada 
del conductor encargado de dirigirla.

Además, los carros llevarán en ambas barandillas una 
tablilla de madera, en que se indicará que prestan servi
cio en trabajos municipales, procediendo el adjudicatario, 
en lo relativo á las circunstancias de dicha tablilla, modo 
de colocarla, etc., con arreglo á las instrucciones que lé 
comunique la Inspección facultativa.

Cond ción 7 .a
Condiciones á que fiébm sujetarse las caibnJUrías.

Las caballerías irán provistas de sus correspondientes 
arreos, bien acondicionados; deberán tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo 
de arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas 
aquellas que no reúnan, á juicio de la Inspección facul
tativa, los citados requisitos y no lleven en perfecto es
tado sus arreos y atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación 
el adjudicatario sobre este punto, servirá de norma para 
resolverla el que cada caballería sea capaz de transportar 
con holgura en un carro un peso limpio de 1.300 kilo
gramos por vías ordinarias, á la distancia de 32 kilómetros, 
en una jornada de ocho horas.

Condición 8.a
Circunstancias qu* han de reunir los conductores.

Los conductores reunirán las circunstancias que se pres
criben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales vi
gentes, y muy especialmente las de tener la fuerza nece
saria, á juicio de la Inspección facultativa, par?; poder 
conducir debidamente y dominar, cuando sea preciso, las 
caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo en ellos 
obligación el uso de una blusa y gorra de uniforme, que 
les dará el contratista, ajustados al modelo que les será 
oportunamente facilitado por la Inspección facultativa*;

Condición 9.a
Horas de trabajo.

La jomada de trabajo será ordinariamente de ocho ho
ras por día laborable, á no ser que el Excmo. Ayuntamiento 
resuelva otra cosa en el sentido de modificar dicha jornada, 
en cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado a sujetarse 
al acuerdo que adopte la citada Corporación. Además de-? 
berá éste cumplir las órdenes que los capataces ó encar
gados le comuniquen respecto á la distribución de dicha; 
jomada y de los descansos intermedios en las distintas 
épocas del año.

La jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse 
en días festivos, y aun completarse con otra jornada du
rante la noche, si las necesidades del servicio lo motivare 
y así se ordenare al adjudicatario por los señores capataces; 
ó encargados; mas en estos casos, siempre que el aumento 
de la jornada ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste 
jornada doble, estará el adjudicatario obligado á cambiar 
los caballos después que hayan prestado, servicio las ocho 
primeras horas.

Con cinco minutos de antelación por lo menos á 1 á 
hora fijada para dar comienzo, á la jornada deberán pre
sentarse los conductores con los respectivos carros en 
los puntos que se les hayra indicado el día anterior por 
los capataces ó encargados, los cuales quedarán faculta  ̂
dos para hacerlos acudir á los puntos y horas que les den 
signen, con objeto de pasar lista y comprobar la asis
tencia al trabajo, cuando lo tengan por, conveniente.

Condición 10.
Marcha de los carros.

Los conductores deberán conducir los carros siempre 
al paso ordinario de las caballerías, los cuales las lle
varán de las riendas, quedándoles prohibido bajo ningún 
concepto el abandonarlas, ni montar en ellos mientras 
estén prestando servicio, así como llevar colgados en su, 
parte exterior sacos, cuerdas, cestos ú otros objetos aná
logos que ofrezcan desagradable aspecto ó* priven de ver 
de un modo claro el número, del carro y la tablilla corres
pondiente.

Condición 11.
Número y clase de viajes que dtbsrán hacer los carros.

Los conductores tomarán las tierras y materiales que 
hayan de transportar en los puntos en que se les ordene, 
y : los descargarán precisamente en los sitios en que se 
les haya designado, haciendo el número de viajes que, 
con arreglo al trayecto recorrido, correspondan, y que
dando prohibido entretenerse injustificadamente, así como 
conducir los materiales y tierras que transporten á puntos 
que no sean los indicados por los señores capataces ó 
encargados.

Condición 12.
Deberes generales de los conductores.

Los conductores ¡estarán obligados á cumplir cuantas 
instrucciones y órdenes referentes al servicio les comu
nique la Inspección facultativa, ya por sí, ya por me- 
dio de los subalternos que ésta tenga afectos al mismo', 
quedando obligado el adjudicatario á despedir cuando di-? 
cha Inspección lo ordene, y sustituir con otros diferentes, 
aquellos conductores que hubiesen cometido faifas de ,res
peto, de insubordinación ó de incumplimiento de las ci
tadas órdenes é instrucciones.

Condición 13.
Transporte de carricubas.

El adjudicatario quedará obligado á hacer que los caba
llos y conductores que los capataces ó encargados designen 
dejen sus respectivos carros y se ocupen en transportar 
carricubas de las que para el riego y otros usos dispone el 
Municipio, siempre que se le ordene por creerlo conveniente 
para la buena marcha de los trabajos de la brigada.

Condición 14.
Desperfectos, desgracias, etc., ocasionados por los carros 

y carricubas.
En el caso de que los conductores de carros y carri

cubas ocasionasen desgracias, perjuicios, desperfectos, et
cétera, será de ellos responsable el adjudicatario, y que
dará obligado á hacer de su cuenta las reparaciones y 
satisfacer las indemnizaciones á que pueda haber lugar 
en justicia. Si dichas reparaciones fueren de desperfectos 
producidos en obras del Municipio y no las efectuase en 
el plazo que se le designe, se llevarán á cabo por el Ex
celentísimo Ayuntamiento á cargo y cuenta del rema
tante, extrayendo del depósito ó fianza su importe.

Condición 15.
Flozo en que empezará á reqir.el suministro y duración del mismo.

Para empezar el adjudicatario á facilitar los carros que 
le pidftft con arreglo á estas condiciones se le concede
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un plazo de quince días, contados desde el en que se firme 
la  escritura de otorgación del servicio; adviniendo que 
el plazo de duración de éste será de cinco años, á partir 
del día en que empiece, y que durante este período estará 
obligado á facilitar cada día el número de carros que la 
Inspección facultativa le ordene, dentro de lo que se pre- 
vieñe en Las presentes erudiciones.

Co n d ic ió n  16 .

Derechos que el Ayuntam itní} se reserva.
Si llegare el caso de que el Excmo. Ayuntamiento creyese 

heceísario, por cualquier causa, em plear en los trabajos 
• de la brigada de conservación y reparación de la Gasa 

Ayuntam iento y otras dependencias municipales m ayor 
núm ero de carros que el de tres, según se indica en la 
condición 4.§, y el adjudicatario no se prestase volun
tariam ente á facilitar los que excedan de este núm ero, 
quedará dicha Corporación en libertad de proporcionár
selos, bien sea por administración ó bien en la forma 
que considere más conveniente.

Esto sin perjuicio de lo demás que proceda, con arre
glo á las presentes condiciones.

Co n d ic ió n  17.

Obligaciones generales del adjudicatario»
Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cum 

plim entar cuantas disposiciones se le dicten referentes al 
servicio de que tes objeto este contrato, aun cuando no estén 
taxativamente expresadas y consignadas en estas condi
ciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, Lo comunicase por escrito la Inspección 
facultativa* ; ¡  ̂ ; j

Co n d ic ió n  18.

TJUposíciones complementarias que regirán en el contrato.
Además de estas condiciones regirán en el contrato 

las prescripciones de la Instrucción de 21 de Enero do 
1905 sobre contratación de servicios provinciales y m uni
cipales, sirviendo también de criterio, para dirim ir las cues
tiones que pudieran tal yez surg ir y no quedasen resueltas 
en las anteriores disposiciones, las condiciones generales 
para contra (ación de obras públicas aprobadas por Real 
orden de 13 de Marzo de 1903, en cuanto no resulten 
en contradicción y sean recta y racionalm ente aplicables 
al presente contrato* . ,r i * ^  ¡ >-; ? yt; y;'

C o n d ic io n es  ec o n ó m ic as  del co n c u rso .

Co n d ic ió n  19.

Concurso.
Los pliegos para optar al concurso deberán presentarse 

en el Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento, 
de diez á una de la mañana, dentro del térm ino de treinta 
días, á contai' del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en La G a c e ta  d e  M a d r i d .

El concurso se resolverá provisionalmente por la Comi
sión de Fomento, y definitivamente por el Excmo. Ayunta
miento, adjudicándose la contrata al postor que presente 
m ás ventajosas condiciones.

Será rechazado todo pliego que no yaya acompañado 
del resguardp del depósito provisional á que se refiere 
la condición siguiente.

Co n d ic ió n  2 0 .

Finnza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesario para poder 

tom ar parte en el concurso presentando proposición será 
de 315 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la quinta 
parte del presupuesto del concurso, con arreglo á lo 
prevenido en el urt. 12 de la mencionada Instrucción.

C o n d ic ió n  2 1 .

Proposiciones.
Las proposiciones, para £er admitidas, deberán ajus

farse ai modelo unido á estas condiciones y contener 
cantidades que no exiccdan del presupuesto, ó sea de 31.500 
pesetas.

Además deberá cumplirse, en lo que fuere menester, 
lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Noviembre de 1904 sobre pago de contribución 
industrial, que deberá acreditarse acom pañando el recibo 
del últim o trimestre.

C o n d ic ió n  22 . 

lia n za  definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse en concepto de 

fianza definitiva para responder del cumplimiento de las 
condiciones de este contrato será igual al importe del 10 
por 100 de la quinta parte de aquella por que resultare 
adjudicado el suministro.

C o n d ic ió n  23 .

Gastos originadas por el concurso.
Será obligación del rem atante el pagar los gastos de 

anuncios, escritura y dem ás de todas clases que origine 
ei concurso y formalización del contrato.

C o n d ic ió n  24 .

Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
Las subrogaciones y cesión ó traspaso de derechos del 

rem atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido 
en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en la 
condición 18; pero no se autorizará por el Excmo. Ayunta
miento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó 
formalizado el contrato, si el rem atante, cuando lo soli
cite, no tuviera facilitados carros cuyos jornales deven
gados representen á lo menos el 25 por 100 del importe 
de los que figuren en el presupuesto.

Co n d ic ió n  2 5 .

Pago de los jornales devengado
Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, 

en virtud de este contrato, se incluirán sem analm cnte 
en la correspondiente lista de los jornales devengados por 
el personal restante de la brigada que se cita en la condi
ción 1.a; serán pagados á la vez que estos últimos, m edian
te la oportuna orden del Excmo. Sr. Alcalde, según se hace 
actualmente. '

Co n d ic ió n  26 .

Formación de la$ listos de jornales.
Al incluirse en cumplimiento de la anterior condición, 

en las listas de jornales los que hubiere devengado el 
contratista, se tendrán en cuenta todo cuanto esté rela
cionado con el abono  y precios de los mismos y se 
previene en los artículos 27 y siguientes de estas condicio- 
nes, y se anotará el im porte total que aquél acredite ha
ciendo la ©pertuna aplicacié* fiel precia del r a t r a U

del jornal ordinario que figura en el presupuesto, y descon
tando, después del resultado que se obtenga, la cantidad 
que corresponda á La rebaja obtenida en la subasta.

Dichas listas se firmarán, después de term inada cada 
semana, por el Jefe de Sección ó División de la Oficina 
de Urbanización y Obras, encargado de la inspección di
recta de la contrata, y serán remitidas al Excmo. Sr. Al
calde para los efectos indicados en la condición 25.

C o n d ic ió n  2 7 .

Abono de jornales ordinarios.
Devengarán jornal completo al precio de presupuesto, 

con la rebaja obtenida en el concurso correspondiente, 
los carros que hayan prestado servicio durante la jor
nada completa y asistido puntualm ente al dar ésta co
mienzo.

Los carros que íno asistan con puntualidad á pasar lista 
al em pezar la jornada no  traba jarán durante el día ni 
se incluirán con jornal en las listas, salvo el caso en que 
por excepción se hubiere ordenado al contratista que los 
facilite para la media jom ada de la tarde, en cuyo caso 
devengarán é l medio jornal correspondiente.

Co n d ic ió n  28 .

Abono de horas y  trabajos ordinarios por aumento de la jornada .
Cuando se prolongue la duración de la jornada, se 

abonarán las dos prim eras horas extraordinarias á pro
rrata, ó sea al precio por horas de la jornada ordinaria, 
y las siguientes al mismo: precio, con un 50 por 100 de 
aum ento. .. j

Co n d ic ió n  2 9 .

Abono de jornales extraordinarios durante la noche
de días festivos.

Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba 
prestarse una nueva jornada durante la noche, se abo
nará por cada carro* io-que.-* cprresponda al núm ero de 
horas que preste servicio, a l precio de la jornada ordina
ria, aum entado en un 50  por 100.

P ara los días festivos regirán, en lo relativo á abonos 
de jornales, las mismas prescripciones que para los días 
laborables.

C o n d ic ió n  30.
Carros que no comparezcan con puntualidad.

P or cada carro de los que, con arreglo á estas condi
ciones, el adjudicatario está obligado á facilitar, que deje 
de prestar servicio en  una jom ada cualquiera á causa de 
no haber comparecido al trabajo, de no  resultar adm i
sible ó de no haberse presentado con la debida puntua
lidad, podrá imponerse á dicho adjudicatario multas del 
doble del jornal que, en caso contrario, hubiese deven
gado.

C o n d ic ió n  31.
Carros qw>. abandonen el trabajo.

Los carros que por causa de lluvia ú otra razón cual
quiera se retiren del trabajo sin haber recibido la oportuna 
orden ó autorización, no devengarán jornal el día que 
esto suceda, y adem ás se tendrán como no comparecidos al 
trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto- á éstos 
se previene en las  presentes condiciones.

Co n d ic ió n  3 2 .

Susp-nsión del servicio de carros á causa de lluvias.
Los carros que por razón de lluvias excepcionales ú 

otras causas que imposibiliten el servicio de transportes 
se retiren durante la prim era media jornada, previa la 
orden correspondiente de los capataces ó encargados de 
la brigada, devengarán medio jornal, y los que mediante 
dicha orden se retiren durante la segunda media jornada, 
jornal entero.

C o n d ic ió n  33.
£  alias de carácter general.

Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y 
disposiciones vigentes de Policía urbana, cuando no se trate 
de hechos ordenados por la Inspección facultativa, y las 
faltas de cumplimiento por parte del contratista de lo 
prevenido en estas condiciones que no ¿ubiesen en ellas 
penalidad taxativamente especificadas, se* castigarán, en ge
neral, con m ultas de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de 
adoptar además respecto de ellas el Excmo. Ayuntam ien
to las medidas y resoluciones que procedan cuando lo 
aconseje ó exija su naturaleza.

Dichas multas se harán  efectivas de la fianza ó depósito 
de garantía, y en  su  caso, de los bienes del adjudicatario, 
procediendose con arreglo y en l a  forma prescrita en 
los artículos 36 y 37 die la Instrucción de 24 de Enero, 
ya citada en  estas condiciones.

Co n d ic ió n  34 .

Rescisión por incumplimiento del adjudicatario.
Guiando el adjudicatario  ise niegue á facilitar carros, ca

ballerías y conductores que dentro de lo prevenido en 
estas condiciones se le exigirán, o  incurran, á pesar de 
los avisos que se le hayan dado, en faltas que den 
lugar á amonestaciones oficiales y multas en m ayor núm e
ro de tres, originando con dichas faltas, á juicio del Ex
celentísimo Ayuntamiento, perturbación ó inconvenientes 
al servicio de conservación á que se destinen los carros, 
podrá éste rescindir el contrato, perdiendo el contratista 
el depósito de garantía ó fianza definitiva, que quedará 
á beneficio del Municipio, sin derecho por parte de aquél 
á reclamación alguna.

C o n d ic ió n  35.
Rischión por incumplimiento por parte del Ayuntamiento.

Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliere las obligacio
nes que nacen de estas condiciones y dejare de pagar al ad
judicatario el im porte de alguna lista de jornales dentro 
de los dos meses siguientes á aquel en que se hubieren 
devengado, tendrá éste derecho á rescindir el contrato y á 
que se le devuelva la, fianza de garantía; pero no podrá, 
sin embargo, el contratista dejar de prestar el servicio 
que es objeto de la contrata m ientras no haya formalmente 
solicitado la rescisión.

C o n d ic ió n  36.
Rescisión por conveniencia del Ayuntamiento.

Si al Ayuntamiento le conviniera y  resolviera organizar 
el servicio de conservación y reparación de la Casa Ayun
tamiento y otras dependencias municipales de esta ciu
dad, que ahora se hace por ¡administración, con la bri
gada destinada á teste objetó, en otra forma que Lleve 
consigo como consecuencia la; supresión dio dicha bri
gada, y  , por Lo tanto la term inación de la contrata antes
«i» íwMa .4 fe fewfefe. fe la rntomn á )*m

im plantasen nuevas m áquinas y aparatos que modifica
sen el funcionamiento de los servicios que se prestan 
por las actuales brigadas, tendrá derecho el Excelentí
simo Ayuntam iento á rescindir la  referida contrata, abo
nando al adjudicatario en concepto de indemnización sie
te jornales ordinarios por cada carro que haya facilitado 
diariam ente duran te el período de dos meses anterior £ 
la fecha de dicha resolución, y devolviendo, la fianza de
finitiva.

E n  el caso de rescisión, por las causas indicadas eií 
esta condición, el contratista no tendrá derecho á indem
nización alguna contra la  misma.

C o n d ic ió n  37.
Reclamacior es dd  contratista.

D urante el período de la contrata no  podrá el adju
dicatario pedir aum ento en el precio de los jornales 
ni dism inución de horas de trabajo en la jornada ni al’ 
teración de Jo  prevenido en estas condiciones respecto 
á pagos y cantidades abonables, y sólo se le adm itirán 
reclamaciones sobre indem nización de perjuicios en caso 
de haberle sido originados por fuerza m ayor debí lamente 
justificados.

Co n d ic ió n  38.
Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  él contratista.

Las cuestiones que con motivo de esta contrata puedin 
suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, 
se som eterán á los Tribunales compélante* de esta ciudad 
en la form a y modo prevenidos en el art. 31 y siguientes 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1904 para la contrata
ción de servicios provinciales y municipales.,

C on  i c ió n  39.
Real díereto de 20 de Juniorde 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906•
E l adjudicatario dará cum plim iento á lo prescrito ten 

el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto, 
form alizará con los obreros el correspondiente contrato 
de trabajo, ten ei cual habrá de quedar previamente es
tipulado la  duración del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó inspección, el núm ero de horas de trabajo, 
que será de ocho, y el precio del jornal, que no podr^ 
ser inferior ai que figura en el cuadro de precios del pre
supuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. Ade
más, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato se som eterán á la  Junta local de Re
formas Sociales, que funcionará com o árbitro, presidida 
por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos po
d rán utilizarse los recursos que establece la ley de En
juiciamiento civil.

Co n d ic ió n  40.
Real orden de 28 de Julio de 1902.

La Instrucción sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales á que se refiere la condición 19 se 
entenderá adicionada con la s  que se consignan en la Real 
orden de 28 de Julio de 1902, referentes á los contratos 
de trabajo, debiendo el contratista, po r lo  tanto, suje
tarse á lo que en las (condiciones adicionales de dicha 
Real orden se prescribe.

Barcelona 25 de Abril de 1907.—El Jefe de Urbanización y 
Obras, Pedro Falqués.

Modelo de proposición.
D. N. N.s vecino de....... , habitante en la calle de  ,

núm ero .... , piso ...., bien enterado del pliego de con
diciones facultativas y económicas del concurso que debe
rán  regir en la  contrata para el servicio de carros y carri
cubas destinados á los trabajos de la brigada de conser
vación y reparación de la Casa Ayuntam iento y otras de
pendencias municipales, y enterado asim ism o del presu
puesto correspondiente, se com prom ete á efectuar dicho 
servicio, con arreglo á lo prescrito en dichos documen
tos, por la  cantidiadí da ....  (aquí la cantidad, en letra v
pesetas.)

Además ses acom paña *el recibo del último trimestre d«
contribución que exige la  condición 21, y podrán conti
nuarse cuantas mejoras se crean convenientes en utilidad 
del servicio.

(Fecha y firm a del propontenté.)
Barcelona 16 de. Julio de 1908.—El Alcalde constitucio

nal accidental, Alberto Bastardas.—P. A. del E. A., el S«* 
cretario. José Gómez del Castillo. S—3495

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales*.

CÁCERES
Habiéndose declarado nulo el concurso anunciado en el 

Boletín oficial de la provincia de Cáceres, correspondiente al 
día 4 del actual, para la provisión de la phza de Médico 
auxiliar de la Administración de justicia y de la Penifen- 
eÍRfÍR Juzgado de instrucción de Valencia de A lcá n ta ra , 
el Ilmo. Sr. Presidente ha «cordado se aruncia da nuevo di
cha plaza vacante, debiendo los aspirantes á ella presentar 
sus solicitudes en el referido Juzgado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia de Cáceres, jus
tificando reunir los requisitos exigidos en el arfe. 8.° del Real 
decreto de 26 de Disiembra de 1889.

Cáceres 24 de Julio de 1908.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Publio Hurtado. JO—6792

Juzgados de prim era instancia»
BARCELONA—SUR

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Sur de e*ta ciudad, por el presento se 
hace saber que con auto de 22 de los corrientes se ha decla
rad o  terminado t i  expediente de suspensión de pegos de Don 
Guillermo Peters y Reichwald. dejándose s i n  efecto la de
claración hecha en auto de l.° de Mayo, y quedando los 
acr edore» libertad para h&cer uso de su derecho, cuyo 
auto hu «ido dictado ¿ instancia del suspenso por haber Bo
gado 'A un r.euftfdo con sus acreedores.

Barcelona 28 de Julio de 1908.=E1 actuario, Silverio Valls.
X—1321

HUELVA
D. José María López Moreno, interino Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Carlota 

Amado y Sanz, hija de Gabriel y Josefa, natural del Puerto 
de Santamaría, vecina de Cádiz, en calle San Joaquín, solte
ra, cigarrera, y de veintiocho años de edad, cuyo actual pa-
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radero se ignora, para ¡que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en 3a G a o b ta  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en calle C&stel&r, num. 1*3, á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que se la 
sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo la parará el perjuicio á que b a ja  lugar en de
recho.

A  la vez ruego j  encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha, procesada, poniéndola en esta cárcel pública á dispo
sición de e*te Juzgado.

Haelva 29 de Mayo de 1908.—José M. López.=EI actuario, 
Juaa Mena. JO — 4934

D. José María López Moreno, interino Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel M*to 
Fernández y su esposa María Barraquero Montes, que es 
manca, naturales de U trera, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para qne en el término de diez 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle Casts- 
lar, núin. 13, á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que no verificándolo Ies parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind i
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos en esta cárcel pública á 
disposición d8 este Juzgado.

Huelva 29 de Mayo de 1908.=José M. López.=El actua
rio, Juan Mena. JO—4935

HUESCA
D. Pedro de Urquiano López, Juez de instrucción de Hues

ca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Da 

tivo García Ibáñez, de veintiún años de edad, h?jo de Julián 
é Isabel, natural de Zamora, vecino de Madrid, cuya últim a 
residencia la ha tenido en Barcelona, calle de Lepanto, n ú 
mero 3, principal, y á Alberto Eesruch Alós, de veinte «ños 
de edad, hijo de Alberto y Concepción, natural y vecino de 
Alcíra, que residía recientemente en Barcelona, calle de San 
Adrián, núm. 25, los dos solteros, albañiles, y cuyas deméh 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que él 
término de diez días, á contar desde la inserción dé la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la  cárcel de 
esta ciudad á resultas de la causa seguida contra los mismos 
en este Juzgado sobre estafa, en la cual, y por la Audiencia 
provincial, se ha decretado su prisión provisional; b;*jo aper
cibimiento que si no comparecen serán declarados rebeldes, 
parándoles ©1 perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cár
celes de e*ta ciudad.

Huesca 25 de Mayo d© 1908.=Pedro de Urquiano.—Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—4758

HUESOAB
D. Alberto Herrero y Herrero, Licenciado en Derecho é 

interino Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, ll&ma y emplaza para 

que dentro del término de diez día?, siguientes al en aparez
ca inserta esta requisitoria en G * o e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ant8 este Juzgado el pro
cesado por delito de sustración de la correspondencia Ramón 
Rodríguez Martínez, natural y vecino de Galera, aoltero, 
peatón, de trein ta años de «dad, hijo de Aniceto y de María 
Dolores, y cuyo actual paradero se ignora, para ser reducido 
á prisión*®!* esta cárcel de partido; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para qu8 procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisióa preventiva de este partido.

Dada en Huáscar á 25 de Mayo de 19G8.=Alberto Herrero. 
Ei Escáb&no, P. I., Enrique Díaz. JO—4937

JAÉN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro

cesado que á continuación se expresa para que dentro" del 
término de diez día?, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial da  
esta provincia, se presente en este Juzgado á ser constituido 
en prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

A la vez ruego y encango á los Sres. Jueces de instrucción. 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes 
de 3a policía judicial, manden proceder y procedan á ía bus
ca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la 
cárcel de esta capital á mi disposición; pues así lo t«ngo 
acordado en v irtud  á orden de la Superioridad, dimanante 
de causa seguida contra el mismo bajo el núm. 21 del año 
1907 sobre hurto.

Dada en Jaén á 26 de Mayo de 1908.=A. Rodríguez.—Por 
su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
José García Sánchez, de diez y nueve años, natural de Car

tagena, sin domicilio conocido, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran. JO—4761

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Gabriel Melero y Trillo, Ju$z de instrucción interino 

del distrito da San Miguel de esta ciudad.
En virtud  del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades y ágenos da la policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de i as reses vacunas que se reseñan á continuación, 
que fueron sustraídas 3a noche del 17 ai 18 de Diciembre últi- 
mo del sitio 'Jamado Llanos de Aceite, en terrenos de la Pa
rrilla de este término, de Salvador García Pinero, poniéndo
las á disposición de este Juzgado, con sus tenedores, si no jus
tifican su legítima adquisición.

Jerez de la Frontera 1.° de Junio de 1908.=G ab riel Melero. 
Eduardo Ballesteros.

Bestfia del ganado.
Un toro negro con la cola blanca, grande, domado, de sie

te a ocho años de edad.
Una novilla colorada, mediana, cerrera, de cuatro años, y 

un euerno más bajo que el otro.
# Otra novilla de cinco años, algo más grande que la ante

rior, pelo colorado, las tres herraduras en la nalga derecha, 
con el que figura S. G.

Una becerra negra, de un año, meehana, sin hierro ni 
sea^  JO—4939

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á José García Yillena. de veintitrés años de 
edad, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Jerez, veci
no de ídem, de estado soltero, de profesión del campo, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado en causa que se s’gue 
en este Juzgado por el delito de disparo y atentado, para que 
en el̂  expresado término se presante ante la Audiencia pro 
vincial de Cádiz á fin de llevar á efecto cierta diligencia en 
la indicada causa; quedando apercibido de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la basca y captura de José G ar
cía Villena, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de Cádiz, y á d is
posición de aquella Audiencia.

Dada en Jerez de la Frontera i  23 de Mayo de 1908— Ra- 
fael Pmeda Roig.=aEl actuario, Antonio Aguayo.

JO—4762
D. Rafael Pineda Roig, Juez da instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Carmen Tenorio Lalo, de veintiséis años 
de edad, hija de Juan y de Concepción, natural de Fregona! 
de la Sierra, vecina de Jerez, de estado soltera, de profesión 
su casa y de ignorado paradero, procesada en causa que se 
sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en ei 
expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar 
á efecto cierta diligencia en ia indicada causa; quedando 
apercibida de que si no comparece será dedada rebelde y la 
parará el perjuicio q ue en asrecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la buso * y captura de la expre
sada Carmen Tenorio L*lo, cuya prisión está decretada, en
viándola en su caso,por tránsito de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Mayo de 1908 “ Ra
fael Pineda Roig.—P. H., Juan M. López. JO—4763

T> Ráfáéf Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Por la presenté réquisitona y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Alvaro González Mangay, de veintiséis 
anos de edad, hijo de Nicolás y Eloísa, natural de Puerto 
Real, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión carpin
tero y de ignorado paradero, procesado en causa que se si
gue en este Juzgado por el delito dé estsfa para que en el 
expresado término se presante ante el mismo á fia de lle 
var á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedan
do apercibido de que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expre
sado Alvaro González Mangay, cu* a prisión está decretada, 
enviándole en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez da la Frontera á 26 da Julio de 1908,—Ra
fael Pineda R oig.=P. H., Jasn  M. López. JO—4764

D. R&f&el Pineda Roig, Juez da instrucción del distrito de 
Santiago de esi¡a ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Francisco Rojas López, de veintisiete 
años de edad, hijo de Francisco y de Ana, natural d© Jerez, 
vecino de la misma, de estado soltero, d8 profesión panadero 
y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en 
en es^e Juzgado por el delito de hurto, para que en el expre
sado término se presente ante el mismo á fin de Levar á 
efecto cierta diligencia en 3a indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del ex
presado Francisco Rojas López, cuya prisión e*tá decretada, 
enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Mayo de 1908 ==Ra- 
fael Pineda Roig.=:P. H .? Juan M. López. JO — 4765 

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta 

ciudad de La Bañeza y su partido.
Por el presente edicto se cita y Ibm s al testigo Cipriano 

Fernández Yillastrígo, vecino de ViL&ferriieña, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que ea el plazo de diez días al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y en el de la provincia de Zamora, 
.comparezca ante la sala Audiencia de este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en el sumario que se sigue sobre h u r 
tó de un bolsillo con dinero á A n to n io  Ramos Pérez, vecino 
de Villaferrueña, contra Manuel Izquierdo Sierra; apercibido 
dicho testigo que de no comparecer en el plazo señalado le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar *n derecho.

Dado en La Bañeza á 30 de Mayo de 1908.=Antonio Fal
cón,=Por su mandado, Anesio García. JO—4941

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c et a  d » Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por hurto Angel Artero, conocido por el hijo de la 
Cuna, hijo de María la Paz, que residía en elChorrador, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la cárcel de esta partido.

Dada en La Carolina á 22 de Mayo de 1908.=Buenaventura 
Sánchez Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—4942

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins
trucción de este partido.

Por 3a presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado el pro
cesado por delito de homicidio, por imprudencia, Enrique 
Doblas Gómez, de veintinueve años de «dad, natural y veci
no de Linares, domiciliado en el paseo de Lmarejos, núm e
ro 7, de estado casado y de oficio maquinista, y cayo parade

ro se ignora, á responder de los cargos que le resultan en di- 
C i? s?,0lar 0̂; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley. °

A la  vez requiero á loa Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles, militares y cgentes de ía po- 
licía judicial para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición, á la cárcel de este partido. *

Dada en La Oarolioa á 23 de Mayo de 1908 “ Buen©ventura 
Sánehez-Cañete.—Por su mandado, Antonio Manión.

JO—4766
LALÍN

D. Ramón Santaló y Villar, Abogado y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de instrucción de La Iíb .

Cita á Elisa Ríos, vecina qu« fue de Cortegad». hov en ig 
norado paradero, para que dentro del t é rmino  d* diez días, 
á contar desde 1& inserción de e-te edicto en 3a G a o k t a  d e  
M a d i u d , y á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to crimina!, comparezca en el local de audiencia de est© Juz
gado de instrucción, hora de diez; pues s?í lo acordó D. V i
cente Leopoldo Naranjo y Bat quero, Juez de este partido, en 
provincia dictada en sumarlo s'-bre muerte casual de Marce
lino Armas Fondevila, ma* i lo de la sobredicha.

L&lín 26 de Mayo do 1908~Ramón Santaló y Villar.
JO-4767

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Tomás de B&rinaga y Belloso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Bar

tolomé Mateos Castellanos, alias Bartolocillo, mayor de edad, 
casado con Agustina Santana, natural y vecino de Vnlieseco, 
estatura regular, color trigueño, de:gado, « jos reventones, 
nariz aguileña., barba poca, bigote pequeño, rub’o, viste pan
talón y chaqueta d« laca b?¿Bta color ci*ro, zapatos b ancos y 
sombrero n?gr>, tiene en lo¿ brazos msn.*has de sífilis, y en 
la, 'p&rte su^erjor <fe D mano derecha una llaga á fin de que 
dertro  d d término de disz día<?, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación la presante en la 
G a c e t a  e  Ma d r i d , coiaparuzca ante este Juzgado á notifi
car e el u•'vO iU procesamiento y pHMón y prestar declara
ción indagatoria en ia caus* núm. 100 fi-e 1908 que contra el 
mismo se sigue par homicidio; advirtiéndole qu« de no com- 
pax'eeer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la? Autorida
des, así civiles como militares y  ageusss del orden judicial, 
precedan ¿ la busca y captura de dicho individuo, v habido 
que sea lo pong&n ¿ mi disposición con las seguridades con
venientes.

Las Palmas de Gran Canaria á 20 de Mayo de 1908.=Tomás 
de Barinaga.—De orden de S. S., José M. Reyes JO—4768

LEÓN
D. Wenceslao Do val Rama, Juez d8 instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luis González Prades, de diez y nueve años de edad, soltero, 
torero, hijo de Carlos y Josefe, natural y vecino de Valencia 
del Cid, para que dentro üel término de diez di s, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado ¿ fin de notificarle la parte 
dispositiva del auto dictado por la Audiencia provincial d© 
esta ciudad er> la causa seguida contra el ursino y otros por 
estafa á 1 & Compañía del ferrocarril; apercibido qne si den
tro de dicho término no U verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar y se le dec'ar&rá rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda? las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la poíicí^ ju 
dicial, procedan á 3a busca, captura y conducción á )a cárcel 
de este partido, y á mi disposición, del referido Luis Gonzá
lez Prados, en el caso de ser habido.-

Dada en León á 1.° de Jumo de 1908. ̂ W enceslao Do val. 
Heliodoro Domeñe ch. JO—4945

LTNARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á las A u

toridades, así civiles como militares, procedan á la busca de 
una barra de plomo que fué robada el 22 de Febrero último 
del vagón núm. 44, correspondiente á la expedición número 
2 737, con destino ¿ Malaga, puerto en la estación férrea de 
esta población, perteneciente ¿ la línea de Andaluces, y á la 
captura de las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítima adquisición.

A la vez se cita al autor ó autores de dicho robo para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resulten en el sumario que con 
tal motivo se sigue en este Juzgado bajo el núm. 73 del 
año 1968.

Dada en Linares ¿ 30 de Mayo de 1908.=Julio Díaz Sala.
JO—4946

LO JA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Loja y su partido.
Por la presente requisitoria, en causa criminal de oficio 

seguida en este Juzgauo y por la Escribanía del que refrenda 
sobre hurto de tres cerdas de cría del vecino de A.-g&rinejo 
Juan Sillero Cañadas, y en la que ha sido procesado Angel 
Padilla Montdia y decretada su prisión provisional, se llama 
y busca á dicho procesado Angel Padilla MontilJ», cuyas cir- 
eunt&ncias, señas del nmmo y otros antecedentes-se expre
sarán, para que en el término de diez días se presente en la 
cárcel de es$« partido, á disposición de este Juzgado, á res
ponder de los cargos que ie resultan en dicha causa y demás 
conducente; bsjo apercibimiento de que en otro caso sorá 
declarado rebelde y Je parará ei perjuicio ¿ que hubiere l u 
gar con arreglo á a ley.

Dicho procesado Angel Padilla Montilla se dice ser natu
ral y vecino de la villa da Algarinejo, apareciendo estar 
bautizado en la parroquial de la Puebla de Zagra, é hijo de 
Antonio Padilla y de Isidora Montilla, y de tre in ta  y cuatro 
años de edad, casado, vendedor de roscos, habiendo habitado 
en la calle Horno Palenque, de la ciudad de Priego, de esta
tu ra  más bien bajo, color trigueño, con una rija en un ojo* 
yam bos medrosos, el que, ai ser detenido p tr  la Guardia 
civil ea Luque el 12 de Marzo último, manifestó llamarse 
Juan Ofcero Tejero y después Angel Padilla Montilla, habién
dose fugado del Depósito municipal de Luque la noche del 
15 de dicho mes, é ignorándose su actual, paradero.

Al propio tiempo ru^go, pido y encargo á tedas las Auto
ridades, fuerza de la Guardia ctvil y demás ¿ger.tes de la po
licía judicial se proceda á la busca y capiura del referido 
procesado Angel Padil a Montilla, v ooiíducción d®l mismo 
á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Duda en Loja á 30 de Ma?o de 1908.=Antonio be la Vega. 
Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—4947

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrae- 

ción de este partido.
Por U  p r e s e n % y como comprendidos en el núm. 1,° del
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artículo 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo a Miguel Carr&cedo Oliva y Feliciano Alonso Do 
naire, naturales de Aldeaíuenga, provincia de Salamanca, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
procesador por eí delito de estafa, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria, comparezcan á constituirse en prisión en 
la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no ve 
riñc&rio se‘•su declarados rebeldes y lea pararán los perjui
cios que hubiere lugar

A l propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentas de yoii í& judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura de dichos procesadas, y caso de ser habidos 
so*n conducidos s cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado* r

Dad* en Lar» del Río á 25 de M*yo de 19&8.=Joaquin Gon
zález Marino— Licenciado Jo«ó Maidon&do. JO— 4770

D. Joaquín González M&nñ© j  Guerrero, Juez de instruc
ción de e;>te p Si r i i do .

Por Ja presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 fie i a lev de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Unmiei Rení^z Serrano, que se dice ser natural 
de A le a n d o , cuyo domicilio y demas circunstancias, así 
corno su actual paradero se ignoran, procesado por el delito 
de estafa, u&r* que en el término de diez días, á contar des 
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, com
parezca a er nevituirse en prisión en la cáretu de este p&ríi 
do; bajo &psrclbimíento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y ia parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agenten de policía judicial procedan á la bu^ca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la 
cárcel de Wse par sido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 27 de Mayo de 1908.=Joaquín Gon
zález Marino.— Licenciado José M&ldonado. JO— 4771

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el pre.seti te ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes da L  ;<oL.cía judicial ordenen y practiquen respecti
vamente las diligencias necesarias para la busca y rescate 
de un dojo r =: ■ di ía farola de la estación del ferrocarril de 
e¿t» vH-s., hurta'!o durante 3a noche del 17 de Abril úttimo, 
y caso de ser habido, así como el autor del bu-to, lo posgan 
á disposición de este Juzga lo; pues así lo tengo mandado en 
la causa qivs por ei expresado hecho instruyo,

Dado en Lora del Rio á 30 de Mayo de 1908,=Joaquín Gon
zález Marífi.o.~~.Licenciado José Muldon&do. JO— 49¿8

M AD RID— CONGRESO
Por el presante hago saber que el día 12 de Septiembre 

próximo, á las once de su mañana, tendrá lugar ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito deí Congrrso y 
ante el de igual clase de Alcázar de San Juan ia venta en 
pública suhirís^. de las siguientes fincas:

Primera. Una casa en cas so de Ternilloso, plazuela de 
Mendizábal, r¿úm. 1. tasada, en 13.093 pesetas, en cuya tasa- 
ció a van incididas 38 tinajas que existen en la cueya ce la. 
casa.

Segunda. Otra casa en casco de Tcmelloso. calle de Don 
Víctor Peñasco, núm. 13, antes calla de la Feria, núm 7, 
tasada en 7b 035 pesetas.

Dicha subasta se verificará bajo las siguientes
CONDICIONES

1.a Las fincas se subastarán por separado, sirviendo de 
tipo su tasación, y no admitiéndose postura que na cubra las 
dos terirerss psv-f^s de 3a misma ni postor que no deposíte vn 
forma el JO por 100 le ella.

2.a Podra Matarse á calidad de ceder, y Jos licitadores 
deberán eo fo rm a r s e  son los títulos que obr^n en autos, y 
que estará* -;:e manifiesto en Escriban!» ,  sin derecho á txi  
g l r  nir»guvjí-s i)tí-os.

3.a Si remita?en dos posturas igualan por la celebración 
de doblo subasta. se estará á ¡o dispuesto en el arfc. 1.510 de 
la ley de LnjuioJamiento civil.

Dado en Marírid á 29 de Julio de 1908.=Ramiro (Vires*. =  
El Escribano. Ec. qu.^1 Arizmendi. X — 1324

Jurisdicción de Guerra.
R E U S

D. Pablo Sánchez Florenciano, primer Teniente del 
regimiento Cazadores de Tetuán, 17.2 de CabaLlería, y  
Juez instructor nombrado para la formación de expe
diente contra el recluta Salvador Asens Amorós por la 
flalta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
encartado Salvador Asens Amorós, natural de Mora de 
Ebro (Tarragona), hijo de Salvador y de Josefa, cuyas 
señas son las que siguen: estatura un metro 660 milíme
tros, su producción se le supone, de estado soltero, sabe 
leer y escribir, para que en el término de treinta días, 
á contar desde ia publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento en 
Reus, para responder á los cargos que le resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del mencionado soldado, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus. á 6 de Abril de 1908.— Pablo Sánchez, 
ib.;.:.’ m s  ,  , JG— 1929

D. Bernardo Vélez; Castro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Saboya, núm. 6, en comisión en la 
liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas, Juez ins
tructor del expediente en averiguación del fallecimiento 
dfel soldado del batallón Cazadores expedicionario, nú
mero 12, José Rubio Sanchiz.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Rubio 
Sanchiz, soldado del batallón Cazadores expedicionario á 
Filipinas, núm. 12, hijo de José y de Teresa, natural de On- 
teniente, provincia de Valencia, de estado soltero, estatura 
un metro 581 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, sin señas particulares, y del reemplazo de 1895, 
piara que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a - 
DRID, comparezca en este Juzgado de instrucción, Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinos, en 
Reuis, ó se  presente á la Autoridad competente para ’que 
lo comunique en mérito del expediente que se le sigue 
efiteu busca.

A&zzuFiito ft? fcftq» fifther & «¡WMNÍ gtfreqptflft segag el ¿vluuk

paradero de dicho individuo den el aviso correspondiente, 
tanto en beneficio del interesado como de su familia.

liado en Reu*i á 6 de Abril de 1908.— Bernardo Vélez.
JG— 1930

D. Tomás Hernatnz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la  Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
dé Filipinas.

Por la presente ¡requisitoria, y lb¡n uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia militar, cito, llamo y em- 
plljazo á ¡Manuel Manzano Jeite, mayor de edad, soltero, la
brador, hijo de José y María, natural y vecino de Freila, 
para que en el término de treinta días comparezca ante 
este Juzgado en méritos del expediente que se sigue contra 
el mismo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía 
judicial, para que practiquen cuantas diligencias estén á 
su alcance para la busca y captura de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo? pongan á disposición de este Juz
gado.

Dada en Reus á 22 de Abril de 1908.— Tomás Herranz.
JG— 1931

D. Tomás Hemanz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la  Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de l'as facultades que 
me concede el Código de justicia militar, cito, llamo y em
plazo á Ramón .Sanz Diez, mayor die edad, soltero, la
brador, hijo de Celestino y María, natural de Deza, para 
que en el término de treinta días comparezca ante este 
Juzgado en méritos del expediente que se sigue contra el 
mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía 
judicial, para que practiquen cuantas diligencias estén á 
su¡ alcance para la busca y captura de dicho individuo, 
y dais o de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Dada len Reus á 22 de Abril de 1908.—Tomás Herranz.
JG— 1932

D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en Uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia militar, cito, llamo y em
plazo á Jesús Vico Fuster, mayor de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino de Hoyo Gonzalo, hijo de José y María, 
piara que en el término de treinta días comparezca ante 
este Juzgado en méritos del expediente que se instruye 
contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía 
judicial, para que en el término de treinta días comparezca 
ante este Juzgado en méritos del expediente que se ins
truye contra el mismo.

Dada en Reus á 24 de Abril de 1908.— Tomás Herranz.
JG— 1933

R O NDA
D. Pedro Claudio Rodríguez, Capitán del batallón Caza

dores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación al recluta de 
este batallón Dionisio Segura Grela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
dicho Dionisio Segura Grela, hijo de Juan y de Ana, natural 
y vecino de La Línea (Cádiz), do veintidós años de edad, 
de íofic;io jornalero, su estado soltero, estatura un metro 594 
milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de un mes, á contar desde su publicación, 
se presente en este Juzgado-, sito en el cuartel de Mili
cias, de esta ciudad, á fin de oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Runda 7 de Abril de 1908.— Pedro Claudio.
JG— 1934

Jurisdicción de Marina»
SA N  FERNANDO

D. Mariano Lobo RLtori, primer Teniente Infantería df? 
Marina Juez instructor nombrado por m superior Autoridad 
del Apostadero para instruir causa contra el soldado del 
mJsmo Cuerpo José Simansas Román por el delito da de 
sermón.

Por 1h presente requisitoria cito, hamo y emplazo al solda
do de Infantería de hLrm a, perteneciente á la tercera compa
ñía del primer batallón del primer regimiento, José Simancas 
Román, hijo be Manuel y de DMorm, natural de Jerez de 3a 
Frontera, orovircia r e Cádiz, unció «1 30 de Diciembre de 
1882, de eñe!o albañil, de estado soltero, estatura un mitro 
585 milím**ros. pelo castaño, nariz y Rente regulares. í jos 
pardos, y .sin saña» ninguna particular, para que en el tér
mino ce treinta óks, & «ootar desde la publicación de 3a pre- 
smt* requisitoria t*® Boletín oficial de la provincia de Cádiz 
y Gaceta t>k Madrid, kg presente en este Juzgado ó á las Au  
toridimes oh! punto en donde se encuentre, con objete de res- 
p/>ndrr á los cvrgo* que le resultan.

Por todo }o cual encargo á todas las Autoridades, t&nto 
«  v Rs como m iñares, procedan r» la bu*e» y captura del re
ferido indiv dúo, y es so de s«r habido, su conducción, con - 
v?nh» temerte escoltado, á este Juzgado y á mi di - posición, 
ai cuartel Infantería de Marina, de S»n Carlos, sito en asta 
ciudad.

Snc F-m.tmdo 8 cíe Junio de 1908.r~F9 primer 
Juez instructor. M^riiuio L obo .=P o r mandato de S. 5L, el 
Secretario, Victoriano Meco. JM— 455

D. Juan Romero López, primer Teniente de Infantería de 
Mari53a y Juv» nombrado pava instruir sumario contra el re- 
rlota dri. expresado Cuerpo Pedro Manzono Muñoz Areniliás 
por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo j  emplazo al recluta de Tufan 
pfirfct de Marina Pedro Menzorro Muñoz Arenillas, hijo de 
losó é L ab *1 ujGural d* Vejer de la Frontera, provincia de 
3¿níz, ¿p vriom.rés año:* de edad, de estado soltero, de un 
metro 722 tbí3ímetros de estatura, y cuyas demás circunstan- 

per^r-naFs se ignoran, para que el término do treinta 
1í»s, contados desde )a  publicación de 3a presente en la G a -  
j u t a  2>* Madíud, comparezca ante mi Autoridad en el local

que ocupa esta Jazgado, sito en el cuartel de San Carlos; en 
la inteligencia que de no efectuarlo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio ¿ que hubiere lugar. *

Por tanifeo mando y requiero de fccdás las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido individuo, poniéndolo preso y a mi disposición 
en el lugar antes mencionado.

Sun Fernando 19 de Junio de I908 .=V .° B .°— El Teniente, 
Juez instructor, Romero.= El Secretario, Gonzalo López. ’

JM— 495
SA N T A  CRUZ DE TENERIFE

D. José M srí» Gálvez y Chacón, Alférez de navio de la A.r- 
ma I»* y Juez instructor de la causa núm. 414 del &ño 1907 
instruida contra Félix Armas Rodríguez y otros por pescar 
con dinamita.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Félix 
Armas Rodrigues, hijo de Félix y de M&ria, de diez y ocho 
años de edad, soltero, jornalero de oficio, natural y vecino de 
la Victoria (Ten- rif ). sus senas personales: cuerpo alto, cejas 
y paio castaño, frente, nariz y boca regulares, ojos pardos 
color trigueño sin seña» particulares, para q ue en el término 
improrrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  dk  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para responder a 
les cargos que contra él resultan en el expresado proceso; 
bajo apercibimiento que no compareciendo será declarado 
rebelae y le pararan los nerjuicios ¿ que h*iy& lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) requiero & todas 'as 
Autoridades, así civiles como militare*, para que procedan á 
la busca y captura del referido procesado, rewi.it/éndolo m  
clase de detenido y cou las convenientes! seguridades á 3a eár- 
cel de esta capital y á mi di posición, por tenerlo así acor
dado en providencia de esta fecha.

Santa ¡Cruz de Tenerife 10 de Junio de 1908.=Juez instruc
tor, Ji sé Mari», Gáivtz — Por mandato del Sr. Jm z, Federico 
Carrillo. J M— 470

SA N T A N D E R
D. Juan Antonio Villegas, Alférez de navio, Ayudante ele 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo Castor Rudrigu^z Méndez, hijo de Eugenio y de C&rTota, 
natural de Saltando?, de veinte años de edad, Rhscrito do 
esta capital,, para que en el término de noventa días, conta
dos de -̂de la pubíic-í-ción del presenta en L  Gaceta d e  Ma 
d r id , comparezca ex este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este tmerto; bajo apercibírn*éxito que de 
no verificarlo íe parara el perjuicio á que haya lugar en de 
recho.

Santander 24 de Junio de 1908.— Juan A. Villegas =K3 Se* 
eretario, Manuel Yáñez. JM— 496

VIGO
D. José Luis de Goloma, Tedíente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de Vigo, Ju*z instructor de la su* 
mferia qua se «igue contra Vicente Bona Meiiá por heridas 
c¿5U.sadr.s á Manual Alv^rez Pórtela á bordo del vapor inglés 
TJrmston G^angé.

Hf>:go s&bsr que en dicho procedimiento he acordado que al 
•pís&j^ro que v*-.nía de Buenos Aires en dicho buque y des- 
ervibirv‘0 en tjste puerto de V igo el día 19 de Mamo último, 
llamado Ciríaco Camarero, cuyo paradero se ignora y se su
pone que es viz^aínr, se presento ante este Juzgado ó á la 
Autoridad do Marina áol punto donde resida, manifesSiando 
vu« señas v resulen o  a feiauaL á fin de que ' dicha Autoridad 
lo roiicl. á Juzgado de Marina al objeto de poder to- 
mnrie drr3ar^cíón e». el punto donde re^id®.

Y  ps.ra que puedn. teioer*- efecto dicha presentación, he dis
puesto la publicación del presente edicto, por el que cito, 
ilnmo y emplazo á dicho individuo á fin de qúe en el térmi
no ae tnrií;ia días*, á de la publicación del misino, 
efectúe dicha presentación; ba;-o apercibimient o de sufrir 
ŝi no lo efectuara los pe-juicios á que haya lugar en derecho.

Y  encargo á las Autoridades de todas cUses oua en cuanto 
tengsn conocimiento del paradero del individuo expresado 
oroc^dan á notificarlo á este Juzgado para los indicados 
fines.

Vigo 17 de Junio de 1908 = V . °  B.°^:José Luis de Colonia. 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM— 48§

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi

ble, aúna. 33.392, expedido por esta sucursal en 5 de Marzo 
última á favor de D. Julián Arregui Macho, representativo 
de 6 000 pesetas nominales en Deuda amortizable al 5 por 
100, se anuncia al público par primera vez para que quien 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de di
cho resguardó, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de tod» »*wspoT>.sabilidad.

Santander 28 de Julio da 1908 ,=El Secretario-, F. Fer
nández. X — 1322

B a n c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o .  

M ad rid .

Balance en 30 de Junio de 1908.
Peseta».

ACTIVO
Caja y Banco!?................................................... 8 629 602*08
Cartera.............................................................. 33.882 988'54
O ue»t»s corrientes deudoras........................  40.732-080’)5
Corresponsales deudores.   ............. . 9-576.375T8
Anticipos sobre valores.................................. 7.626 837‘6o
Cuentas diversas..............................................  5 452 278*88
Inmuebles  ...................................................  5.010.360 31
Accionistas........................................................ 60.000.000

170.910.522 67
Valores nomínales.

Depósitos en custodia.......................  242 897.200'08
Valores en garantía................       17 012.653

430.820.375*75



Gaceta de Madrid.— Núm. 213 31 Julio 1908 467
Pesetas.

PASIVO

Capital....................................    100.000000
Fondo de reserva ordinario.....................................  658.585*41
Idem id. extraordinario......................................... .. 1 000.000
Cuentas corrientes acreedoras..............................  49.566.776 92
Corresponsales acreedores................................... 8.900 390 63
Efectos á pagar.................... ........................................ 1.589 2 i0 ‘19
Cuentas diversas................. * . . . . , .............................  7.965 857 02
Dividendos activos .............. .......................... 1.229.702 50

170.910.522 67
Valores nominales.

Garantías...............................................................  17 012 653
Depositantes..................    ••••••• 242.897.200*08

430.820 375*75 

El Jefe de Contabilidad, J. A r c e .= E I Director, E. Moya. 
X — 1320

C o m p a ñ ía  S e v i l la n a  d e  E le e t r íc iá a d .

Situación al 31 de Diciembre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO

Terrenos........................... , ........................ ................. .. 335.099 14
Edificaciones   906 903*02
Fábricas............................................................................... 2.989.010*83
Red de cables....................................................................  2.059. ¡56*08
Contadores eléctricos....................................................  288 731‘39
Mobiliario, útiles y apar&tos....................................  126.947 27
Instalaciones...................................................................... 703.840 28
Material inventariado..................................................  722.221*25
Caja y banqueras.............................................................  35.270*18
Obligaciones en cartera................................................  723.000
Depósitos necesarios  45 000
Fianzas   6 136 87
Cuentas deudoras  337 436*05

9.329.752 36

Pesetas.
pasivo____________________—_______ _

Capital social...................................................................  4.400.000
Obligaciones....................  1.917.000
Amortizadas........................................  121.000
„  , ,   1 796.000
Fondo de reserva  110 901*93
Fonoo especial de reserva    135 801*02
Fondo de reoovación y riesgos de cambios  68.754*05
Depósitos necesarios...................................................... 45 000
Depósitos de abonados.................................................  4 525
Cuerna* acreedoras  ...........................................  1.715.727 84
Acreedoras por intereses obligaciones................  25.745*05
Obligaciones amortizadas no cobradas................  4.477*50
Dividendos no cobrados...............................................  3.154
Rescato partes no fundador  72.18:3 70
Fondo de amortizaciones  .............................. 590 000
Ganancias y  pérdidas....................................................  357.472*27

9.329.752 36

Sevilla 31 de Diciembre de 1 9 0 7 .= Compañía Sevillana de 
E]ectr¿dad.==0¿to Engelhardt. X — 1319
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PARTE NO OFICIAL
IN D IC E

D E LEY E S, PR O Y EC TO S D E LE Y , R E A L ES D EC R ET O S 

REALES ORDENES, REGLAM ENTOS, CIRCULARES E INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MBS

Págs.

Julio l .c—P residencia del Consejo de M inistros. 
Ceremonial observado en el solemne acta de 
conferir el Santo Sacramento del Bautismo á 
S. A. R. el Infante D* Jaime; Lcha 29 de Junio
último.......................• * • - .......................................  1

Eeal decreto ú ñ  G racia y  Justic ia  nombrando 
para la Canonjía v ía n te  en. la Santa Iglesia Ca
tedral de T ortea al Presbítero D. José Matamo
ros V Sancho; fecha 25 de Junio último . . .. 2

Otro coa cediendo el tratamiento de Excelencia al 
Cabildo de la Santa Igla-ia Metropolitana de Va
lladolid; fecha 25 de Junio último......................  2

Otro de M arina promoviendo al empleo de Irge- 
niero Iüspector de primera c'ase del Cuerpo de 
Ingenieros de la Armada al Inspector de segun
da clase D. Nemesio Vicente y rancho; f#ch& 29
de Junio último...........................    2

Otro disponiendo que el Ingeniero Inspector de 
primera clase de U Armada D. Nemesio Vicente 
y Sancho pase á situación de cuartel; fecha 29
cu Junió úlfcirao.................................................  2

Eeal orden de H acienda declarando que el tér
mino medio <1*1 cambio do francos eu el mes de 
Junio último ha sido el de 12‘83 por 100; feeh?;. 30
de Jimio último.....................................................  2

Otra de Instrucción  pública disponiendo se pu
bliquen en la Caceta ias Conclusiones de la Ma
mo ría presentada por el Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca D. José Giral Pereira 
con masivo de sn escancia como pensionado en
el extranjero; fecha 11 de Junio ú ltim o.............  <2

Otra resolutoria de ule expediente instruido por el 
Negociado d$ Universidades de este Ministerio 
sobro ascenso de los Catedráticos excedentes; fe
cha 11 de Junio ultim o....................   2

Otra disponiendo m  anuncies traslación la provi
sión de la Cátedra do Fisiología é Higiene, va
cante en la Escuela de Veterinaria de León; fe
cha 11 de Junio último ...............................  2

Idem 2.—Eeal orden de G racia y Justic ia  aprobato
ria de los adjuntos Programas para los ejercicios 
que han de practicar los aspirantes á las plazas 
de Capellanes vacantes en la Sección facultativa 
del Cuerpo especial de Prisiones; focha 30 de Ju
nio último................................   17

Otra dr: Instrucción  pública aprobando la pro
puesta formulada por ei Tribunal de oposicio
nes á Escuelas y Auxiliarías dotadas con menos 
de 2.000 pesetas, j  disponiendo se expidan los 
correspondientes nombramientos; fecha 22 de
Junio últim o........................................ ................  18

Otra disponiendo se publique en la Gaceta el ad
junto escalafón del Cuerpo de Inspectores de 
primera enseñanza; fecha 17 de Junio último.. * 18

Otra fijando el pkz¿ miximo para el cese de los 
Maestros jubilados; fecha 22 de Junio último. •. 20

Otras trasladando: á Ja Cátedra de Geografía des
criptiva general de Europa y España del Insti
tuto de San Sebastián, á D. Angel Belíver y Che
ca; á la de Latín del Instituto de San Isidro de 
esta Corte, á D. Luis Parral y Cristóbal, y á la 
de Química del de Alicante, á D. Antonio Vale
ro y García; fecha 24 de Junio último . . . . . . . . .  20

Otra "disponiendo se anuncie á traslación la pro
visión de una Cátedra de Matemáticas, vacante 
en el Instituto de Figueras; fecha 24 de Junio
últim o.......................      20

Otra nombrando Catedrático numerario de Agri- 
cultu?a y Técidc?* agrícola é industrial del Ins
tituto de Albacete á D. Rafael López Mateo y
Buenrostro; fecha 25 de Junio último................  21

Otra de Fom ento admitiendo la renuneia que del 
cargo de Verificador de contadores eléctricos de 
la provincia de Córdoba ha presentido D. Alfre-
do López Alvarez; fecha 1.° del actual............... 21

Idem 3.—Real orden de G uerra disponiendo se celebre 
concuaso en Guadalajara para cubrir una plaza 
de Maestro de taller del material de Ingenieros;
fecha 26 de Junio último..................................... 33

Otra de G obernación disponiendo que la Socie
dad titulada Mutua general de Seguros, domici
liada en Barcelona, sea incluida en el Registro 
de las autorizadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones que la impone la ley de 30 de
Enero de 1900; fecha 26 de Junio último . . .  34

Otra disponiendo que las reclamaciones que pue
dan presentarse al escalafón de los funcionarios 
de Administración civil dependientes de este 
Ministerio sólo se admitan hasta ei 25 del co
rriente; fecha I o del actual.................................  34

Otra de Instrucción  pública disponiendo se pu
blique con carácter provisional el adjunto esca
lafón del Cuerpo facultativo da Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos; fecha 9 de Junio úl
timo ........................................................................  34

Obra de Fom ento disponiendo se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas consignada en el presupuesto 
vigente para atender á los gastos que origine la 
completa instalación de la Estación enológica de
Reus; fecha 1.° del actual................................   34

Idem 4.—Real orden de Gracia y  Ju stic ia  aprobato
ria de les adjuntos Programas para los ejercicios 
de oposición á las plazas de Médicos, vacantes en 
la Sección facultativa del Cuerpo especial de
Prisiones; fecha 30 de Junio último.................... 49

Otras referentes á personal de Registradores de la 
propiedad; fechas 29 de Junio último y 2 del ac
tual......................................................    51

Otra de H acienda autorizando al Real Automó
vil Club de España para extender pases de im
portación temporal, llamados trípticos; fecha
30 de Junio últim o....... .................................   51

Otra» de Instrucción  pública disponiendo se 
anuncien á oposición la Cátedra de Derecho in
ternacional público y privado, vacante en la ,
Universidad de Salamanca, y la de Lengua y J

Págs.

Literatura españolas, v*cante en la de Sevilla;
fecha 30 de Junio ú ltim o .....................................  52

Otra de Fom ento aprobatoria del presupuesto de 
gastos que ha de ocasionar el bnliz&miento y 
desaparición de la balandra naufragada en la 
entrada del puerto de los Alfaques; fecha 26 de
Junio últim o....................................................... .  52

Otra disponiendo se abra un concurso de proyec
tos para enlazar las dos estaciones de ferroca
rriles de Oviedo al de Ujo á Trubia y Oviedo á
Inflesto; fecha 27 de Junio últim o......................  52

Idem 5.—-Leyes de H acienda relativas á concesión de 
créditos y suplementos de crédito; fecha 3 del
actual..............................     69 y 70

Otra eximiendo del pago de derechos por la suce
sión en ei título de Conde de Daoia á Daña Au
rora Vilialóu Daóiz y Auñón, y en los títulos 
de Conde de Vel&rde y Vizconde del Dos de Mayo 
á D. Julián Velarde y Martínez; fecha 3 del ac
tual .................................................................   70

Otra disponiendo qua á los Capataces y aspiran
tes á entibadores de *l$s minas de Almadén se 
les abone, para la adquisición de derechos pasi
vo», el tiempo de servicio desde su ingreso en 
el ramo facultativo práetico del personal de di
chas minas; fecha 3 iel actual................    70

Real decreto de Presidencia decidiendo á favor 
de la Autoridad judicial una competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la provin
cia de Logroño y el Juez de instrucción de Haro;
fecha 3 del actual............................................   70

Otro de G racia y  Ju stic ia  disponiendo la trasla
ción de D. Juan Infante y García, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Merced de Má
laga; fecha 3 del actual....................  *.............  70

Otro haciendo merced de la Grandeza da España 
á D ña Fernanda S&labert y Arteaga, Marquesa
de Y&ldeolmo*; fecha 3 del actual......................  70

Real orden de P residencia dis poniendo qua todos 
los Centros administrativos hagan constar, en 
cuantos pliegos de condiciones, convocatorias á 
concursos ó subastas y autorizaciones para ad
quisición del material por gestión directa, que 
se entenderán hechos con sujeción á la ley de 
14 de Febrero de 1907, fecha 28 de Junio último. 70

Otra de G racia y  Ju stic ia  aprobatoria de los ad
juntos Programas pa a los ejercicios de oposi
ción ¿ k s  plazas de Maestros, vacantes en la 
Sección facultativa dal Cuerpo espedid de Pri
siones; feeha 30 de Junio últim o ................   71

Obra di Instrucción  pública disponiendo se 
anuncie á concurso de traslado la Cátedra de 
Física general de la Facultad de Ciencia», Sec
ción establecida en Cádiz, de la Universidad de
Sevilla: fecha 30 de Junio último.............   73

Otra de Fom ento referente á la distribución de 
los créditos asignados para construcción de ca
minos vecinales; fecba 1.® del actual... . . . . . . . .  73

Idem 6.—L*y de H acienda concediendo dos créditos 
con destino al pago de los servicios que se deta
llan de Jos Ministerios de Gracia y Justicia y de
Gobernación; fecha 3 del actual.......................... 81

Real decreto de P residencia decidiendo á favor 
de la Autoridad judie i al una competencia pro
movida entre el Gobernador de la Coruña y el 
Juez de primera instancia de Noya; fecha 3 del
actual...................................................................... 81

Real orden de H acienda declarando extensiva á 
los fabricantes de betunes y cremas para el cal
zado la Reai orden de 25 de Septiembre de 1900 
sobre construcción y estampación de envases; fe
cha 26 de Junio último......................................... 32

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
interpretación que debe darse al art. 7.° del vi
gente Reglamento de la contribución industrial
y de comercio; fecha 26 de Junio último.......  82

Otras de Fom ento declarando validas Jas canti
dades que se indican para la construcción de ca
minos vecinales en las provincias que se expre
sas; fecha 30 de Junio último....................... ~.. .  83

Otra dictando reglas para el debido cumplimiento 
del Real decreto de 5 de Abril de 1907 acerca de 
los auxilios que convenga conceder para fomen
tar los trabajos de investigación de aguas sub
terráneas; fecha 1.® del actual....................  83

Otra aprobatoria del proyecto y presupuesto for
mulados por el Director de la Granja-Escuela 
práctica de Agricultura de Ciudad Real para la 
construcción de un edificio destinado á almacén 
de máquinas y cocherón en dicho establecimien
to; fecha 3 del actual...................................  83

Idem 7.—Real decreto de P residencia decidiendo á 
favor de la Administración una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Barcelona y 
la Audiencia de la misma capital; fecha 3 del
actual.  ......................................    109

Otros de G racia y  Ju stic ia  nombrando para la 
Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Lérida á D. José Gaya Cendra, y para igual 
cargo en la de Palencia al Presbítero Licenciado 
D. Gregorio Robles Tejarina; fecha 3 del actual. 110

Otro promoviendo á Ja Dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Pfloral de las Ordenes 
militares, ai Pr*sbitero Doctor D. Alejo Larrión
y Andueza; fecha 3 del actual.............................  110

Real orden de G obernación sobre pago de dietas 
á los Vocales obreros de las Juntas locales de
Reformas Sociales; fecha 3 del actual................  110

Otra declarando mal constituida la Junta local de 
Reformas Sociales de.Estrada (Pontevedra), y 
disponiendo se celebre nueva elección; fecha 3
del ac tu a l............................................   111

Otra disponiendo se aprueben los adjuntos Re
glamentos por que han de regirse el Real Patro
nato Central de Dispensarios é Instituciones an
tituberculosas y el Real Patronato de Dispensa 
rios é Instituciones antituberculosas de Madrid;
fecha 6 del actual..................................................  111

Otra de Instrucción  pública disponiendo se 
anuncie á traslación Ja provisión de la Cátedra 
de Terapéutica, vacante en la Facultad de Me
dicina ae la Universidad Central; fecha 2 del
actual.................................................   112

Otra de Fom ento aclaratoria del art. 47 del Real 
decreto de 25 de Octubre de 1907, relativo al 
servicio de Higiene pecuaria; fecha 3 del actual. 112 

Idem 8.—Real decreto de P residencia resolutorio de 
una competencia suscitada entre el Delegado de

Págs.
Hacienda y el Gobernador civil de la provincia
de Valencia; fecha 3 del actual............................

Otro de G obernación disponiendo que el día 2 de 
Agosto próximo se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de La Es
trada; fecha 7 del actual.............................   jjg

Real orden de G racia y  Ju stic ia  aprobatoria de 
los adjuntos Programas, con arreglo á los que 
han de verificarse los ejercicios de oposición y 
de pruebas de suficiencia para ascender de la 
categoría de Ayudante á la de Admini&trador 
en el Cuerpo especial de Prisiones; fecha 30 de
Junio último.........................    n i

Otras relativa» al nombramiento de los Tribuna
les que han de juzgar los ejercicios ds oposición 
á las plazas de Maestros de instrucción prima* 
ris, Capellanes y Médicos del Cuerpo especial de
Prisiones; fecha 6 del actual........ . . ...................  122

Otra convocando á los funcionarios de la Sección 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones que deseen in
gresar en Ja Escuela de Criminología, á fin de 
proveer doce plazas de alumnos de dicha Es
cuela; fecha 6 del actual....................................... 12g

Otra de Instrucción  pública resolutoria de un 
expediente instruido en virtud de las reclama
ciones producidas respecto al lugar asignadoen 
el escalafón de Profesoras Normales de Maestras 
á Dona Mercedes Rico Soriano; fecha 4 del
ac tu a l.....................................................................  122

Idem 9.—Real decreto de P residencia decidiendo á 
favor de la Administración una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad R*al y la Audiencia territorial
de Albacete; facha 3 del actual............................  131

Real orden de G racia y  Ju stic ia  aprobatoria de 
los adjuntos Programas, con arreglo á los que 
han de verificarse ios ejercicios de examen de in 
greso en la Sección auxiliar del Cuerpo especial
de Prisiones; fecha 30 de Junio último    134

O Ira cmvocando á oposición p&ra proveer dos pla
zas de Director de tercera clase del Cuerpo de
Prisiones; fecha 7 dei actual................/ ............... 135

Otra de Instrucción pública nombrando Cate
drático numerario de Lengua y Lité-ratura es
pañola» de la Universidad de Valladolid á Don 
Leopoldo Af&hs*, y Fernández; fecha 2 del actual 135 

Otra de Fomento autorizando la adquisición di
recta dfcl material necesario para la instalación 
de 30 Labnratorios agrícolas con destino ai ser
vicio social agrario; fecha 7 del actual.............  135

Resoluciones adoptadas por el Negociado de Gran
dezas y Títulos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia en las fechas que se expresan. ...............  135

Idem 10.—Real orden de G racia y Justic ia  (reprodu
cida) convocando ¿ oposición librs para proveer 
dos plazas de Director da tercera clase del Cuer
po de Prisiones; fecha 7 del actual......................  149

Otras de Gobernación disponiendo se hasga exten
siva á los Centros telegráficos qua se expresan Ja 
Real orden de 10 de Noviembre de 1906. que dis
pone el establecimiento do conferencias telegrá
ficas, por aparato Hughes, entre Madrid y Bar 
celona; fachas 21 de Mayo y 13 y 26 de Junio úl
timos.......................................... " . . . . . ...................  149

Otra disponiendo se abran al sérv elo público las 
conferencias telegráficas, por aparatos Hughes, 
entre los Can tros de Madrid y Barcelona; fecha
10 de Noviembre de 1906....................................... 149

Otra de Instrucción  pública (reproducida) reso
lutoria d<j un expediente instruido con motivo 
de reclamaciones al escalafón de Maestras Nor
males: fecha 4 del actual...............................  159

Otra de Fom ento resolviendo que los Directores 
y demas empleados de las Estaciones enotécni
cas de España en el extranjero sean considerados 
como personal de funcionarios técnicos, espe
cialmente constituidos; fecha 7 del actual  159

Otra disponiendo *¡e incluya en el pian general de 
pantanos y canales de riego y en el de estudios 
del corriente año el del pantano de Foix, en la 
provincia de Barcelona; fecha 8 del actual.. . . .  150

Idem 11.—Ley de G uerra autorizando al Ministro de 
la Guerra para realizar el pago de los derechos 
arancelarios de 20 ametralladoras y del mate
rial de Artillería contratado en el extranjero;
fecha 9 del actual..................................................  103

Oirá autorizando al Gobierno de 8. M. para con
ceder el bronce, hierro y demás materiales ne
cesarios para la erección del monumento á los 
Capitanes de Artillería Daoiz y Velarde; fdeha
9 del actual...............................................    163

Real decreto de P residencia declarando condeco
ración oficial la Medalla conmemorativa de los
Sitios de Zaragoza; fecha 9 del actual................. 163

Otro autorizando la presentación á lss Cortes del 
adjunto proyecto de la ley sobre retenciones de 
haberes de Generales, Jefes y Oficiales de i Ejér
cito y la Armada; fecha 9 del actual .........  164

Otros de G uerra concediendo la Gran Cruz de la 
Real y miktar Orden de San Hermenegildo á ios 
Generales de Brigada D. José Mora y Mur, Don 
Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa, Don 
Juan Puñet y Mayench, D. Sebastian Kindelán 
y Sánchez Griñán y D. Jo&é Fernández de la
Puente y Patrón; fecha 9 del ac tua l..................  164

Otros autorizando la adquisición directa de ma
quinaria, materiales y ejecución de los servi
cios que, se detallan; fe ha 9 üel actual..............  *64

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Emilio Ariel y Gainza cese en el mando de la se
gunda brigada de la décimacuarta división y 
pase á la Sección d« reserva del E-tado Mayor
General del Ejército; fecha 10 del actual  *64

Otro nombrando General de la segunda brigada de 
la décimacuarta división al General de Brigada 
D. Felipe Aífán Méndez»; fecha 10 del actual... 164

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da al Coronel de Infantería D. Gabriel Orozco
Arascot; fecha 10 üel actual.................... ..........

Otro de M arina autorizando la presentación & Jas 
Cortes de un proyecto de ley de Bases oara adap
tar á las prescripciones de la ley de 7 de Enero 
último la organización, competencia y atribu
ciones de los Tribunales de la Armada; -fecha 9
del actual..............................................

Otro autorizando la adquisición directa de pólvo
ras y explosivos para la Marina; fecha 9 del &c- 
tu a l.. .  «,......... ............. .......................................
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Otro de H acienda exceptuando de las solemnida
des de subasta la fabricación de papel especial, 
apertura de planchas é impresión, numeración y 
encuadernación de los títulos de la Deuda amor-
tiz&ble al 4 por 100; fecha 8 del actual...............  165

Otro nombrando Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Lérida á D. Antonio Cast&ñón y Faes;
fecha 8 del ac tu a l . 165

Reales órdenes de Instrucción  pública dispo • 
niendo se anuncien las vacantes de las Cátedras
que se expresan; fecha 7 del actual  165 y 166

Otra concediendo los ascensos de escala correspon 
dientes, por fallecimiento de D. Gabriel de la 
Puerta y Rodenas, Catedrático numerario de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad Central;
fecha 11 de Junio ú ltim o .....................................  166

Otras de Fom ento disponiendo se realicen por 
administración las obms de los caminos vecina
les que se expresan; fechas 1. 2, 4 y 6 del ac
tu a l ...........................      177

Idem 12.—M inisterio do E stado .— Cancillería*—Con
venio radiotelegráfico internacional celebrado 
entre las naciones que se expresan; fecha 3 de
Noviembre de 1906................................................ 177

Ley de Gracia y Ju stic ia  suprimiendo el Juzga
do de Valverde en Canarias, y creando otro en 
Granadilla en la isla de. Tenerife; fecha 9 del ac
tual .........................................................................  182

Otra de Fom ento concediendo á la Sociedad Va
lenciana de Tranvías un nuevo plazo de cinco 
años para terminar las obras del ferrocarril de 
Rafojlbuñol á Sagunto; fecha 9 del actual.. . . . . .  182

Otra concediendo á D. Ladislao Manuel de León 
y Oxicins autorización para construir y explotar 
un puerto en la rada de Torrevfoja; fecha 9 del
a c t u a l . . . . . . . . . . . . . ...........    182

Otra disponiendo se proceda al estudio y cons
trucción de un puerto en la bahía de Jávea; fe
cha 9 del actual  ......................................... 182

Otra incluyendo entre los puertos d* interés gene
ral á cargo del Ests-do el de Burriana en la pro
vincia de Castellón; fecha 9 del actual...............  182

Otr*s incluyendo las carreteras que se expresan 
en el pían general de las del Estado; fecha 9 o el
actual   182 y 183

Real decreto de Gracia y  Ju stic ia  nombrando 
para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valencia al Presbítero Doctor
D. José Solé Mercadé; focha 9 del actual  183

Otro haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Conde de Güeli, á favor de 
D Eusebio Güell y Bacígalupi; fecha 9 dd ac
tu a l...............................................................    183

Otros indultando de las penas que les falta por 
cumplir á los penados que se expresan; fecha 9
del actual    183 á 187

Otro d* M arina modificando el a?t. 10 del capí
tulo 2 0 del Reglamento de Situaciones de ios
buques; fecha 9 del actual.............. ....................  187

Otro disponiendo cese de Comandante general del 
Apostadero de Cartagena el Contraa!mirante de 
la Armada D/Ramón Auñón y Viil&lón; focha
9 del actual..................................................  187

Otro nombrando Comandante genera.! dxú Aposta
dero de Cartagena el Contraalmirante de la A r
mada D. José María Jiménez Franco; fecha 9 del
actual............................................................ 187

Otros de H acienda autorizando U presentación á 
las Cortes de dos proyectos de ley de concesión 
de créditos extraordinarios; o*ro sobre caduci
dad y extinción de créditos contra el Estado; 
otro "determinando las condiciones á que han de 
sujetarse el ingreso, ascenso y separaron da los 
empleados del Cuerpo de Aduana#, y otro rela
tivo á la adquisición de vari*** ñn *as en esta 
Corte, pertenecientes al Colegio'de Nuestra Se
ñora de la Presentación, con destino al ramo de
Guerra; focha 9 del actual.................... .......  187 y 188

Otros de Fom ento nombrando: Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos, á D. P&scual Landa y Sstiéc; Ingenie 
ros Jefes de dicho Cuerpo, á D. Rafae/Martín de 
Arrúe, D. Vicente González Reguera!, D. N ar
ciso Martínez y Gutiérrez, D. Eugenio Graset y 
Echevarría, D. Luis Canalejas y Méndez, D. Ju
lio García Burriel y D. Ramón Díaz Petersen; 
Delegados especiales en el Instituto Internacio
nal ae Agricultura de Roma, á D. Enrique Tre
mor Montesinas y D. Ignacio Girona y Vilano- 
va; Caballeros de la O  den civil del Mérito agrí
cola, á D. Fructuoso Lorenzo Montalvo, D. José 
Vía Raventós, D. Manuel González Parejo y Don 
Vicente Laporta Rodríguez; focha 9 del actual. 188 

Otro declarando jubilado á D. Mariano Zuanavar 
y Arrascaets, Inspector general del Cuerpo de
Ingenieros da Minas; fecha 9 del actual.............  188

Ofoo concediendo al Sindicato de riego? da Pina de 
Ebro una prórroga para la terminación de las 
obras de la concesión que le foé otorgada en 31
de Marzo d® 1905; fecha 9 del actual................... 188

Real orden de Instrucción  pública disponiendo 
se anuncie la provisión por concurso de una 
plaza de Profosor numerario de Metalurgia, 
'Electroquímica y Análisis químico, vacante en 
ia Escuela Superior de Industrias de Gijón; fo
cha 9 del actual.............................   188

Otra de Fom ento disponiendo se anuncie la ter
cera y última subasta para adjudicar sin tipo 
fijo la concesión del ferrocarril de Avila á Sala 
manca por Peñaranda de Bracamonte; fecha 8
del actual...............................................................  189

Idem 13.—Real orden de G racia y  Ju s tic ia  aproba
toria de los adjuntos Programas, con arreglo á 
ios que tun de verificarse los ejercicios de opo
sición para ascender de la categoría de Admi
nistradores á la de Directores en el Cuerpo es
pecial de Prisiones; focha 30 de Junio ú ltim o.. 193

Otras de G uerra disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo; focha 8
del actual....................      195

Otras de H acienda resolutorias de dos expedien
tes promovidos en solicitud de que se modifi
quen varios epígrafes de las tarifas de indus
trial; fecha 3 del actual   .............................     195

Otra aclaratoria de la de 28 de Febrero último 
que modificó la tributación de la industria de 
fabricación de chocolate; fecha 3 del actual. . . .  196

Pig».

Idem 14.—-Real decreto de G racia y Justic ia  (repro
ducido) indultando á Manuel Milfon Sanz Ba
rrera de la pena de cadena perpetua que le fué 
impuesta en causa por asesinato; fecha 9 del ac
tual.................    209

Otro de H acienda exceptuando de las formalida
des de subasta la ejecución de las obra? de re
paración del edificio que ocupa la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Lugo; fecha 12 del
a c tu a l.. . . ..............................................................  209

Otro (reproducido) exceptuando de las formalida
des de subasta el servicio de fabricación de pa- 
peí especial, planchas, etc., de Jo* títulos de la 
nueva Deuda amortizadle al 4 por 100; focha 8
del actual......................................  209

Real orefon de Gracia y Ju stic ia  suprimiendo la 
Notaría de Puentecasures, en el partido de Cal
da» de R*ves (Pontevedra); focha 10 de! actual . 209

Otra de Gobernación, concediendo autorización 
para el transporte de emigrantes á los navieros 
ó armadores que se expresan; focha 11 del ac
tual......................   209

Otras de Instrucción  pública nombrando Cate
drático de Lengua y Literatura Castellana del 
Instituto de Malaga á D. Manuel Esteban y He- 
rizo, y Profesora numeraria de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal de Maestras de Bil 
bao á Doña Ni canora Díaz Carredano; fochas 24
de Jumo % 6 del acta»!......................................... 210

Resoluciones adoptadas por el Ministerio do Gra
cia y Justicia sobre nombramiento de Notarios
en las fechas que se expresan.............................. 210

Idem 15.—Real decreto de Gracia y Justic ia  autori
zando la presentación á las Cortes dei adjunto 
proyecto de ley sobre conocimiento y termina
ción d& las causas criminales seguidas contra 
súbditos españoles en Filipinas, Cuba y Puerto 
Rico cuyas piezas de autos se hubieren extra
viado; focha 9 del actual  .............................. 225

Qfcros indultando á lo« penados que se expresan 
de las penas que las falta por cumplir; focha 14
del actual............................. ..................... 225Jy 226

Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuel
van á los interesa-o# las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 10 del actual................................................  226

Osra, de Instrucción  pública declarando desierto 
el concurso de traslado anunciado para proveer 
la Cátedra de Derecho político español compa
rado. con el extranjero, y disponiendo se anun
cie la vacante al turno de oposición; fecha 11 de
Junio últim o.........................................................  226

Otra nombrando Profesor numerario de Lengua 
francesa de ia Escuela elemental de Aries in
dustriales de Santiago á D. Francisco de Quinto
y Fernández de Rodas; focha 7 del actual   226

Otras de Fom ento disponiendo ? e realicen por ad
ministración ios trabajos de conservación de los 
caminos vecinales que ¡se expresan; fochas 2 v 4
del actual.....................................................  226 y 227

Otra aprobatoria de los contadores eléctricos tipos
Zkwd y Zewd; focha 9 dal actual........................ 227

Idem 16. —Reales decreto» de Gracia y Ju stic ia  indul
tando á lo® penados que se expresan de las pe
nas que les foha por cumplir; focha 14 del ac
tual........................................................       241 y 242

Real Grden de H acienda recordando á las Auto
ridades el exveto cumplimiento de cuantas dis
posiciones estén vigentes sobre vigilancia y per
secución de monederos fabos; focha 15 del ac
tual  ................     242

Otra de Instrucción  pública nombrando Cate
drático de Instituciones de Derecho romano de 
la Universidad de Valíadolid á D. José Castille
jo y Du&rte; focha 26 de Junio ú timo............... 242

Otras disponiendo se anuncien á oposición las Cá
tedras vacantes que se expresan; focha 7 del ac
tual ................   43

Otra desestimando el.recurso de alzada interpues
to por D. Eduardo Elias, Maestro de Villarrasa 
(Huelva), contra orden de la Subsecretaría de 
este Ministerio adjudicando una vacante de mé
rito en el escálafón provincial á D Juan Centré*  ̂
no, Maestro da Boliulios del Condado; fecha 9
del actual............................ ..................................  243

Idem 17.—Real decreto de Gobernación concediendo 
nacionalidad española á D. Augusto Palamidessi 
Tobelli, súbdito italiano;, focha 14 del ac tual...  257

Real orden de G uerra concediendo Cruz da pri
mera clase del Mérito militar, con distintivo 
blanco, pensionada, ai segundo Teniente de Ca*- 
r&bineros D. Juan Chesa y Parra; focha 13 del
actual...................................................................... 257

Otra de H acienda disponiendo se habilite el pun
to denominado Playa de la Fuente, en el puerto 
de Castropol (Oviedo), para el embarque y des
embarque de efectos nacionales* y frutos del país;
focha 13 del actual..............................   258

Otra declarando cesante en el cargo de Inspector 
especial de la Renta del alcohol á D. Florencio
Martínez S*ptién; fecha 13 del actual................. 258

Otra de Fom ento aprobando la transferencia de 
ios ferrocarriles denominados del Bajo Llobre- 
g&t, que la Compañía de los ferrocarriles econó 
micos del Balo Lfobregat ha hecho en favor de 
la Sociedad Union des Tranways; focha 1 0 del
actual..................... i ........ .....................................  258

Otra referente al saldo que ha correspondido por 
prorrateo á cada una de las provincias que se ex 
presan de los fondos destinados á la defensa con
tra  la filoxera; fecha 8 del actual........................  258

Rectificación á la Rsai orden de G obernación 
concediendo autorización para el transporte de 
emigrantes á varios navieros ó armadores, pu
blicada en la Gaceta de 13 del actual..............    258

Idem 18.—Reales decretos de Gobernación conce
diendo honores de Jefe de Administración civil 
á D. Celestino del Carmen Pérez y Martín y Don 
Enrique Gilaberte y Oadiñola; fecha 14 del ac
tu a l . . ......................   273

Real orden de H acienda aclaratoria de la de 15 
del actual referente á la moneda ilegítima; fe
cha 17 del actúa*...................................................  273

Otra de G obernación declarando nulo un pacto 
celebrado pot* la Sindicatura del Gremio de vi
nos, aguardientes y licores, tarifa 1.a, clase 8 .a, 
número 8, con la Sociedad de Dependientes in 
ternos del mismo Gremio; fecha 16 del actual. 273

pag». f

Otras de Instrucción  pública dando las gracias 
á D. Juan Pcrrz <1* Guztnán y Gallo y D. Agutí - 
tín Sarda y Llabería par sus donativos de ooras 
con destino á 1*s Reales Academias y Bib io-
tecas; focha 9 del actual............. \ 274

Otra nombrando Profosor numerario de Química 
general de ia Escuela Superior de Industries d« 
Valencia á Don Fé ix Apráiz y Aria,; focha 14 
del actual....................................................... 274.

Idem 19.—Real decreto de Gracia y Justicia autori
zando á D. Luis Pqcv¿ d« Guzrnán 7 Nieulant, 
Marqués de Bol anos?, pnra designar como &u- 
ce¿or en el referido título á su hijo segundo Don 
José Marí ̂  Pérez de Guzrnán y Spreca; focha 30
de Junio último....................................................  289*

Real orden aprobatoria de los adjuntes Progra
mas, con arreglo á los que han de verificarse los 
ejercicios de oposición para ascender de la cate 
goría de Vigilantes á Jefes de Vigilancia en el 
Cuerpo especial de Prisiones; focha 30 de Junio
último.............................................................  289

Otra admitiendo U renuncia que del cargo de 
Jefe de Vigilancia del Cuerpo de Prisiones ha 
presentado D Emilio Mor*?s y nombrándole Vi
gilante de primera clase; fecha 16 deí actual... 29d

Otras de G uerra concediendo Cruz del Mérito m i
litar al Coronel de Estado Mayor del Ejército 
D. Antonio Díaz Benzo, al Capitán de Ingenieros 
D. Prdro Sánchez OcaoayLeóny al Teniente 
Coronel D. Miguel Correa y Olivar; fecha 13 del
actual............................................................  290 y 291

Otra disponiendo se devuelvan á Ibón G. Gon
zález las 1.500 pesetas que depositó para redi
mirse del servicio militar acfcivo; focha 13 del
actual.............................................   292:

Otra de Gobernación resolutoria de un expedien
te relativo á la provisión de la plaza de Director 
Médico Inspector de la Estación sanitaria del
puerto de Máfoga; focha 15 del actual................. 29£

O^rade Instrucción pública resolviendo se anun
cie á concuaso entre Auxiliares numerarios la 
plaza de Profesor de Química industrial inorgá
nica y orgánica, vacante en la Escuela Superior
de Industrias da Alcoy; focha 14 del actual  29$

Idem 20. Real orden de H acienda comprendiendo 
entre las condiciones que han de reunir los que 
sean nombrados Inspectores ó Agentes del servi
cio de represión del contrabando de cerillas la 
d8 haber ejercido iguales cargos en el resguar
do da la Compañía Arrendataria de Tabacos; fe
cha 18 del actual.  .............................   3Q5.

Idem 21.—Ley de H acienda concediendo dos suple
mentos de crédito a! presupuesto vigente del 
Ministerio de Hacienda; focha 18 del actual.. . .  31$

Real decreto de P residencia decidiendo a favor 
de la Administración una competencia promo - 
vida entre el Gobernador civil de la provincia 
de Málaga y el Juez de primera instancia de M&r-
bella; focha 18 del actual.....................................  3 [£

Otro de M arina «probatorio del adjunto Regía 
mentó para i a pesca con el arte denominado Al
madraba; fecha. 9 del actual..........................   314

Otro de H acienda autorizando la presentación 
á las Cortes de un provecto de ley relativo á la 
retirada de la circuí»ción de la moneda de pla
ta  de cuño ilegítimo; focha 18 del actual * 3TT

Ofĉ o jubilando á D. Ramón Gutiérrez de Aguilar,
Jefe de Administración de tercera cíase de la 
Dirección general del Tesoro público; fecha 18
del actual.........................     3^

Otros nombrando: Jete de Administración de ter- 
eera clase de la Dirección general del Tesoro, á 
D. Federico Cuéllar y BaJlinffa; Tesorero d« Ha
cienda de la provincia de Madrid, á D. Rafael 
Riaño y López; Jefe de Administración de cuar
ta clase y de la Sección de la Caja de Depósitos 
de la Intervención Central de Hacienda, á Don 
Máximo Cánovas del Castillo y Vallejo; é Inge
niero industrial, Jefe de Administración de 
cuarta clase, y de las Secciones facultativa v de 

: fabricación de la Fáb ica de la Moneda y Tim
bre, á D. Manuel Delgado y Delgado; focha 18
del actual  317 y 318

Otro declarando cesante á su instancia á D. Joa
quín Rosell y Bru, Ingeniero industrial, Jefe de 
Administración, de cuarta clase y de las Seccio
nes facultativa y de fabricación de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre: focha 18 del
ac tu a l ..................................... ; ...................... 318

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á D. Joaquín Rosell y Bru, Inge
niero industrial, Jefe de Administración de 
cuarta clase y de las Secciones facultativa y de 
fabricación de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre; focha 18 del actual.   .............  318

Otro de Gobernación autorizando al Ministro de 
dicho departamento, y en su nombre á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, para 
adquirir directamente dos aparatos telegráficos
dobles Baudot; fecha 14 del actual......................  318

Real orden de G uerra concediendo al Capitán de 
Ingenieros D. Alfredo Kíndelán y Duany la Cruz 
de primera clase del Mérito militar; focha 15 del
actual..................................................................... 318

Otras de Instrucción pública disponiendo se 
anuncíen Jas vacantes de Cátedras que se expre
san; fechas 9 y 18 del actual................................ 319

Otra de Fom ento incluyendo en el plan de estu • 
dios de obras hidráulicas del corriente año el 
proyecto de mejora del cauce del río Monnegre;
fecha 13 del actual................................................  319

Idem 22.—M inisterio de E stado.—Protocolo firmado 
entre la Santa Sede y España, introduciendo 
modificaciones en el Concordato da 1851, en 
cuanto se refiere á los gastos del Culto y del 
Clero y su mejor distribución; facha 13 delac-
tuf*l  .....................................................................  329

Ley de Fomento otorgando á D. Luis Bel a unde y 
Costa la construcción y explotación de un ferro
carril de vía ancha y estrecha desde la estación 
de Veriña al puerto del Musel; fecha 18 del ac
túa]  ...............................................................  329

0tí V 2 clujendo en P*an £eneral ^0 carretera,» del Estado una transversal que, partiendo de la 
de Faras á Sau Miguel de Fluviá, termine en
Agullañs; farji* 18 del actual ..................... 329

Real decreto declarando jubilado á D, Serafín
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F re a rt y Riquelme, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos;fecha 18 del ac tu a l........................................ . ..........   33COtro concediendo los honores y sueldo de Ingeniero Jefe, J*fe de A dm inistración de segunda clase, ¿ D. Guillerm o Brokm an y Abarzuza; fecha18 del a c tu a l..................................................................  33C

Otro declarando oficialmente constituida la Asociación de propietarios de fincas urbanas de Zaragoza, en concepto de Cámara de i& propiedadu ria n a ; fecha 18 del ac tu a l..................................... 330Real orden de G u e rra  concediendo Cruz de prim era  clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada, al Capitán de C&b&líería D. P ablo Montesino y Espartero; fecha 15 dcd actual. 330 O tra  de G o b e rn ac ió n  recomendando el cum plim iento estricto de la Instrucción general de Sa
nidad y el Reglamento de Policía san itaria  de los animales domésticos en lo rek tiv o  á las enfermedades infocto-eontagiosas; fecha 21 del actua l ........................   . 330O tra  disponiendo que los locales destinados á cinematógrafos se hallan comprendidos en el concepto 11 de las tarifas sanitarias; fecha 21 dela c t u a l . . . ........................................................................ 331O tra de F o m e n to  disponiendo que los Corredores de Comercio y los Corredores In térpretes de b u ques de las localidades donde no exista núm ero suficiente para constituir Colegio, puedan incorporarse ni más inm ediato de su respectiva clase;fecha 18 del a c tu a l...................................................... 331

O tra  nombrando una Comisión que estudie te enfermedad que, con el carácter de plaga, ataca al castaño en i as provincias do! Norte y Noroeste, 
y proponga los medios de com batirla; fecha 18del ac tu a l.................................................................   331

O tra  aprobatoria del presupuesto presentado por el D irector de la  Escuela especial de Ingenieros agrónomos para la adquisición de m aterial electrotécnico; fecha 18 del ac tual................................. 331
Idem  2 3 —Real orden de G u e rra  concediendo Cruz de segunda clase del Mérito m ilita r con d istintivo blanco, pensionada, al Comandante de In fan ter ía  D. Antonio Meulener y Berdegusr; fecha 18del a c tu a l ...................................................................... 343O tras disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redim irse del servicio m ilita r activo; fecha 18 del actual.. 344 O tra  disponiendo queden anulados, por extravío, los documentos que se relacionan; fecha 15 delac tu a l..............................................................................  344O tra  de G o b ern ac ió n  disponiendo se ordene á la Bolsa de Madrid adm ita á la contratación publica las obligaciones de Deuda del A yuntam iento de Valladolid; fecha 22 del ac tu a l..................... 345O tra  ?mtorizando á las Compañías navieras que se expresan para dedicarse al transporte  de em igrantes; fecha 23 del ac tu a l. .............................  345

O tra  de In s tr u c c ió n  p ú b lic a  resolutoria de un  recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la  Diputación provincial de Oviedo n e gando el abono de la gratificación que venía * satisfaciéndose ¿ los Maestros Regentes de lasEscuelas Normales; fecha 6 del a c tu a l .  ............. 345O tra  nombrando Profesor num erario  de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros de Santiago á D. Jesús Gómez SanM artín; fecha 13 del a c tu a l .....................................  345O tra  disponiendo se agreguen las plazas vacantes de Profesores de Pedagogía que se expresan á las oposiciones convocadas por Real orden de 29de Julio de 1907; fecha 13 del ac tu a l.....................  345O tra de F o m e n to  disponiendo se realicen por adm inistración los trabajos de conservación de los caminos vecinales que se expresan; fecha 9 del ac tu a l.........................................................    345
Idem  2 4 —Ley de G ra c ia  y  J u s t i c ia  referente á loscontratos de préstamo; fecha 23 del a c tu a l . . . . .  351 |Reales órdenes de G u e r ra  disponiendo se davuel- ivan á los interesados las cantidades que depositaron  para redim irse del servicio m ilita r activo; fe c h a 20 del ac tu a l.......................................  352O tra  abriendo concurro para proveer las plazas g ra tu ita s  ofrecidas por varios Directores de establecim ientos de enseñanza para dar in s tru c ción á huérfanos de m ilitares; fecha 17 del ac- !

tu&i  352 iO tra  de G o b a rn a c ió u  referente á la  tolerancia en Iel enyesado de los vinos; fecha 23 del a c tu a l .. . .  352 íO tra  de F o m e n to  aprobatoria de ia Memoria ele- jv&da á este Ministerio por el Delegado Regio de Pósitos, referente á rendición de cuentas; fecha21 del ac tua l.............................................................  353
O tra  disponiendo que duran te  la ausencia de Don Luis Marich&Iar y Monreaf, Vizconde de Eza, se encargue de la Dirección general de A gricul tu ra , In d u stria  y  Comercio el D irector general de Obras públicas; fecha 23 del a c tu a l ................. 353

Id em  25.—Real decreto de P re s id e n c ia  suspendien- jdo las sesiones de las Cortes en la presente legisla tu ra ; fecha 22 del ac tu a l.......................................  367O tro  adicionando en la form a que se expresa el Re
glam ento de 23 de Febrero últim o, referente á la  producción nacional; fecha 24 del a c tu a l . . . .  367O tro  de G ra c ia  y  J u s t i c ia  autorizando la p resentación á las Cortes de un  proyecto de ley modificando varios artículos del Código de Comercio;fecha 23 del ac tu a l......................................................  367

Real orden de G o b e rn a c ió n  re la tiva  al ascenso á Inspectores de segunda y tercera clase y Secretarios de la Comisaría y de Inspección de los Cuerpos da Vigilancia y de Seguridad; fecha 24del actual......................................... ,     368 j
O tra  aprobando las obras verificadas para ?a cons- |truceión  de la Alhóndíga de Madrid, con las I,

? °  lones ^ue se exPr 0*an, y señalando el |día 28 del actual para la inauguración; fecha 24 édel a c tu a l.............................................................   ̂ ggg |
O tra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  nombrando el T ri-  I

bunal de oposiciones á la Cátedra de Física in - Id u s tn a l, vacante en la Escuela Central de Inge- Im eros industriales; fecha 6 de Junio últim o .T .. 368 \O tra  modificando la denominación de la plaza de i
Profesor num erario  de Química industrial, Elec- Itroquím ica y E lectrom etalúrgiea por la de Q uí- |m ica industria l, con T intorería y aprestos y  ¡E lectroquím ica, vacante en la Escuela Superior ide Industrias  de Béjar; fecha 14 del ac tu a l. . . . .  969 1

paga.
O tra de F o m e n to  resolutoria de varias reclamaciones y consultas relativas a las mezclas del aceite de oliva con los procedentes de d istin tassemil as; fecha 21 del a c tu a l...................................  36!

Idem  28.—Reales órdenes de G u e rra  disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redim irse del servicio m ilitaractivo; fechas 20 y 21 del ac tu a l............................. 381
Oirá de H a c ie n d a  dando las gracias á la Comisión nom brada para estudiar los medios de ev itar que el precio de los cereales sea inferior al tipo re - m unerador del cultivo, por el celo é inteligencia con que ha desempeñado su cometido; fecha21 del a c tu a l . .   .........................................................   38íIdem  27.—Real decreto de P r e s id e n c ia  autorizando al M inistro de dicho departam ento para que m ientra s  dure la presente jornada pueda desem peñar las funciones de Notario Mayor del Reino; fecha 24 del a c tu a l ...................................................   391Reales decretos de E s ta d o  nom brando Caballeros de la  Insigne Orden del Toisón de Oro á D. José López Domínguez y D. Fernando Prim o de R ivera y Sobremonte; feeha 25 del a c tu a l................  391
Otro de In s tru c c ió n  p ú b lic a  aprobatorio delarrendam iento de un local en la calle de los Ma- drazo á fin de instalar en él la Escuela Superior de Comercio de Madrid; focha 24 del a c tu a l. . . .  391Otro jubilando á D. Manuel Blasco y Amigó, Catedrático num erario de la  Escuela Superior de Comercio de Barcelona; fecha 24 del a c tu a l . . . .  391

Idem  28,—Reales decretos de E s ta d o  agraciando con la G ran Cruz de la Real y d istinguida Orden de Carlos III á D. Joaquín Fernández de Córdoba y Osma, Duque de Arióts, y á D. Claudio López y Bru, Marqués de Comillas; fecha 24 dela c tu a l ...................................................................   415Real orden de G ra c ia  y  J u s t i c ia  disponiendo que duran te  la ausencia del Sr. Subsecretario de este Miniaterio se encargue del despacho y firma de los asuntos de la Subsecretaría el Sr. Director general de los Registros; fecha 27 del a c tu a l . . .  415O tra de G o b e rn a c ió n  relativa á la declaración en quiebra de la Compañía francesa de Segurostitu lada La Esperanza; fecha 18 del ac tu a l  415
O tra de In s tr u c c ió n  p u b lic a  nombrando el T ribunal que ha de juzgar las oposiciones á las plazas de Auxiliares vacantes en el prim er g ru po de la Facultad  de Derecho de las Um versi 

dades de Oviedo y Valencia; fecha 5 del ac tu a l. 416Otras disponiendo se anuncien á oposición las p la zas de Profesores, vacantes en las Escuelas Normales que se expresan; focha 20 del a c tu a l   416Otra de F o m e n to  disponiendo que duran te  la  au sencia de- D. Angel Vasconi, Subdirector de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio, ¡se encar gue del despacho dé laS ubd ireceión  D. Leandro 
Ju lián  Puente, Oficial de Subsecretaría; fecha 27del a c tu a l ....................   417

O tra disponiendo que durante la ausencia del señor 
Ministro de este departam ento se encargue del despacho ordinario el Sr. D irector general deObra3 públicas; fecha 27 del actu& l.  ................. 417O tra disponiendo se inserte en la Gacuta la re la ción de loa servicies prestados por la G uardia civil en las custodia de la riqueza forestal duran te  el mes de Junio últim o; fecha 17 del actual 417 

[dem 29.—Leyes de F o m e n to  incluyendo las carreteras que se expresan en el plan general de las delEstado; fecha 26 del a c tu a l  431 y 432
Real decreto de G ra c ia  y  J u s t i c ia  autorizando á la  Dirección general de Prisiones para ejecutar por penados las obras necesarias en el Reform atorio de jóvenes de Alcalá de Henares; focha 26del a c tu a l......................................................................  432
Otros indultando á Crisanto Solloso, Angel Car- 

baliino, Manuel Ksmoris, Francisco Novás y José Collazo del resto de las penas que les fueron im 
puestas en las causas que se expresan; fecha 26del actual................................................... .............. 432

Otro conm utando por igual tiem po de destierro el 
resto de la  pena que le fué im puesta á Pedro Díaz A ntoñana en causa por delito de denunciafalsa; focha 26 del a c tu a l. ........................   432

Otro de G u e rra  conmutando por la  inm ediata de cadena perpetua la pena de m uerte im puesta al cabo de 3a G uardia civil Feliciano H errero Espeso por el delito de asesinato; focha 26 del actual. 433 Otros de F o m e n to  nom brando: Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de Adm inistración de p rim era clase, á D. E nrique N aranjo de la  Garza; Ingenieros J*fos de prim era  clase, Jefes de A dm inistración de segunda y tercera  clase, respectivam ente, á D. Torcuato Jusúe y Fernández y D. Tomás T in turé y Molíns, é Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de A dm inistración de cuarta , á D. Eusebio SánchezLozano; fecha 26 del ac tua l........................  433
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrícola de Berja (Almería); fecha 26 del ac

tu a l ................................................................................... 433Real orden de P r e s id e n c ia  disponiendo que dos funcionarios designados por lo s  M inisterios de Gobernación y Fom ento, presididos por el Subsecretario de esta Presidencia, formulen un p ro 
yecto de Instrucciones reglam entarias que con duzcan al concertado ejercicio de Ja única ac ción sanits-ri»; focha 27 del a c tu a l . ............  433O tra de G o b e rn a c ió n  declarando que no ha lugar 
á conocer de los Reglam entos y tarifas que se 
propone aplicar la Compañía Madrileña de A lmacenes generales de Depósito y transportes en la  explotación de la  Albóndiga; fecha 28 del ac-

_     433O tra de In s tr u c c ió n  p ú b l ic a  nombrando Inspectores auxiliaras de p rim era enseñanza á los señores que se expresan; fecha 16 del actual  433
O tra de F o m e n to  declarando'caducada la concesión del tran v ía  de Vill&rreal al Grao de B urriana; fecha 13 del ac tu a l...............................................  433
O tra aprobando el contador para  agua, sistemaKennedy; fecha 20 del a c tu a l...................................  433
O tra aprobatoria del adjunto presupuesto parcial, núm . 1, para la continuación de los ta lle - jres de Mecánica aplicada y Máquinas para el ma« !nejo, rendim iento y montaje de máquinas en la  íEscuela especial de Ingenieros de Minas; focha i22 del a c tu a l...............................    .' 434 ‘
O tra disponiendo se reconozcan á la  Compañía de

1 p*g,k|  Teléfonos, representada por D. E nrique Parella-|  da Pallás. todos los derechos y atribuciones queI tiene el Estado por las disposiciones vigentes-focha 23 del ac tu a l................     434
I O tra referente á cambios de denominación de losi contadores de electricidad aprobados por las8 Reales órdenes que se indican; fecha 26 del ac-¡ tu a l ................................................................................... 43.
i O tra disponiendo que el globo dirig ib le, de inven-I ción del Ingeniero de Caminos D. Leonardo de
1 Torres Qaevedo, se denomine «Torras Quevedos,¡ y que se signifique el señalado servicio que consu cooperación ha prestado al éxito obtenido en los ensayos de dicho globo por el Capitán de In

genieros D. Alfredo Kindelán; focha 27 del actu a l  ......................................................................  434
Idem 30. —Real decreto de G ra c ia  y  J u s t ic ia  disponiendo que el departam ento llam ado Pedrera, con el pabellón de ta lleres, de la Prisión aflictiva de Tarragona, siga utilizándose para la extin- | ción de condenas de presidio correccional y presidio y prisión mayores; fecha 26 del a c tu a l .. . .  449! Otros nombrando: Presidente de la Audiencia pro-| v incial de Logroño, á D. Pedro A rias Gago;¡ M agistrado de Ja te rrito ria l de Pam plona, á Don| F rancisco Alcalde y Gómez, y Presidente de Sec-| ción de la  provincial da Cádiz, á D. Rafael P ineda y Roig; fecha 26 del ac tua l   44$

Real orden de In s tr u c c ió n  p ú b lic a  constituyendo el Tribunal que ha d« juzgar las oposiciones á las plazas de A uxiliares, vacantes en el quinto grupo de la Facultad de Medicina de las U niversidades de Barcelona, G ranada y Zaragoza; fecha 5 del ac tu a l............................................................ 445
O tra disponiendo se anuncien i  oposición las. p ía - x zas de A uxiliares, vacánies en jas Ifccuefos de VV eterinaria que se expresan; fecha 2Í4 del a c t u a l .   ..............................    44^
O tra disponiendo que durante la ausencia del Subsecretario de este M inisterio se encargue del despacho de los asuntos de dicha Subsecretaría D. Alejandro de Castro y Fernández de la Somera; fecha 29 del ac tu a l...............................................  44^
©fcra (reproducida) nombrando Inspectores auxiliares de prim era enseñanza á los señores que seexpresan; fecha 16 del a c tu a l .................................  443

Idem 31.—Real decreto de G ra c ia  y  J u s t i c i a  nom brando para la  Canonjía vacante en la  Santa Iglesia Catedral de Canarias al Presbítero Docto r  D. José Ramón Alonso Sieiro; fecha 26 delac tu a l.   .....................................................................   455
Otro disponiendo la traslación de D. Antonio María  O rtiz y Olmedo, Juez de p rim era instanciade Sigüsnza; focha 26 del a c tu a l ...........................  45$
Real orden disponiendo que en la ejecución de las obras que han  de ejecutarse en el Reform atorio de jóvenes de Alcalá de Henares se observen las 

Instrucciones aprobadas por Real orden de 11 de O ctubre últim o, con las modificaciones quese expresan; fecha 30 del a c tu a l.............................  45§
O tra de H a c ie n d a  disponiendo se am plíe á un año el plazo de validez concedido á los tríp ticos por Real orden de 30 de Jun io  últim o; fecha 28del a c tu a l ......................................« . . . ........................ 455
O tra autorizando á D. Ambrosio Lizabe, vecino 

de Zaragoza, para establecer una fábrica de a lcohol desnaturalizado en terreno de su propiedad; fecha 28 del a c tu a l   ....................................    455
O tra disponiendo que los perceptores de haberes del Estado presenten ¿ los H abilitados las cédu las personales para el percibo de sus haberes;fecha 29 del ac tu a l......................................................  456
Otra de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  nom brando Presidente del Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Derecho m ercantil in ternacional de las Es

cuelas Superiores de Comercio de Bilbao y Z aragoza á D. Evaristo Crespo Azorín; fecha 24 delac tu a l.............................................................................  456
O tra disponiendo se anuncien á oposición libre entre  Doctores las plazas de A uxiliares, vacantes en las Universidades que se expresan; focha 24del a c tu a l .......................................    456
O tras dictando reglas para regularizar el servicio de Secretaría de las Juntas provinciales de Ins- v tracción  pública; fecha 28 del a c tu a l ..................  456
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SANTOS DEL DÍA
San Ignacio de Loyola, confesor y  fundador.

espectáculos

NOVEDADES.—A las 7 .- -L a  ga tita  b lanca.—Las estrellas 
(reprise).—A rtista  en crím enes.—Julia .

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7—Agua, azucari
llos y aguard ien te.—La fiesta del C a rm e n D o lo re te s .— 
A gua, azucarillos y  aguardiente.— jPícaros reyes! y Bella 
L ucerito .


